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- ü~~EHALIDAD~S ------

11;8 innegable la importancia que tiene el régimen
impositivo para el normal desenvolvimiento de un gobier
no.

Los estados modernos, por medio del régimen im
positivo, se proveen de los recursos necesar ío s para a
frontar los gastos, cada día más cuantiosos.

Todo gobierno, para cumplir eficazmente su mi-
L si6n, necesita una independencia económica que, desde lue
I go, se halla en relaci6n con la riqueza del país. ~sta

independencia econ6mica, condicionada por los bienes nat~

ral es, asume una gran importancia en organizaciones fede
rales como la nuestra, donde existen, simultáneamente,de~

tro de sus respectivas esferas, facultades del uobí erno
uací onal y de los UObiernos de las provincias. Fácil es
advertir la dificultad que encraña una coordinación de a~

bas facultades para evitar las superposiciones, que siem-
pre acarrearán consecuencias p3 rj udiciales para la rique
za del país en sus múltiples manifestaciones.

~l problema, tan brevemente enunciado, no fuá
desatendido por nuestro previsores constituyentes, quie
nes tuvieron buen cuidado de establecer los recursos del
uobierno ~acional, de manera que alcanzaran a llenar las
necesídades de éste.

La preocupación surge claramente de las palabras
de uorostiaga en el Congreso del año l8t>3, al decir que:
"rodo gobierno debe tener bastante para dar entero cumpl!.
miento a las obligaciones que se le imponen y de que es
responsable. Las rentas son el principal resorte para ll~

nar estos objetivos, elemento sin el cual la máquina del
mstado quedaria par~~~aa~~Sp~rque sin la uni6n y consoli
daci6n de rentas, ~/g~~r~hs,'i~tereses y medios, no puede
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haber en po11tica existencia nacional, y la creación de a
quéllas, en relación a las necesidades del país y a sus
recursos, es una parte esencial de la Const í tucá ón",

Las bondades de los preceptos consti
tucionales han sido reconocidas, en general, por hombres
de capacidad intelectual indiscutida y destacada actua
ción pública: ministros y legisladores, profesores y es
tadistas.

uonzález Calderón, comentando este pa
saje de la Carta Constitucional, dice: "~l sistema ren
tistico y econ6mico que sancionaron para la ~aci6n los

autores de nuestro 06digo Politico, tia sida, sin duda ~
guna, la base mtis firme y segura del acrecentamiento defi

nitivo de nuestra existencia nacional soberana, as! como
el progreso y bienestar colectivo; y si bien es cierto
que nuevos problemas pres6ntanse en nuestros días, que
exigen perentoriamente una acertada revisión de los tex
tos constitucionales, no por ello podrá negarse la prev~

si6n y prudencia con que los convencionales del b3 conci
bieron y formularon parte tan importante de la organiza
ción del ]Jstado Argentino, como es la relativa a la for
maci6n del il!esOrO Feder-al y al sistema econ6mico de la

.Naci6n".

(

NO obstante esta previsi6n de los cons

1 tituyentes~ en nuestro pa1s no hemos tenida jan~s un ré
\ gimen rentistico armónico; de acuerdo con sus necesidades

La superposición de gravámenes ha sida la regla, y los

conflictos interpróvinciales derivados del establecimien
to de inwuestos a productos provenientes de provincias v~

cinas, han abundado. Si a esto se agrega el desorden ec~

n6mico y la falta de eq~~):;rio entre los recursos y las
~'{,,''''\'''''''''S:>-

erogaciones, se tendt~~~tf1!:~"~~xPlicaci6n de los fracue!!
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1

tes déficits y de las enormes deudas que pesan sobre el
IJ.le soro l~acional.

sato justifica que un extranj ero, tla.§.
t6n Jeze, haya dicho: n~n la Argentina el déficit cr6nico
no tiene QiSClÜpa. Diré más: no tiene, desde hace unos
veinte año a, ninguna c í.rcunstancí,a atenuante. Proviene
únicamente de la incorrecta administraci6n de las finan-

zas".
Joaquín V. lfonzález, a quien hay que

citar tantas veces, dá las siguientes reglas para la a
plicaci6n de un sistema de impuestos: "10 ) _ Que los súb
ditos de un l.!Is·~ado contribuyan a sostener su gobierno"
proporcionalmente, de la renta que gozan bajo su protec
ción; 2°)- ~ impuesto, con relaci6n al tiempo y a la fa!
ma del pago, y a la suma que deba pagarse, ha ae ser pre
ciso y no arbitrario; 3°)- Debe hacerse efectivo sin per
juicio ni agresi6n para el contribuyente, ni interrupci6n
de la industria a tráfico, ni cargas innecesarias de cu~

quier género; 4°)_ 10s hogares deben hallarse libres aa
sus inquisiciones, y debe ej'ercerse abiertamente y no por
medios secretos ni métodos arbitrarios; 50 ) - ~i la liber
tad es un beneficio, los impuestos deben ser arreglados
para conceder la mayor suma de libertad a cada ciudadano,
en su propiedad, en su trabajo, y sobre toao. en su vida
doméstica" •

'liadas estas reglas se hallan. confir
madas por las limitaciones antes expuestas, al poder del
Congreso.

¿ C6mo organiza nuesura Constitución

el régimen impositivo,?

¿ Cuáles son las facultadas de la pr.Q.

vincias, y cuáles la~~,~~fMH:~~no l\lacional ?
~. UNIVf¡Wi)AD~t \ ~~
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"Las provincias -dice el artículo 104 de la Const í tuci6n

~acional- conservan todo el poder no delegado por esta

Oonst í uuc.í ón al Gobierno ~'ederal y el que expresamente S8

hallan reservado por partos especiales al tiempo de su ig
corporación" •

De manera que al ltobierno I¡'ederal le

restan facUltades delegadas. Cuáles son éstas? ~on las

que establecen los artículos siguientes: 4, 17 Y 67; in

cisos 1, 2, 3, 4 Y 7•
.Itl artícuLo 4 establece: "~ uobier

no ~'ederal provee a los gastos de la J.\l.ación con los fon

aos del ¡fesoro Nacional formado del producto de derechos

de importación, y exportación del de la venta o locación

de tierras de propiedad Nacional; de la renta de Correos;

de las demás contriouciones que equitativa y proporcion~

mente a la población imponga el Congreso ueneral, y de 

los empr é st í t os y operaciones de cr éuí to que decr-st e el

mismo Congreso para urgenc í.as de la nac.í ón e para empre

sas 116 uuí.Lí.aad nao ional tt •

bll inciso 2 del artículo oi( faculta

al Congreso para: "Imponer contribuciones dí recuas por

tiempo determinado y proporcionalmente iguales en todo al

territorio de la nac í.ón, siempre que la defensa, seguri

dad. común y bi~n general dei ]isliado lo exijan".

~stas dis~osiciones -hemos transcrip

to las más importantes para nuestro tema- son las que de

terminan las facur tades del. LTobierno l~acionCJl en materia

de tmpue S"C os, ya sea een carác uer permanente o temporal.

Ahora bien, el artíc140 4 cuanao ha

bla de "Las demás contribuciones, etc. il, ¿ se refiere a

las mismas que leg~\-~~;:'4lciso 2 del artículo 0"'1 ?
~'VEns""'~""<;'\
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Los autores se dividen cuanto tratan de interpretar dichos

textos.

Alsunos sostienen~ que las disposi

ciones del artículo 4 y las del artículo o? inciso 2, se

refieren a los mismos impuestos.

Ml doctor Agustín de Yedí a, sostene

dor de eBta tesis, argumenta de la siguiente manera: "In

teresa precisar el sentido de la declaraci6n constitucio

nal , en la parte que trata de "Las demás contrínuc í.ones

indeterminadas, que equitativa y proporcionalmente impu

sie~e el Congre so";

~s indudable, que los constituyentes

quisieron referirse a aquellas contribuciones que debían

ser consideradas como recursos provinciales, y a las cua

les en circunstancias extraordinarias podía recurrir el
uouí erno ~lederal. Así lo dijo, el efecto, el doctor liO

rostiaga, miembro ínformanta de la Comisi6n.Redactora de

la Constitución, en el Congreso Constituyente, al exami

nar Los recursos mencionados en el articulo 4.

Conviene consignar sus propios térmi
nos: /lQue sí endo el segundo -de las contribuciones que e

quitativa y proporcionalmente a la población imponga el
Congreso General- uno de los recursos que quedaba a las

provincias, era natural que no se echase mano de él sino

en circunstancias muy especiales. Se ve ahora la íntima

relación que existe errcre esa cláusula y la ueL artícu
lo o?, inciso 2, que faculta al Congreso para imponer co,g

triIJuciones directas, "por tiempo aeter1j.inado y proporci.Q.

narmerrte iguales en 'COdO el territorio de la Nacióm,siem

pre que la defensa, s~l~4tt~omún y bien general del jj,¡-ª
~vz '.~ ""'..?.,.,

t.adc loe i· -n" ~ I URIVERSH";AQ ~~. \ ;~~
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~stá claro, que uno y otro articulo com-

/ prenden la facul tad de establecer otros impuestos dire,2.

/(3 tos, en proporción al censo, de acuerdo con la cfláusula

4, sección IX, de la Consti tuci6n Americana.

~sta regla de la proporcionalidad es vi
ciosa e injusta. La jurisprudencia de los ~~.UU. asl lo
ha resuelto estableciendo que dicha cláusula debe ser ig
terpnetada restrictivamente, en cuanto comprende avalua
ciones e impuestos arbitrarios, a los que no debe recu
rrirse sino en caso de necesidad.

Agustin de Vedia continúa su argumentación
refiriéndose a la Constitución Americana, la que facul
ta al Congreso, en una sola cláusula a "imponer y re
caudar contribuciones, derechos, impuestos y sisas" .Lue
go establece un paralelo entre dicha Constitución y la
nuestra, y termina afirmando que, de todos los anteceden

tes apuntados, surge claramente que el artículo 4 y el i~

ciso 2 del articulo 6? se refieren a las mismas contribu

ciones.
Para refirmar el concepto, agrega: "el ar

ticulo 4 expresa los recursos y también la forma de ob
tenerlos. Desputis de enumerar los derechos aduaneros,el
producto de la venta o locación de tierras, etc •••• , se
refiere a las contribuciones que equitativa y proporcio
nalmente a la poblaci6n imponga el Congreso General.

~n el inciso 2 del artículo 07 se vuelve
a dar al Congreso ¡a facultad de imponer contribucio

nes que serán directas, por tiempo y circunstancias de
terminadas.fa veremos que las tres cláusulas (se refie
re tambión al inciso 1 del artículo b?)recaen sobre las
mismas contribuciones y no sobre facultades diferentes,
como algunos publicistas lo han entendido".
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Ahora bien, ¿cuáles son las demás con

tribuciones de que habla la Constitución? Sin duda, aque

llas a las cuales no se refiere especialmente en otras dis
posiciones. Habría que excluir, entonces, las que enume-

ra el articulo 4 en su primera parte, y las contribuciones

directas de que habla el articulo b7 inciso 2.

Las demás - los impuestos indirectos en

general -son recursos que quedan a las provincias pero el

Gobierno Nacional puede hacer uso de ellos, con carácter

nacional, solamente en circunstancias determinadas. Por

lo demás, estos impuestos pueden existir con carácter lo

cal y, sin embargo, contribuir a la formaci6n del Tesoro
l~·ac i anal.

~l inciso 2 del articulo b7, por lo con

trario, se oC~Ja de otras contribuciones, de las directas,

y establece las circunstancias en que pueden imponerse con

earác t er general.

Separa a estos dos articulas la terminolo

gia de los mismos. 1~0 es lo mismo, técnicamente hablando,

decir contribuciones en general, que contribuciones direc-·

tase
~ articulo 4 se refiere a las primeras en

sentido gen6rico, exigiendo sólo como requisito el que

sean impuestas equitativa y proporcionalmente a la pobla

ci6n.

Se refiere a las segundas el inciso 2 del

articulo b7 y exige otras circunstancias.

Actualmente, como ya lo hemos dicho, los au

tores se inclinan hacia la tesis opuesta a la sustentada

por de Vedia.
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Alberdi comenta el articulo 4 y al referir
se a"las demás contribuciones que equitativa y proporciona!
mente a la población imponga el Congreso General", dice:

Son muchos los medios que pueden emplearse a este respecto
para la creación de impuestos; pero de todos ellos se re
ducen a dos. O se pide directamente al contribuyente una

parte de su renta o bien se le exige una suma sobre ciertos
consumos que hace con su renta, sin inquirir su nombre ni
mencionar su persona. Lo primero es la contrí.bucí én dire.2,
ta, lo otro es llamado contrihhci6n indirecta.

? La Co~~ci6n Argentina admite estos dos
métodos de exigir el pago de la contribución; pero se mues
tra inclinada al último, que sin duda alb~a es más confor
me a sus principios, a los intereses que ella tiene en vi~

ta y a las circunstancias presentes del pueblo de la Confe

deración Argentina".
f~O sucede lo mismo con las contribuciones

directas. La Constituci6n solo admite éstas con el carác
ter de contribuciones extraordinarias".

~stas palabras de Alberdi demuestran,aca
badamente, que la división de los impuestos en directos e
indirectos, no era desconocida en nuestro pals en la épo
ca en que la Constitución se sancionó y confirma,por otra
parte,la tesis de que el inciso 2 del articulo o? y el ar
ticulo 4 legislan sobre materias diferentes. Oomparten es
ta opini6n enrre otros, Joaquin V.uonzález Calderón y Ma

riano de Vedia y Mitre.
"Incúrrese en grave error -dice li-onzález

Calder6n - cuando se pretende que el artículo 4, al men
cionar"las demás contribuciones ••• , etc", se .refieren a las
enunciadas en el inc.2 del art.b7 (contribuciones direc-
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t,a) , como 10 sostiene, entre otros, un conocido comenta

dor de la Constitución (se refiere a Agustín de Vedia,en

los pasajes ya citados). No se concibe que los constitu
yentes confundieran conceptos bien definidos en su époc-a.,

que ellos no podian ignorar. Además, creo que es incontr~

vertible la verdad de este argumento: si el art.4 única
mente se refiere a las contribuciones e xpr esadas en el Inc ,

2, del art.67, los autores de nuestra ley suprema habrían
cometido, sin duda alguna, la imperdonable y desventurada
ligereza de privar al UObierno Federai del poder necesa
rio para establecer otras contribuciones que los derechos
de importaci6n y exportaci6n y algunos otros de orden adua

nero; porque si se admite que los impuestos indirectos (es
pecialmente los impuestos al conslino) fueron dejados exclu
sivamente a las provtncí as, no quedarían a la Nación más
que dichos derechos aduaneros, pues las contribuciones di
rentas de carácter nacional s610.pueden ser creadas upar
tiempo determinado" cuando la defensa, segur í dad común y

bien general del l!istado lo exija".
"1111 ar t , 4 al enumerar "las demás contri

buciones que equitativamente y proporcionalmente a la po

bl ací.ón imponga el Congreso" entre los recursos del tesoro

federal,alude a otro género de im~u6stos,y no a las contri
buciones directas expresadas en el inc. 2 del art.b7, que
son recursos ordinarios de las provincias y de los que la
~aci6n s610 puede echar mano en las circunstancias que es
te inc. prevé y determina claramente".

Tanillién el doctor ~~riano de Vedia y Mi
tre -como ya lo adelantamos- comparte esta opini6n. ComieQ
za este autor recordando que al discutirse en el Congreso
del año 1853, el articulo 4, que luego fuera aprObado en
la forma que tiene actualmente, don r~uel Leiva, di--



10

putada por é:anta Fe, lo impugnó diciendo que: "Se oponía

a la sanción ae este articulo por considerar que se quita
ba a las provincias los derechos de importación y expor
tación y demás con que contaban para atender a sus gastos
ordinarios, no quedándoles más recursos que la contribu
ci6n directa, que por otro articulo del proyecto de Cons
titución ~acional el Congreso quedaba facultado para impo
nerla en ciertos casos y temporalmente ••• n

Oontestaron a Leiva, uorostiaga prime

ro, y Seguí, luego, pero la discusi6n se circunscribi6 ca
si exclusivamente a los derechos de importaci6n y exporta

ci6n.

De Vedia y Mitre estudia el régimen iru
posí tivo nac í onal y dice: tt~i se considera que la cláusu

la antes transcripta del arte 4 (de las demás contribucio
nes ••• ) se refiere a la capitación, habría que admitir,por
implicancia que ella ante todo ha querido hablar de con
tribuciones directas, que no puede dudarse de que tal es
el carácter de la capitación. ~n tal hipótesis, no cahrIa
duda de que el arte 4, ha sido completado a este respecto
por el arte 67 en la p~rte tambi~n transcripta (inc. 2)y

que tales impuestos deberían ser "directos" y sólo podrían
establecerse cuando "la defensa, seguridad, común y bien
general del ~stado lo exijan tl

• ~e trataría asi de un re
curso ordinario. Aunque no haya duda de que la ley no
puede nunca interpretarse en un solo sentido gramatical,
es evidente que cuando la construcción gramatical tenga
un solo sentido posible no podrá torcerse este sentido p~

ra adoptar otro, sugerido por una interpretación capricho

sa o convencional. X bien: La conjunción copulativa "y"
que contiene el inciso 2 del articulo 77, antes reprodu
cido,muestra que la Oonstitución exige para que puedan e~
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tablecerse contribuciones directas por el Congreso Uene
ral, que lo sean por el término determinado, esto es, li
mitado, y que concurran conjuntamente los tres elementos

enumerados: exigencias de la defensa, de la seguridad co
mún y del bien general del blstado••• H

• "Quiere decir qUE
si se consideran aisladas y correlativas las disposicio
nes transcriptas en la parte pertinente de los arts. 4 y

b?, las contribuciones de que habla el primero serian di
rectas y siempre de carácter excepcional y extraordinario
•••Pero, no: el art.4 no se ha referido para nada a la ca-
pitaci6n. El arte 4 no ha hablado para nada de contribu

ciones directas. Sus disposiciones se· refieren exclusiva
mente a las disposiciones de carácter normal y ordinario".

CUSIFICAmlüN DE LAS cü.NrllRIBUCI01~~S

Ha quedado establecido en los párra
fos anteriores la diferencia que existe entre las dispo
siciones de los artículos 4 y b7 inciso 2 y que este úl

timo es el único que se refiere a las contribuciones di
rectas.

Veremos ahora en qué estriba el con
cepto moderno cuando las divide en directas e indirectas.

Unas y otras se diferencian en la
forma de ser percibidas:las directas-su nombre lo indica
ban directamente desde el contribuyente al ~stado; en ca~

bi6, las indirectas, que son generalmente las que gravan
al conswno, las paga al Fisco el productor y luego las ha
ce incidir sobre el consumidor, que es quien a la postre
sufre el gravamen. jj;l productor se limi ta a adelantar el
impuesto. ~tre el consumidor y la oficina recaudadora no
hay ningillla relación directa.
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También se diferencian por el hecho de
que en las contribuciones directas se individualiza a las
personas o bienes sobre los cuales recaen el gravamen; en

cambio, en las indirectas, esta individualizaci6n es im
posible.

Por último, diremos que los impuestos

directos tienen la ventaja de ser proporcionales a la ri

queza, cosa que no ocurre con los indirectos; el consumi
dor que compra un determinado producto paga un derecho que

nada tiene que ver con su posición económica. Contribuyen
as! igualmente el acaudal.ado y el de recursos modestos. 
Por esta razón se los considera en la actualidad menos
cientificos y equitativos que los primeros. Los impues
tos directos prevalecen en las naciones más adelantadas.

"Los habitantes de un .DIstado - enuncia Adam Smith - de-
ben contribuir al sostenimiento del Gobierno, cada uno en
raz6n de sus facultades, es decir, en proporci6n de las 
rentas de que goza bajo la protecci6n del 1!fstado". Y 3ean
Baptiste Say, agrega: "J.iJn cuanto a las rentas, son propor
cionalmente, cualquiera que sea la fuente, la verdadera ma
teria imponible porque renac.en incesantemente".

René ~tourm, al ocuparse de la clasifi
caci6n de que tratamos, dice que ella emana de la admini~

traci6n fiscal y que por lo tanto deja a dicha adminis
tración la responsabilidad de las definiciones, que son
las siguientes: uPor contribución directa se entiende toda
imposici6n que es tomada directamente sobre las personas y

sobre la propiedad que se percibe en virtud de listas nomi
nativas y que pasa direciamenté del contribuyente al agen
te encargado de percibirlas. Los impuestos indirectos son
así llamados porque, en lugar de ser establecidos directa
y nominativamente sobre las personas, ellos reposan en ge-
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neral, sobre objetos de consumisión o sobre servicios pres

tados y no son desde Lu-go , sino Ind Ireo temente pagados por

aquel que quiere consumir las cosas o usar los servicios
gravados con el impuesto".

~o cabe duda, después de estos conceptos,
que el imp uest 0- sobr e los r édi t os forma .p ar t e delas con

tribuciones directas, pues participa de toda$ sus caracte

rísticas.· Ahora bien, entre nosotros, como ya lo hemos de

mostrado anter iormente, estos impuestos pueden ser estable

cidos con carácter general y en forma transitoria, siempre

que se llenen 10's requisitos del inciso 2 del ar t • o?

"Con respecto. a las disposiciones referen
tes a la distribuci6n de las fauultades impositivas entre

la Nación y las provincias -dice Dell 'Oro Maini-, el impue.§

to sobre la renta, en su car~cter nacional puede ser establ~

cido en el pals de acuerdo con lo que prescribe el inc.2,

tantas veces mencionado,del arte b?, que acuerda al Congre
so la atribución, de imponer contr í buc í ones d í rec tas por

tiempo determinado y proporcionalmente iguales en todo el

territorio de la Naci6n, siempre que la defensa, seguridad

común y bien general del l!Istado lo exigen. Pudiéndose invo

car esta ~ltima condici6n del bienestar general en las ac
tuales cí rcuns tanc í as por que atraviesa el pa I s no queda o

tro reqUisito que cumplir, sino el del tiempo determinado.

La cuestión queda, pues, resuelta en este aspecto, mas

algunos constitucionalistas dudan sobre la posibilidad

de encuadrar un impuesto sobre la renta de carácter gene

ral, dentro de los términos d~ la Gonstituci6n, que declara

renta nacional," las contribuciones que equitativa y propor

cionalmente a la población imponga el Congreso, como contri

buciones directas por ~tiempo determinado y proporcionalmen

te iguales en todo el territorio de la Nación" (Arts.4 y 'O?,
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inc .2), j}or la imposibilidad de aplicar el impuesto so
bre la r ent a", proporcionalmente a la poblaci6n".

~ampoco puede aceptarse el argumento
del cual se valen algunos autores para sostener la tesis de
que el impuesto a la renta no puede ser implantado con ca

rácter general, basados en que .c;l!i. UU. antes de la enmienda
de 1913, el mismo fucl aeclarado inconstitucional. 1n efecto,

los textos legales en una y otra Consti tución Americana esta
hlecenr " ni la capitalización u otra contribución directa se
rá establecida sino en proporción al censo o recuento,que a
qui anteriormente se manda tomar".

ff.t:J. objeto de esta cláusula -comenta
Story- es garantir a los ~stados del ~ur contra el esta
blecimiento de toda contribución" desproporcionada y nive

lar en lo posible las desigualdades del impuesto. Los Es
tado del Sur tenían una numerosa poblaci6n esclava y, por
consiguiente la capitación, siendo uniforme, los recarga
ria con demasiaao rigor".

No es este el caso nuestro, pues los
textos difieren fundamentalmente y los antecedentes histó
ricos tillnpoco son los mismos, ya que entre nosotros no exis
tia el problema creado por la población esclava que fué la
causa, en m~.UU de la famosa guerra de secesión.

uonzález Calderón comenta la cláusu
la de la Nación Americana diciendo que ella "por su infle
xibilidad manifiesta, impedía, según se verá luego que el
Congreso redera.l pudí.er a establecer contribuciones direc
tas de otro modo que el indicado imperativillnente. ~n vir
tud de ello fué declarado inconstitucional en la Corte Su
prema el impuesto sobre la renta o "í.ncome t ax'' , en 189b,

lo que ocasionó la aludida enmienda de 1913".
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Además, la' fuente de nuestro texto le
gal no fué posiblemente la vonstd tuci6n Americana. Mas

bien serian los textos de las Constituciones de los años

1819 y 182b, según los cuales correspondia al Congreso"impo
nsr ,por un tiempo que no pase de 2 <años para las urgencias

del ~stado,contribuciones proporcionalmente iguales en todo
el t err í tor í o'tt ar t.ícul os 33 y 46, r eep ec t í.vamenne) ,

De todo esto se desprende clarronente

que los antecedentes norteamericanos no son aplicables en
~re nosotros y que el impuesto a los réditos se ajusta en

nuestro país únicamente a los casos que establece el inci

so 2 del articulo 07.

D~RECHOS D~ LAS PROVINCIAS

Aceptada la tasis de que los impuestos

directos son recursos provinciales y que el Gobierno Nacio

nal solo puede aPlicarlos en todo el territorio de la Na
ción en los casos previstos en el articulo 07 inciso 2,sur
ge de inmediato la siguiente pregunta: ¿ pueden las provin

cias Inp.l anrar un impuesto directo, durante la vigencia,

con carácter nacional, del mismo gravamen,

Planteada la cuesti6n en el caso con

creto que estudiamos, ¿ puede una provincia establecer en

su territorio el impuesto a los réditos mientras exista la

Ley Nacional , 7
La respuesta es afirmativa.

~a cláusula constitucional que autori

za al Gobierno de la ~aci6n a crear impuestos directos, les

da a estos gravámenes un carácter extraordinario y pueden

ser aplicados cuando la defensa y seguridad del país lo exi

jan.

l1Jl propósito de la Constitución no pu~
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de ser otro que el de hacer contribuir a la población de
todo el pais con su esfuerzo económico, para hacer frente

a un estado de necesidad, sin afectar para nada los "int~

reses de las provincias como personas del derecho púb.lí co",

Este derecho de las provincias fué re
conocido por los díputado s de todos los sectores que' inteE.

vinieroñ en la discusi6n del proyecto, que más tarde fué
convertido en ley nO 11.580.

Sin embargo, se cometió en la redac
ción del articulo 1 del proyecto, so pretexto de salvaguar
dar los derechos de las provincias, un error de importancia.

"Una ley determinará -dice la segunda
parte del articulo citado- como deberá repartirse a contar
del primero de enero de 1934, entre la Nación y las proví!!
ci as, el producido del impue s'to , ~i en esa f echa no hubie
ra sido sancionada esa ley se considerará derogado este i~

puesto".

Se haría participar a las provincias,

de este moao, del producido de un Lmpue sto naci onal , cuan
do en realidad los estados locales tienen el derecho de im
plantarlo en su territorio por ley provincial.

~ste error no pasÓ inadvertido. ~ di
putado por Jujuy, Benjamin Zalaiar Altamira f enfocó el pr~

blema con extraordinaria claridad.

"Conceptuamos -dijo- que es una facul
tad privativa de las provincias la de establecer el impues
to que se discute y que s6lo en el caso del articulo cons
titucional ya tantas veces mentado y en los casos excepci~

nales y en las condiciones que el mismo prescribe, puede
concederse a la 1~'aci6ntf.

Hy si no abundo en otras consideracio-
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nes, es por que no nos interesa en realidad la redacci6n
del articulo en la parte respecto de la cual han hecho
cuesti6n otros colegas, por que estamos convencidos de que
cualquier declaraci6n que se haga ahora no va a modificar
el fondo de la cuestión. Si la Naci6n no tiene la facul
tad de crear este impuesto, demás están todas las salved~

des en la ley. La ley no se las va a dar. La Naci6n no

puede dar lo que no le pertenece. Son las provincias las
que pueden consentir, si les parece bien en esta cesión
de alguno de sus reconocidos privilegios".

Las decisiones judiciales han seguido
en esta materia la buena doctrina.

La Corte Suprema de Justicia ha recono
cido expresamente a las provincias la facultad de establ~

eer·con carácter local cualquier impuesto, aunque existía
el mismo gravamen aplicado por la Naci6n, con la sola li
mitaci6n de los impuestos que por la Constitución corre~

pondan exclusivamente a ésta.

El mismo Alto ~ribunal, ha establecido
que la Constituci6n ha dejado a las provincias como re
curso ordinario, todas las contribuciones directas o in
directas, con excepción de la renta de aduanas y correos
y transforma en CU~1to se trata de facultades impositivas
y financieras de los gobiernos de provincias, en un pri~.

cipio de ib~aldad.

Bastarí.a el s610 estudio de las deci-
siones judiciales citadas para desvanecer cualquier duda
que pudiera existir con respecto a las facultades de las
provincias sobre los siguientes puntos:

1) El derecho de imponer contribucio
nes directas y por lo tanto el Impuesto a los Réditos.
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2)- La igualdad de las facultades imposi

tivas y financieras de la Naci6n y las provincias, en a

quellos graváme nes que corresponden a estas últ í.mas por

disposiciones constitucionales.

o O ~ e 1 u S ION.

La ley de Impuesto a los Réditos reúne las

exigencias del arte b7, inc. 2 ~

Creemos que si y trataremos de demostrarlo

a continuaci6n:

l)~ Requisito de limitación en el tiempo. El art. 1 de la
ley dictada en el año 1932, estableció por dOS roías, la d~

raci6n de la misma. Antes de que este plazo fUera cumpli
do el Congreso prorrog6 la duraci6n por diez años más.

2)- Requisito de la proporcionalidad. Ya hemos visto,pre

cedentemente, que la cláusula de la proporcionalidad en la

imposición significa s6lo la prohibición de hacer pesar d~

sigua.lmente las contribuciones en el pals, lo que no ocu
rre con la ley vigente.

3)- Hequisito de la defensa, seguridad común y bien g~ne

ral del ~stado. Oorresponde al Congreso de la ~aci6n cog

siderar si se reunen los requisitos a los cuales nos ref~

rimos en este párrafo, de acuerdo con la teoría constitu

cional y los pronunciamientos de la Corte Suprema. Ahora

bien, resulta evidente que el Congreso al votar la ley, o
al prorrogar SU nuración, establece implicitamente, que

considera siempre actual el estado de necesidad.
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Se entiende por renta del suelo, a 108 efectos
legales, al producidO de los inmuebles rurales o urbanos,
ya sean 61108f en el Caso de los primeros, explotados por
sus propietarios o dados en arrendamiento a terceros~ y

con respecto a los segundos, empleados como casa-habita
ci6n del propietario Q como local para el ejercicio de su
profesi6n o negocio, o bien dados en locaci6n.

Como se sabe, el sistema impositivo es el con
junto de contribuciones que concurren a formar el llesoro

de una Uación.

Un buen sistenm impositivo debe ser equitativo
y justo~ lo que supone generalidad y uniformidad en el im
puesto.

Para llegar a la generalidad del impuesto dos
doctrinas se disputan el procedimiento. Sosteniendo sus
principios vemos enfrentarse a los partidarios del impue§
to único y a los partidarios del impuesto múltiple.

Los partidarios del impuesto único sostienen que
un sistema impositivo debe ser lo menos complejo posible
y que, para ello, lo mejor de todo es gravar la fuente m~

dre de riqueza: la tierra. Esta doctrina~ con Henry Geo~

Q
e a la cabeza, ha sufrido .cranSform.aCiones..•. Hay qu.ienes

creen que debe gravarse exclusivamente la tierra~ y quie-
nes que debe gravarse de la tierra. Por último, existen

os partidarios del sistema mixto del capital y renta in
vertidos en la tierra.

Los sostenedores de la doctrina del impuesto
único mantienen como incuestionable el principio de que
la tierra es lo más general que existe. 'f.. agregan que c.Q.
mo todo individuo debe pisar un pedazo de tierra para vi

vir, si se grava a ésta, por el fenómeno de la difusión
el impuesto se fil-Grará. en las diversas capas socLa.les,
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El sistema seguíuo por nuestra legislación,
cristalizado en la ley nO 11.082 (t .0.) es el mixto o

sea el del capital y la renta invertidos en la tierra.

~1~(11~C~EN1\~S. ARU~~~~lINü~~

Antes de la implantación del impuesto a los'
réditos por decreto del uobierno Provisional en el año
1932 fueron presentados a considerac.i6n de la Oámara de
Diputados de la l\J'aci6n f numerosos proyectos tendientes
a crearlo.

Las deficiencias de nuestro sistema impositi
vo y los constantes déficits en los presupuestos anuales
de gastos en el orden nacional, han creado inquietudes
reflejadas en proyectos con los cuales perseguiase la
solución del problema.

Merece señalarse la cIrcunsuancí.a de que nun
ca esos proyectos estudiaron en conjunto el sistema im
positivo, para proponer las reformas necesarias al mis
mo, sino que, por lo contrario, aspiraban a remediar la
situaci6n cre~do un impuesto que produjera tantos mi-
llones como los que necesitaba el Uobierno para equili

brar los gastos.
~n varias oportunidades, con esa finalidaa, se

proyectó la implantación del Impuesto a los Réditos.
b.il P.M. al remitir en 1918 el presupuesto pa

ra el ano 1919 propici6 la creación del impuesto a la
renta diciendo: "que no obstante las reformas parciales
que se proyectan a algunas leyes impositivas vigentes
para el año en curso, no era posible equilibrar el prod.!l
cido de la renia ordinaria con el presupuesto general de
gastos que demanda la admí.ní snrac í én nacional. :;)6 pre

sentaba una diferencia de m¡ipn. 30.000.000.-".

r no encontr6 el P.~. nada más lógico que en
jugar ese déficit creando un nuevo gravamen, como lo m~
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nifiesta a continuaci6n: "~ tales circunstancias, no ca
bía sino enviar el presupuesto con ese déficit originario;
nubrir la diferencia aparentemente, como se ha procedido
invariamente hasta ahora, autora zando el usa del crédi to

o afrontar una reforma en el sistema ·rentistico fiscal,
creando recursos susceptibles de producir los ingresos
necesarios".

~n esa forma y consecuente con el peps§
miento así expresado, proyectó la implan"Gación del impu6.§.
to a' la r enua que "en los momentos actuales -dice el P .~~

debe conaí cerar se el gravamen más justo y oportuno, desde
que splo alcanza al que recíbe beneficios positivos por
un capital o trabajo o por ambos aportes combinados".

~ despacho ae la Comisión de Presupue~

to , al someter a la Cámara el proyecto de ley de impuesto
a la renta, resuli6 eviden~en~nte superior al presentado

por el P.~.

~i bien la Comisión no pudo olvidar que
"cueste lo que cueste" había que llegar al equilibrio de.i

presupuesto que, ario a año, acusaba déficits extraordina
rios, incurriendo así en el señalado error de crear grav!
menes con el s610 prop6sito de aumentar la recaudaci6n
fiscal. Jjjs ae hacer notar que el miembro informante de
la maycrIa , en un discurso notable, pleno de conceptos
doctrinarios y 'perfectamente compenetrado de la necesidad
de armonizar el sistema impositivo, con el objeto de que
las fuentes productoras no sufrieran sino los gravámenes
que razonablemente puaí eran soportar, destacó la justicia
del nuevo impuesto, que tenia en vista la situación econ~

mica del contribuyente, a la inversa de lo que ocurre con
los impuestos al consumo, considerados en cierto modo an
tisociales, especialmente cuando gTavan productos de pri
mera necesidad. ".clI. impuesto a la renta -dijo el miembro
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iniormante- es, señores diputados, algo más que una fuen
te de recursos; es la traducci6n de la tendencia democrá
tica en el terreno econ6mico ••• " y más adelante agregó:

"Hay que p ersuadí.r ae, señor presidente, de que el impu6.§
to no tiene s6lo la finalidad de cubrir los gastos y las
,necesidades más primarias del ~stado. El Lmpueato tiene

una finalidad social conforme con las nuevas orientacio
nes de la humanidad: el impuesto es un medio de reparti
ción y de que desaparecen las desigualdades más salientes
de los cí.udadanos",

Con estos conceptos, el mí.embro infor
mante de la Comisi6n demostr6 que ésta había comprendido
cabalmente la verdadera finalidad del proyecto en discu
sión y r ecní.fí.caba, en cierto modo, el pensamí errco del
P.E. conteniao en el respectivo mensaje.

La Comisi6n de la Oámara rectificó con
ceptos emitidos por el P.~. Y di6 a la reforma impositi
va y al proyecto de impuesto a la renta una base cientifi
ca y un contenido equitativo. mn este sentido modificó
el proyecto originario elaborando otro que presentaba in
dudable ventaja. ~stimese por las palabras del informe
de la üomisi6n, el alcance de las reformas fundamerrtal esr

"'l!intrando ahora al estudio del proyecto en particular, h.§;
cemos notar que la Comisión ha abandonado al sisiema de
las presunciones que contenía el del P.~., basadas en el
alquiler, patentes, etc., para reemplazarla con la apre
ciación directa de la capacidad contributiva del indivi
duo, sib~iendo las huellas de la legislaci6n inglesa, i

taliana, suiza, francesa y norteamericanaH
• Y.. más adelag

te: "al proyecto, honorable Cámara, ha contemplado ante
todo la situaci6n en que iban a quedar los pequeños ren

tistas, cualquiera que fuera su procedencia, y ha coloc~
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do fuera del impuesto las entradas que no pasen de los

m$n. 2.500.-ff
•

Se iba definiendo as! una posici6n que re~

mente trataba de contemplar la situaci6n de los vegueríos

rentistas, partiendo desde las exenciones para rentas 
hasta m$n. 2.500.-; y en escala sucesiva, awnentaba el

gravamen para aquellas actividades que dejaban grandes

utilidades.

~n las sesiones extraordinarias realizadas
en febrero de 1920, que correspondían al periodo parla

mentario de 1919, se discutió y aprob6 en general el de~

pacllo de la Comisi6n, postergándose la discusión en par
ticular, que nunca lleg6 a producirse.

~l texto completo del proyecto aprobado es
el sí.guí.errte ;

AR~ICULO 1°._ Desde el lo de enero de 1920 en adelante,
y desde el mismo día de los años subsiguientes hasta el
31 de diciembre de 1924, el total de las rentas produci
das durante "el año anterior que termina el 31 de diciem
bre, estarán sujetas al im~uesto anual que establece la
presente ley, en el cuant um, modo y forma que determinan
los articulos siguientes:

CAPIlllULU 1
P~RSONAS A QUI~N~~ AF.lliC1llji EL IIvIPUl1iS'l \Q Y LUlfAR

Di!fL PAGO.

Ar~. 2°.- ~ impuesto general sobre la renta es debido
por todos los argentinos residentes o no residentes y
por los extranjeros residentes.

Los extr anjero s que sin ser residentes perci
bieran rentas producidas por bienes o explotaciones civi
les o comerciales o de cualquier otra fuente dentro de 
la República" esturan igualmente sujetes al impuesto"re.§..
pecto de la renta de esos bienes.

Art. 3°.- ~e considera que tienen residencia habitual
las personas que poseen o posean una vivienda a su disp~

sición a título de propietarios, usuarios, usufructuarios
o locatarios, ya sea que en este último caso la locaci6n
se haya estipulado por convencí 6n única, ya sea por con-
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venciones sucesivas, por un periQao continuo de un abo con
anterioridad a la fecha de la percepci6n del impuesto.

Art. 4°.- .ill impuesto sobro la renta se establecerá en el
lugar de la residencia del contribuyente; si tiene varias
en el lugar de su principal establecimiento. ~i residiera
en el Gxtranjero en la residencia del apoderado o repre
sentante, en el lugar donde se encuen~re el bien de maJor
valor.
Ar·G.bo.- Quedan libres del impuesto:

10')- Dos mil quinientos pesos de renta neta por persona
sujeta a'este impuesto.

2°.- Las rentas de los embajadores y otros agentes diplo
máticos extranjeros.

3°.- Las sumas uevuel tas por las cooperatí va. s a sus socios
en proporción a Los consumo a hechos o servicios recibiaos,.
como diferen9ia entre el precio pagado por esos conSlli~OS

y servicios y SU costo efectivo.

4° ..- Los intereses de títulos emitidas por el .c;stado ]'ede
ral, las provincias o mtrrUcipios en virtud de ley~s que
eximan dichos títulos de todo impuesto.

Art. 6°._ Los contribuyentes casados tienen aerecho a ur~

reducción de mil pesos moneda nacíonal sobre su
renta anual. ~n ninglln caso esta reducción se hará a la
vez para cada uno de los dos c6byuges.

~odo contribuyente que tuviera personas
a su cargo, tendrá derecho a una reducción de quinientos
pesos moneda nacional por persona.

Art. 7°.- Se consideran ~ersonas a cargo del contribuyente,
a condici6n de que no tengan rentas propias o s~

paradas de las de aquel.

1°.- Los ascendientes de sesenta años ° más. Se equiparan
a la edad las enfermedades que imposibilitan para el
trabajo.

2°._ Los descendientes menores de veinte años o enfermos.

3°.- Las personas que reciban alimentos de acuerdo con las
disposiciones del CQdigo Civil.

Art.- 8° .._ Cada jefe de familia está sujeto a la imposici6n
del impuesto, tanto por razón de sus rentas pro

pias, como por razón de los bienes de su mujer e hijos me
nores que administre; pero el contribuyente puede exigir
~ue se separe el impuesto:
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2° .. - CUando los hiJos obtengan rentas de su propio trabajo
o de bienes que el jefe de familia no administre.

Art. 9°.- Cada contribuyente será tasado s610 sobre la por-
ción de SU renta que, después de la aplicaci6nde

las disposiciones del artículo b O exceda de la suma expresa
da en el artículo b O , exceda de la suma expresada en el ar=
ticulo bO.

Art. 10°.- Con.stituye la renta de que trata esta ley toda
ganancia en dinero o en cualquier valor o valo

res estimables en dinero, ya provenga del capital, indus
tria, comerc-io o trabajo, aislados o conhí.nados; beneficios
profesionales, sueldas, salarios, pensiones y de cualquier
otro origen y aún cuando se trate de divid·endos o beneficios
no distribuidos, capitaliza.dos o llevados a fondo de reser
va, con excepci6n de las reservas acumuladas en arios ante-
riores a 1919. 'i'odas las rentas serán anualmente totaliza
das para todos los efectos de esta ley.

Art. 11°.- Se deducirá de la renta:

a)- J(L importe de los impuestos directos,' patentes, permi
sos, retribuciones y servicios que se abonen al Estado
Federal o a las provincias y a las municipalidades o a
cualquier país extranjero de donde proviniese la renta.

b)- Los intereses de las deudas que graviten sobre cada co~

tribuyente o sobre las personas a su cargo hasta concu
rrente en este caso de la renta de tales personas.

c)- Los gastos ordinarios, originados para obtener, garan
tir y conservar sus entradas, no incluyendO sustento
o gastos personales y de familia.

d)- Las ~érdidas ordinarias provenientes de casos fortuí
tos o de fuerza mayor, como ser: incendios, tempesta
aas, terremotos t naufragios u otros accidentes o si-
niestros, pero sólo cuando tales pé,rdidas que estén
cubiertas por seguros, indemnizaciones o de otra mane
ra.

e)- La desvalorizaci6n de los bienes producida por el uso
o deterioro.
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f)- No se deducirán los gastos invertidos en nuevas cons
trucciones o me jor'as permanentes.

g)- ~o se deducirán las pérdidas originadas por operacio
nes ajenas a la profesión habitual del contribuyente.

Art. 12°.- A los extranjeros no residentes, se les hará
las deducciones del artículo anterior, pero -

s610 en la proporción que directamente se relacione con
los neBocios o bienes sobre los cuales perciban renta de
la República.

CAPpruLO 11

REN~j:A IMPONIBLE y' TA~A D~L IMPU.llIS'lIO.

Art. 10°.- Se reputa renta imponible al mayor valor que se
obtenga al enajenar todo bien raiz adquirido

con posterioridad a la presente ley.

Considérase mayor valor la diferencia en
tre el precio de adquisici6n del bien raíz y el precio de
venta, deducido el valor actual de las mejoras introduci
das, que en ningún caso podrán exceder de su costo y los
gastos de transferencia.

Art. 14°.- .No se consideran tantas los valores adquiridos
por legado, donación o herencia, indelm1izaci6n

por accidente, los que procedan de p ó.lí zas de seguro sobre
la vida, pagadas a beneficiarios individuales a la muerte
del asegurado, las sumas recibidas por el asegurado como
devolución de premios pagados por él durante el periodo o
al terWinar el mismo, especificado por el contrato o por
rescisión del mismo ni las indemnizaciones por incendio,
granizo y otras que representen reparaci6n de daño, las
sumas recibidas por concepto de indemnización de acciden
te del trabajo, lesiones o incapacidad parcial o total p~

ra el mismo, y a las que perciban los herederos a título
de indemnizaci6n por la muerte de miembros de su familia;
pero las rentas que produzcan esos valores quedan sujetas
a las prescripciones de esta ley.

Ar t , 10°.- Para establecer la renta neta Lmponí.hl.e se ten
drán en cuenta las excepciones de los articu-

los 50 y o°.

Art. 10°.- La renta neta imponible pagará el impuesto se
gún la escala siguiente:
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Fracción de renta comprenaida entre $ 2.bOO y $ 10·.000 1%
Fracci6n de renta entre It 10.000 tt

Tf 20.000 2%
tt " ft " " 15.000 H " 20.000 31~
tf tt ff ff ff 20.000 " tt 25.000 4%
tf f1- tf ff " 25.000 ft " 30.000 b%
i1 tf n It

l.f 30.000 " ti 40.000 6'0
ft n- u n

ft 40.000 ff " 00.000 7'%
ff ti tf tt- ff 00.000 " "100.000 8%
fi· " " ff "100.000 " "150.000 9%

Fracción de renta que excede de "150.000 10%

Art. l?o.- Sobre el impuesto así calculado cada contribuye!!.
te tiene derecho a una reducción del 5% si tiene

una persona a su cargo; de 10% si tiene dos; 15% si tiene
tres; y así sucesivamente hasta un máximun de 50% del i~-

puesto. Si el contribuyente es casado y vive con su cónyu
ge, tendrá derecho a una reducción del b%, siempre dentro
del 50% como naíimun.

~sta reducción se hace hasta un máximun
de renta neta imponible de 30.000 pesos moneda nacional;pa
sanao esa suma hasta pesos 30.000 la reducci6n se disminui
rá hasta la mitad; de 30.000 pesos de renta imponible en a
delante no se hará ninguna reducción. ~ todos los casos
en que la renta neta proceda del trabajo, habrá lugar ade
más a una reducción del 20% del impuesto, y cuando sea mix
ta de trabajo y capital, la.reducci6n será de b%. -

Art. 18°.- ~l contribuyente no podrá denunciar nunca ren
tas ini'eriores a las siguientes bases:

1°.- Sobre los bienes raices edificados o establecimientos
rurales con mejoras, 4'% del valor que se les atribuya
para el pago de la contribución'directa.

2°.- Sobre las tierras baldias, campos incultos, 5% sobre
la misma base.

CAPll'ULO 111

ASOUIACIO~~S y SOCI~DAD~~ ANONI~~~.

Art. 19°.- Las sociedades anónimas como toda o cualquier
sociedad comercial o civil de cualquier origen

que sea, abonará una tasa normal del 2r; sobre sus ganan
cias, dividendos o utiliaades.

Art. 20°.- Quedan eximidas de este impuesto:

a)- Las sociedades de beneficencias y toda oura sociedaa. que



29

solo tenga por objeto el bien común o de sus asociados
y no reparta utilidades o dividendos.

b) Los clubs organizados que sólo tengan por fin la re-
creaci6n o la mejor cultura de sus socios.

c) Las asociaciones mutualistas.no comerciales.

Art.21- Las disposiciones de esta le.y·alcanzan, en cuan
to a la aplicaci6n de la tasa normal del 2%, a las utili
dades de toda persona jurídica, asociaciones o sociedades
an6nimas ext ranj eras autorizadas o existentes en el país
que obtengan esas utilidades, ganancias o dividendos de
cualquier fuente de negocio, concesiones ° privilegios de
la República Argentina

ár t .22- Entiéndese que las palabras "uív í dendos", "uanan-
cí.as" o "ut í.Lí dades", usadas en esta ley, se refieren a
cualquier distribuci6n de beneficios hecha u ordenada por
una persona jurídica, compaúia anónima o cualquier socie
dad pToYGnien'te de sus utilidades obtenidas o acuwuladas
desde el primero de enero de 1919 y en t odas los anos sub
siguientes y pagaderas a sus accionistas, socios o intere
sados, ya sea en efectivo o en acciones de la compariia,cu
yas sumas se reputarán renias por su valor en dinero.
Las sumas llevadas al fondo de reserva o de previsión se
hallan comprendidas igualmente en los beneficios imponibles
del año , •

Art.23- Cuando las ~ociedades hayan fijado por su propio
estatuto su año econ6mico que termine en un mes cualquiera
del mismo, las rentas se entenderán y cobrarán por el re
sultado del ejercicio anual cobrado.

Art.24- Todas las personas, firmas comerciales, compañias
an6nimas, sociedades que no estén exceptuadas por esta ley
que deban pagar dividendos, o ganancias o utilidades a
sus socios o a cualquier accionista o interesado sujetas
al impuesto sobre la renta, están obligados a retener del
pago una cantidad equivalente a la tasa ..normal de 2% y
narén las declaración ante el Fisco en la forma y modo que
establezca la reglamentaciQn, pero por separado y distin
ta de la parte de la renta de cada persona a quien le ha
ya sido retenida y en la que se consignará también el non~

bre y dirección de la misma o especificando que aquel y és
ta le son desconocidos.

Art.25- 1a retención a que se refi ere el art1cul o ante
rior no será hecha a los socios, accionistas e interesa-
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dos que declaren ante la entidad de quien deba recibir
dividendo, ganancia o utilidad, estar exentos del pago
del impuesto a la venta con sujeción a lo establecido en
esta ley.

CAPITULO IV

DISPOSICHllNES G~l~~RALES y ~\ORMA DE LA P11tCBPCION.

Art.26 - La percepci6n. de este impuesto estará a cargo
de la Dirección general de Rentas, presidida por el·Minis
terio de Hacienda e integrada por tres mayores contribu
yentes, la que podrá valers·e de los empleados y funciona
rios nacionales, provinciales y municipales, cuya coope
raci6n se requiera para los fines expresados, sin remune
raciones extraordinarias.

Art.27 - La Direcci6n General de Renta podrá designar a
mayores contribuyentes en los lugares que estime conve
nientes para asesorar o formar parte de las comisiones,ju
rados o delegaciones que sean menester para recibir las
declaraciones de los contribuyentes, estimar la exactitud
de las mismas, proceder a las tasaciones de oficio y las
demás funciones que se les delegue par~ llenar los prop6
sitos de la ley.

Art.28.- Declárase carga pública el uesempeño de esas mi
siones y ningún habitante podrá renunciar a ellas sin cau
sa justificada. Las designaciones deberán reCaer siempre
en per sonas residentes en el lugar- ·donde deban desempañar
sus funciones, sin que en ningún ·caso pueda obligárseles
a efectuar viajes o cambios de domicilio por raz6n del de
sempeño de las mismas.

Art.29 - Son directamente responsables por lás tasas del
impuesio:

a) Toda persona mayor de edad que tenga libre administra
c¡On de sus bienes.

b) Ha. jefe de familia tanto por sus rentas propias como
por las de su mujer y las demás personas que están a
su cargo.

e) Los tutores, curadores o representantes legales de in
capaces; los síndicos y liquidadores de las quiebras y
concursos y los administradores legales o .judiciales
de las sucesiones.
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a) Los directores, gerentes o demás representantes nece
sarios de las Sociedades o compañias cualquiera que sea
SU car~cter y las facultades que invistan.

e) Los mandatarios con facultad de administrar.o percibir
rentas.

Art.30 - La existencia de la-renta será denunciada direc
tamente por el conjr-í.buyente, bajo dec.larací.én jurada su
jeta al contralor de la Direcci6n General de Rentas, la
que podrá, en caso de existir presunciones de fraude o f~

sas denuncias, solicitar del contribuyente y reunir por su.
parte de oficio todos los elementos de comprobaci6n que le
sean menester para determinar la renta y el monto de la ta
sa impositiva.

Art.31 - Cuando algún contribuyente no denunciara su ren-
ta dentro de los ttirminos fijados por el P.~. en los decre
tos reglamentarios, la DirecciOn General de Rentas o sus
delegaciones en su caso intimarán al contribuyente moroso
para que cumpla con las disposiciones de ley en el término
perentorio de treinta dfas, bajo apercibimiento de proceder
de oficio a la determinación de su renta presuntiva. Trans
currido dicho t0rmino se procederá a hacer efectivo el aper
cibimiento.

Art.32 - A los efectos de la tasación de Oficio, la Direc-t
ci6n üeneral de Rentas tomará como base todos los elemento~

de juicio que pueda reunir para establecer con la mayor exac
titud la renta presunta del contribuyente, teniendo en cuea
ta lasdisposiciones del articulo 18.

Art.33 - La misma Dirección ~eneral de Rentas y sus delega
ciones en su caso atenderHn los reclamos que interpongan
los contribuyentes por errores, omisiones, a~pliaciones o
reducciones legales en sus rentas denunciadas.

Art.34 - La acci6n del fisco para demandar el cobro de los
impuestos que se adeuden y sus multas se prescriben por el
transcurso de cinco años, contados desde la fecha en que d~

bi6 efectuarse el pago.

Art.35 - Toda persona, le corresponda o n6 el impuesto a
la renta, deberá munirse de una cédula censal en la que cons
te que ha cumplido con la obligación de inscribirse en el R~

gistro que se abrirá al objeto.

Art.36 - La cédula censal contendrá: el nombre, edad, esta
do, nacionalidad, domicilio, el número de orden de Lnscr í.p-.
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ci6.n y demás circunstancias indispensables, para identi
ficar al contribuyente, pero en ningún caso ni en forma
alguna podrá determinar directa o indirectamente el mon
to de las tasas abonadas por el contribuyente ni la ca
t~goria a que pertenezca.

Art.37 - Ningúnfuncionario, cualquiera que sea su jerar
quía, podrá dar curso a peticiones, demandas y trámites
o recursos que interponga cualquier habitante sin la pre
via exhibición de la cédula censal. ~

Las personas no censadas no podrán otor
gar escrituras públicas ni realizar ningún acto de trans
misión o adquisición de bienes raíces, por actos entre vi
vos.

Art.38 - Todo el que por falta de inscripción, falsa de
claraci6n o maniobras dolosas, eluda el pago del impuesto
o lo reduzca en su proporci6n legal, sera pasible de una
multa igual al doble de la renta defraudada, sin perjui
cio de satisfacer los impuestos adeudados.

Art.39 - Los datos, antecedentes y referencias que se reu
nan a los efectos de la percepción de este impuesto se
rán absolutamente secretos, y los funcionarios que los di
vulguen, además de su destitu0i4n inmediata, serán casti
gados con pena de seis meses a un año de arresto, e inha
bilitación por cinco años para desempeñar cargos públicos,
honorarios o rentados.

Art.40 - Comilllíquese al Poder ~jecutivo.

Sala de la Comisi6n, agosto de 1919.

PROYECTO DEL PODER EJ~CUrIVO

En la sesi6n ae la Uámara de Diputados rea
lizada el 2 de julio de 19~4t se di6 entrada a un mensa
je y proyecto de ley del P.E. por los cuales se creaba el
Impuesto a la Renta, con carácter nacional, durante un
lampso de cinco años.

B9 obstante ser éste uno de los proyectos más
completos y técnicamente mejor concebidos, que se haya e
laborado en nuestro país, no mereci6 la más mínima aten
ci6n por parte de la uámara que nunca lleg6 a tratarlo.
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más completos y técnicamente mejor concebidos, que se haya

elaborado en nuestro país, no meree.i.6 la más mírií.ma atencí ón

por parte de la Cámara que nunca lleg6 a tratarlo.

Los diputados sostuvieron en SU~ discursos
la necesid.ad de implantar 1111 impuesto justo y equitativo,
pero cuando lleg6 el momento de abordar la discusi6n y san
ci6n del proyecto que lo creara, surgieron inconvenientes
insalvables que hicieron fracasar la iniciativa.

Los prop6sitos que aní.naron al Poder Ejecu
tivo al elaborar el proyecto de 1924 no podían ser más pla!!
sibles. No se propiciaba la creación de un impuesto más,
destinado a aumentar las rentas fiscales. Se perseguía la
modificación total del sistema impositivo "igual en sus ba
ses -decía el mensaje- al que se aplic6 en la época remota
del Gobietno Colonial, orientándolo hacia los principios a
ceptados por la ciencia moderna y consagrado en la prácti
ca por las leyes de los países más adelantados".

~n nuestros días ya nadie discute -y lo
mismo ocurría en el año 1924- la absoluta necesidad de que
los sistemas impositivos cuenten entre sus principales gra
vámenes, al que se aplica sobre la renta.

"Al dirigirme a vuesura honorabilidad -de-·
cía el E.~.- remitiendo el adjunto proyecto de impuestos
a la renta, me propongo cumplir un prop6sito fundamental
de mi üobierno~ la reforma del sistema impositiva de a
cuerdo con los principios de la legislación contemporá
nea y dentro de un plan orgánico que elimine el deplora
ble sistema de superposiciones tributarias con que se de
senvuelve l~ hacienda pública."

~ P.~. exaltaba las bondades del proyec
to con estas palabras:
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a) ~rava equitativamente la riqueza privada en el momento
favorable de su circulaci6n;

b) ~s sumamente elástico, a diferencia de lo que ocurra
con los impuestos sobre el consumo, y los directos
que forman parte del sistema tributario argentino;

c) ~s universalmente considerado como un impuesto de ju~

ticia social, por lo que se explica que su aplicación
atenúe las asperezas de las llamadas luchas de clases
y prestigie la acci6n social de los gobiernos;

d) Es un impuesto productivo, por 10 que contribuirá,sin
excesos fiscales, desde que sea aplicado con prudencia
a equilibrar el presupuesto nacional;

e) Permite que el legislador obligue a soportar la carga
del impuesto al contribuyente que designa la ley sin
que el proceso de la reperousión burle los propósitos
de justicia social oon que se sanciona. u

Dejaba sintetizado en este párrafo SU

pensamiento básico y se decidía a propiciar la sancíOn de
la ley implantando el impuesto a la renta.

El proyecto consta de 148 artículos.Los
artículos comprendidos entre el N°.l y el 112 se refieren
al aspecto puramente impositivo y los restantes a la or'ga

nizaci~n administrativa para la aplicaci6n y percepciOn
del impuesto.

.L~o existe prácticamente un t ípo unifor
me del impuesto a la renta.

Analizando la legislación sobre el par
ticular, de todos los países que lo han implantado, puede
hacerse una deducción que comprenda los siguientes grupos
principales, señalados también por el POder ~jecutivo en
su mensaje:
1° - Impuesto sobre las rentas (tipo indiciario)
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2U
- Impuesto sonre las rentas globales (t ípo prusiano)

3° - Impuesto cedular sobre las rentas (tipo inglés ante
rior a la guerra de 1914).

4° - Impuesto combinado sobre la renta cedular y global.

~l Poder Ej ecutivo al elaborar su pro
yecto, se decidía por el sistema mixto. Y afirmaba:" Las
leyes más modernas, francesas, inglesas y americanas re
firman cada vez más la adopci6n de un tipo mixto".

Se gravaba en el proyecto la renta pro·
veniente de las fuentes productoras, dividiéndose a ésta
en cinco categorías:
A) Rentas de los bienes raíces:; B) Renta de Lo s capitales
mobiliarios, exceptuadas las sociedades an6nimas y en co
mandita por acciones; C) Rentas del comercio y de la in
dustria. 'l'enía esta categoría un capítulo de disposiciones
especiales sobre sociedades an6nimas y en comandita por aC
ciones expresamente exceptuadas y separadasde la categoría
B; D) Rentas de la explotaci6n agropecuaria; ~) Rentas del
trabajo.

l!In capítulo especial se aplicaba el im
puesto sobre la. renta global cuando era superior a $20.000.-

Ya hemos adelantado la intenci6n del Po
der ~jecutivo, expresada al enviar el proyecto al Congreso,
de reorganizar el sistema impositivo y evitar superposici6n
de gravámenes. ~sa intenci6n está concretada en el articulo
9° del proyecto que decía: "Promulgada la presente ley, y
siempre que la recaudaci6n'del nue~Q impuesto exceda del
80~ de la que se obtenga en 1924, quedarán sin efecto los
siguientes impuestos:

a) Impuesto a la exportaci6n;
b) Impuesto de patente;
el ~ impuesto de contribuci6n territorial que se cesará
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en el modo y forma establecido por el articulo 42.

Desaparec1an en virtud del articulo
transcripto, algunos impuestos directos que gravaban ac
tividades sometidas al impuesto a la renta; creemos fir
memente que ~i este proyecto hubiera sido aprobado él ha
bría constituido la base de la reforma impositiva que se
deseaba iniciar y que presumiblemente, se hubiera comple
tado en los años subsiguientes.

PROymcTO DEL AÑO 1928

~ las sesiones del año 1928, tuvieron en
trada en la Cámara de Diputados dos proyectos del dip.u
tado Carlos J.Rodriguez.

Por el primero de ellos se pzetendfa gravar.
la renta neta global en todo el territorio de la NaciOn~

El autor del proyecto abandona el sistema
cedular propiciado en años anteriores, y establece en una
de las disposiciones (artículo 25) la dí.atr-í bucí.én propor
cional entre las provinmias, del producto del impuesto.

El autor de estas iniciativas persigue co
mo principal finalidad la reforma del viejo sistema t r í.bu
tario que regIa en nuestro país. "jID un informe-presentado
en 1922, dice el diputado Rodriguez-hice una demostración
amplia de los fundamentos doctrinarios modernos, que hacen
inaplazable una renovaciOn de los conceptos básicos y de
las estructuras técnicas de nuestros impuestos" •• y a§rega:
ttl~o abordo, como se ve, una reforma integral del sistema;
me limito a una parte,a los impuestos directos esenciales".

blstos proyectos tampoco obtutieron sanci en
legislativa.
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11.586 .

~l impuesto a loo Réditos fu~ creado en
nuestro país por decreto del uobierno ProYisional de.fe
cha 19 de enero de 1932.

Dada la situaci6n institucional existen
te la autoridad estaba reemplazada por un Gobierno "de
facto", al decreto tenía plena validez mientras esa situa
ci6n subsistiera.

Pero al asumir el mando el Presidente Con~

titucional, el dia 20 de febrero de 1932, la situaci~n

cambió totalmente ya que muchos actos del üobierno Provi
sional, s610 podrian tener imperio si obtenían la sanci6n
legislativa. ~ este caso se encontraba el decreto por el

cual establecia el Impuesto a los Rédito s,

Perfectamente compenetrado as la situa
ción y con el objtito do encuadrarla en las disposiciones
constitucionales, el Poder Ejecutivo citó a las Cámaras a
sesiones e~traordinarias para considerar los decretos ema-'
nados del Gobierno de facto.

Referente a las leyes impositivas, decía
el Poder ]ljecutivo en su mensaje a las Cámaras: t1El Gobier
no Provisional surgido de la revolución del 6 de septiem
bre de 1930, dentro de la extensión de poderes que ejercía
dictó decretos que modifican leyes impositivas sancionadas
anteriormente por el Honorable Congreso, o crean nuevos i!
puestos y contribuciones", y más adelante ~gregaba"••• den
tro de la orientaci~n que se ha marcado -el P.E.- y que ha
quedado ampliamente expresada en los conaí der andos del De-·

creto de Convocatoria, ha resuelto incluir este asunto
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en las presentes sesiones extraordinarias, a fin de que
vuestra honorabilidad pueda ejercer su potestad legisla
tiva al respecte, si lo creyere conveniente"

En esta forma el Podar Ejecutivo seguía
el correcto procedimiento Constitucional para subsanar la
situaci6n imperante y para dar fuerza de ley a las refor
mas impositivas realizadas por el Gobierno Provisional,en
tre las cuales se encontraba el establecimiento del Impues
to a los Réditos.

DESPACHO DE LA MAYORíA.

La Cámara de Diputados pasó los antece
dentes enviados por el Poder Ejecutivo a estudio de la Co
misi6n de Presupuesto y Hacienda la que produjo dos despa
chos, uno por la mayoría y otro por la minoría.

![ primero de ellos introducía diversas
modificaciones al decreto del Gobierno Provisional y deja
ba redactado el articulo 1° en la siguiente forma:"A par
tir del lo de enero de 1932 y por al tármino de 3 años,to
dos los réditos derivados de fuente argentina, a 'favor de
argentinos o extranjeros, residentes o no residentes en el
territorio de la Rep~blica, quedan sujetos al gravámen de
emergencia nacional que establece la presente ley".

"Una ley deternmara como deberá repartir
se a contar del l° de enero de 1934 entre la Naci6n y las
Provincias, el producido del impuesto, Si a esa fecha no
hubiera sido sancionada esa ley se considerará derogado e~

te impuesto".
Al llegar a la última parte de este capi

tulo, debemos recordar lo expnesado anteriormente al ocu
parnos del aspecto constitucional y las palabras del Di
putado Zalazar Altamira, quien enfocó la cuesti6n con gran
acierto".
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Las Provincias no pueden perder la fa
cultad de establecer el Impuesto a los R6ditos por el
solo hacho da implantarse éste con carácter ~acional,y

el Congrenso mal puede prometerles una distribución del
producido, porque no tiene facultades para ello. Solo
las Provincias pueden delegar en la 1~jaci6.n las facul ta
des que le son privativas a cuyo efecto debe firmar un
pacto que lo establezca.

Dos cuestiones fundamentales se tuvie
ron en cuenta al redactar este artIculo.

a) La duraci6n limitada en el tiempo, establecida pa
ra la vigencia de la ley, sin cuyo requisito ella resul
taria inconstitucional.

b) La distri bucí.ón del impuesto entre la 1~aci6n y

las Provincias a partir del año 1934.

Durante la discusi6.n parlamentaria del
proyecto de la ley •.estos dos puntos fueron objeto de un
análisis profundo y determinaron gran acopio de doctri
na. ~l despacho de la mayoría divide a las fuentes pro
ductoras de réditos en cuatro categorías:

1°._ Renta del suelo;
2°._ Héditos de los Capitales mobiliarios y similares;
3°.- Réditos del Oomercio y la Industria, delos auxi-

liares del Comercio, de prestaciOn de servicios
de los profesionales, de los que ejercen un ofi
cio y ocupaciones lucrativas por cuenta propia;

4°._ Réditos del trabajo personal en una relación de
dependencia.

D~SPACHO D~ LA MINORIA
~l despacho de la minoría establecía las

mismas fuentes productoras de réditos que el de la /1
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mayoria.
Las diferencias entre uno y otro des

paché , sustanciales algunas y de forma otras, demuestran
claramente la oriantaci6~ en los 6rdenes social y pollti
co, de los sectores de la Cámara que elaboraron uno y o
tro despacho.

Al hacer el análisis de la discusiOn
producida al tratar los proyectos iremos señalando estas
diferene í aa,

DISCUSION PARLAM~N~ARIA

Consideración en Diputados:

La principal precoupací.én de nuestros le·
gisladores al abordar la dí scusí.én del proyecto, que más
tarde debía convertirse en ley, fué la de dejar perfecta
mente aclarada la opinión de la Cámara sobre la constitu
cionalidad del impuesto a crearse.

Todos los Diputados que estudiaron este
aspecto fundamental coincidieron con la doctrina aceptada
por los autores nacionales cuyo análisis hicimos oportuna
mente.

El miembro informante de la mayoría, Bna~

lizó con precisi6n las disposiciones de la Constitución ~a

cional que rigen la materia, y afirmó que el proyecto en
discusión reunía los requisitos del artículo 67, inciso 2,
"bU impuesto a la renta -afirm6- es en principio un impues
to provincial. Así lo han sostenido las provincias y m~
chos de sus gobernantes".

En efecto, el Gobierno de C6rdoba formu-
16 en el año 1921 reparos al proyecto de ley del Poder E

jecutivo ~.acional. Muchos años después, con motivo de dis
cutirse la ley 11.082 los Gobiernos de Santa Fé, Buenos Ai
res, Entra Ríos y Córdoba, se pronunciaron en el mismo sen-
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tido.

El miembro informante del despacho de
la minoría, coincidi6 con la exposici6n con el de la ma
yoría, en lo que al aspecto constitucional se refiere,
rectificando de esta manera la posición de los represen
tantes de su propio partido al discutirse el proyecto del
Poder bijecutivo en el año 1923 y cuya crítica ya hemos
efectuado. ft Se ha vuelto a poner en duda, a mi modo de ver
sin raz6n -dice el diputado por la monoría- la facultad
del Congreso para imponer contribuciones directas, como es

esta del impuesto a la renta, en todo el territorio de la
Naci6n; y se amalgama el escrúpulo constitucional con el
problema de las necesidades fiscales de las provincias, que

nosotros no pretendemos, por supuesto, desconocer en estos
momentos • .No es precisamente esta lUtima modalidad del pro
yecto la que me propongo considerar. 1n general, sobre efr
te participo,en parte,de las observaciones formuladas por
el membro informante de la mayoría. Creo que el Congreso po
drá hallar , ahora o más adelante, la manera de establecer
la participaci6n de las Provincias en la distribución. del
Impuesto, aunque sin la limitación de tiempo que determina
el proyecto. Se podrá llegar a este resultado, mediante un

concierto previo del gobierno federal y las provincias,por
el procedimiento que se anuncia propondrán los Señores Di-·

putados del sector mayoritario de Santa Fe o bien por el
que rige en Francia, donde el porcentaje del impuesto lle
ga al diez por ciento de la renta y se autoriza, además,a
los departamentos y municipalidades, a fijar una tasa adi
cional, que cobra y distribuye la Direcci6n Central del im
puesto, y que ha elevado aquella tasa primitiva a un prome
dio general del 22% de la renta",

~ometido a votaci6n el proyecto de la ma
yoría, fUd aprobado en general, tratándose en la discusi~n
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en particular s6lo aquellos artículos que modificaban el
decreto del üobierno Provisional.

CONSIDE~ACIONES EN SENADOR~S.

Como se preveía, la parte sustancial
del debate 4n el Senado, al tratarse en general el proyec
to, giró alrededor de la faz constitucional, esto es, de
las facultades de la Naci6n para establecer el impuesto
con carácter general. Hubo unanimldad ae criterlO en la in
terpretación de nuestra Carta Fundamental, en lo que se re
fiere a los arts.4 y 07, inciso 2. Había sin embargo en el
texto aprobado por Diputados una disposición que los Miem
bros del Senado no pasaron por alto. Disposici6n que en la
Cámara joven había sido impugnada con acierto por el dipu
tado Zalazar Altamira. Nos referimos a la última parte del
artículo 1 que establecía para el futuro el prorrateo entre
las provincias del producido del impuesto.

Casi todos los senadores que hicieron usO
de la palabra se pronunciaron en contra de esta disposici6n.
En ese sentido resulta especialmente valiosa la opinión ver
tida por uno de los más grandes constitucionalistas argenti
nos, el Dr. José Nicolás Matienzo.

Se opuso el Senador Matienzo en forma c&
teg6rica a que en la ley se estableciese esa forma de dis
tribuci6n violatoDia de las facultades de las Provincias. ~s

tableci6 que óstas no habían delegado en la ~aci6n (art.l04)
sus f'acul tades legislativas, y propuso, para salvar el error,
una disposici6n que permitiera la distribuci6n del impuesto
enur e las provincias proporcionalmente a la ponlaci6n a me
dida que se fuera recaudando.

El senador Matienzo concluyó sU exposi
ción con estas significativas y aleccionadoras palabras: "Oon



esto doy prueba de colaborar en las soluciones nacionales
de 6rden financiero, pero siempre que las leyes se ajusten
a la Constituci6n, de lo cual yo no me voy a apartar, de
manera que aunque quede solo en el Senado, aunque todo el

mundo vote en contra, yo voy a votar por la Constitución".

El ~enado, aprob6 en general el proyec
to y en la discusi6n en particular introdujo algunas modi
ficaciones a la sanción de Diputados.:

SANGION DEFINITIVA.

~ proyecto fué remitido nuevamente a

Diputados con las modificaciones mcrcducfdas por el Sena
do. La Cámara joven aceptó las enmiendas con excepci6n de

las introducidas en los arts.9 y 22, e insistió en la re
dacci6n original del arli.9.

Se p.Lanueé así un caso previsto por la
Constitución, cuando las dos Cámaras insisten en, sus respec
tivos despachos, prevalece la sanci6n de aquella en la cual
tuvo origen el proyecto siempre que alcance los dos tercios
de votos. Volvi6, pues, el proyecto a Diputado, donde con
la mayoría requerida se insisti6 en el texto originario,que
dando por lo tanto, sancionado en forma definitiva.

Los textos del art.9 (que en la ley lle-·
va el No.8 por supresí én de un artículo anterior) ilustrarán
al lector.
fl'EXTO DE DIPUTADOS: "El contribuyente de la Capital Federal
y Terri torios Nac í.onaíes, podrá descontar en cualquier caso,
del impuesto a su !enta correspondiente a 1932, el importe
de la Contribución da 2 por mil establecida con carácter a
dicional sobre el valor fiscal de la finca.

TEXJro DEL SENAIX):ulü contribuyente de la Capital Federal y

'í'err í torios Nac í onaí es podrá descontar en cualquiercaso,del



impuesto a su renta correspondiente a 1932, el importe de
la contribución del 2 por mil establecida con carácter a
dicional sobre el valor fiscal de la finca. Se procederá
en las provincias en la misma forma respecto a los impues
tos que gravan los inmuebles y en cuanto excedan del o por
mil".
SANGrON DE LA LEY 11.682

El día 16 de diciembre de 1932 es decir,
a menos de un año de la fecha en que entr6 en vigenci~ la
ley 11.580, el Poder ~jecutivo remitió un mensaje al Hono
rable Congreso al que acompaña~a un proyecto modificatorio
de la ley.

1!aTI realidad, el mensaje del Poder Ejecu-.
tivo futi acompañado de tres proyectos:
lo - Impuesto a los Ráditos en subst.í tuci6n de la ley No.

ll.t>8b.
20 - Impuesto a las transacciones en substitución de la

ley No.Il.58?
30 - Sobre administraci6n, percepción y procedimiento en

materia de los ImpuestOs a los Réditos y a las trans
acciones.

En el breve mensaje que acompan6 a es
tos proyectos, el Poder EjecutiVD dij o: "Vuestra honorabili
dad sancionó en el curso de este año las leyes 11.58b y

11.587. Puestas en aplicación por el Departamento de Hacien
da, a poco da ser experimentadas se observ6 las deficiencias
de que aaolecían algunas de sus disposicior~s. Dicnas uefi
caencí.as repercuten en la recaudación y por consiguiente al_o

teran el propósito fiscal que las origin6.

No obstante estas dificultades, la impor
tancia de las sumas recaudadas hasta ahora, dan una clara
idea del rendimiento de estos impuestos, rendimiento que se



asegurar!a con las medidas que se proponen.
Tasas uniformes y de mayor equidad pa

ra los contribuyentes, seguridad y garantías en el con
trol, sanciones rápidas y severas, normas mas amplias y
elásticas complementadas con un régimen de autonomía pa
ra la administraci6n recaudadora, darían la soluci6n a las
actuales dificultades.

La corta pero intensa experiencia ad
quirida hasta la fecha dictan esas medidas••• ".

EISCUSION ~~ DIPUTADOS.
~l proyecto del Poder Ejecutivo, con

despacho favorable de la Comisi6n de Presupuesto y Hacien
da fuédiscutido y aprobado por la Cámara de Diputados en
la sesi6n del día 18 de diciembre de 1932.
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No hubo discusión general del proyecto,
ya que ella se circunscribió a las palabras pronunciadas
por el miembro informante de la Comisi6n. El diputado de
la Vega ratificó los prop6sitos enunciados por el Poder Eje-.
cutivo, asegurando que la reforma era necesaria para evitar
los errores de la ley primitiva y que al nuevo proyecto co
rregía en base a la experiencia acumulada durante un ,año de
aplicaci6n del impuesto.

Las reformas Irrtroducí.daa afectaban 10f3

siguientes aspectos de la ley:

lo - Se unificaban las tasas con que se gravaban las dife
rentes categorías: "Razones de economía, señor presiden-
te-dacIa el miembro informante-, han aconsejado la uni

fimaci6n de las iasas en un cinco por ciento para las
categorías primera, renta del suelo; segunda, el r~di

to da capitales mobiliarios, y tercera, réditos del co
mercio y de la industria; y en un tres por ciento para
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la cuarta categoría, que se refiere a los réditos del tra
baj ° personal ",

20 - Los contribuyentes que perciban réditos clasificados
dentro de dos o mas categorías, deberán formular una
sola declaración.

30 - fin la pzí.mera cat egor ía, renta del suelo, desaparece
el límite minimo de tres .por ciento, gravándose solo
el r6dito real obtenido.

40 - ~n la tercera categoría, réditos del comercio y de la
industria, la declaración debe formularla el contribu
yente que percibe el beneficio y no la entidad comer
cial o industrial que lo produce.

50 - Las sociedades an6nimas liquidarán el impuesto exclu
sivamente sobre los beneficios no distribuidos y los
accionistas deberán consignar en su declaración, los
beneficios retirados.

bo - ~ los casos mencionados de sociedades anónimas extran
jeras, se gravan las utilidades netas, sin tener en cuen
ta la forma en que ellas son repartidas.

70 - Las deducciones por cargas de familia, también fueron
modificadas, estableciéndose un mínimo no imponible de
:$ 200 por mes, el que se eleva suplementariamente con
50 pesos por mes a favor de la cónyuge y 25 pesos por
mes por cada hijo menor a cargo del contribuyente.

Aprobado el despacho en general, fué con
siderado en particular, sin que, de la discusi6n puedan ob
tenerse elementos de juicio que sean útiles para la inter
pretaci6n de la ley, ya que solo los arts.14, 18, 19 Y 26
suscitaron breves d.iálogos de los que surge la opini6n del
legislador.
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~ debate en el Senado se redujo al in
forme de la mayoria, quien se limit6 a repetir conceptos
análogos a los expresados en la otra Cámara, luego de los
cuales el proyecto f'ué aprobado en general y en particular
sin modificaci6n sustancial alguna.
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A - - FORMA DE D1~EIDAINAR EL REDITü BRUTO-

50

Comenzaremos por ver que se entiende por ren
ta del suelo, de acuerdo a la ley No.ll.b82(t.o.1939) sobre
la cual se h~ce el presente estudio. Su artículo 11 dice así:

"La renta del suelo, real, proveniente de la explota
ción de campos por el propietario, o de su arrendamiento
o de la locación de casas, o la computable como valor lo
cativo por el uso de inmuebles como casa-habitaci6n del /
propietario o como local para el ejercicio de su profe--
sión o negocio, está sujeta al gravámen.

"Se presume que la renta bruta anual equivale por 10

menos al cinco por ciento (5%) de la valuación fiscal del
inmueble, salvo prueba en contrario".

La renta bruta, real o presunta (arrendamientos
o alquileres devengados, o resultado de la explotaci6n pro
pia del campo o valor locativo de la casa en uso propio)
puede estar especificado en dinero, en especie, en inver
siones o cargo del arrendatario que aumenten el rédito,
gravámenes que toma a su cargo el arrendatario, es decir,
de cualquier manera que pueda ser un derecho exigible por-,
parte del propietario. Como vemos el rédito bruto está
formado simplemente por la suma de ingresos que por cual
quier concepto pueda recibir el propietario del inmueble,
o bien, el que lo explote.

!i artículo 11, ya mencionado, habla también de
la renta real o presunta.

La primera, la renta real, es aquella perfecta
mente determinada por muchos el ementos de prueba.

10s elementos de juicio, son, entre otros, los
contratos de arrendamiento, el valor de los frutos obte-
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nidos comprobado con la facturación correspondiente, etc.

La segunda, la ranta presunta, es aquella que
determina la direcci6n cuando el contribuyente carece de e1e
mento s probatorios.

La Dirección, basada en poder discrecional
que le acuerda la ley, la estima de oficio.

Para establecerla, se basa en los coeficien
tes,obtenidos en la zona sobre rendimientos de explotaciones
similares; valor que se paga por hectárea,etd.

RENTA DEVENGADA

La renta devengada, según el diccionario de la
Real Academia puede conceptuarse de esta manera:

"Adquirir derecho a alguna percepci6n o retribuciQn
por raz6n de trabajo" servicio u otro t í tul.o", ttEsta concep
to aplicado al tema que estamos tratando, puede interpretarse
así: no es necesario que se haya hecho efectivo el pago para
que sea considerado un rédito, sino que es suficiente que en.§..
ta su exigibilidad para ser considerado como tal.

La comercializaci6n de nuestros productos agropecua
rá os, muchas veces, según las eonas, no se realiza dentro de
los periodos en que fueron cosechados" sino meses después.

Por esta raz6n cuando se va hacer efectivo el cobro, se ad

vierte que se trata de un periodo fiscal distinto al de la

producci6n. Lo mismo ocurre con los arrendamientos, que son
pagados sin tener en cuenta los periodos fiscales.

Ampliando este concepto, podemos decir que la obli-·
gacoión impositiva se origina cuando el rédito se produce, y

en c:iertos casos, con. anterioridad a ese momento, esto es
cuando el rédiuo a producirse o ya producido, corre sponde 6-



53

cul.ar la rettta del periodo impositive, ya sea sobre la

base de lo percibido o de lo devengado~ es un privilegio

que la ley acuerda solamente a la tercera categor-ía, Kl

contribuyente llevará la contabilidad impositiva basánd.Q.

se en uno u otro de los métodos. ~ cambio de un método

a otro. sería violatorio del principio de la continuidad

del bal.ance, es decir, resentiría la uniformidad de la

aplicaci6n del gravamen, 'í'oda transgresi6n a este prin-.

c ípí.o , está penada por la ley. Conviene agregar que e s_o

tlOS Líneamí.entos no son privativos del régimen impositi

vo argentino. Así,. por ejemplo, en EE.UU., de :N:orte Am!
rica se sostuvo ozí.gínar.íanente , que en ausencia de una

disposici6n legal, ranta significaba dinero en efectivo

y no la sspectatdva o el derecho de percibirlo en el fu-·

turo (U.S.A. v , Schillinger, 14 Blanchí ?1,27 ]'ed. Oaa,

973 - S.D.I~~.Y. l8?6). Pero t esta doctrina fuá abandona

da a partir de la ley del año 191b.

Las leyes posteriores de impuestos a

los r~ditos, permitieron computar la renta neta de ecua!

do con el método de contabilidad empleado por el contri-·

buyente, sie~re que dicho procedimiento reflejara exac

tamente la renta del período impositivo. Los c·ontribu

yentes quedaron por lo tanto autorizados a presentar sus

declaraciones ya sobre la base de pagos en efectivo (casa

basí s) , ya sobre la base de lo devengado (accrual-basí s)

(ver Roswell Magill :L1axable Income, 2 daved , 150). Js:n

cuando a la contabí.Lí.dad llevada sobre la base de lo de-

vengaoo , en oposici6n de lo percibido, la dccsrí.na gene

ral del, país citado, considera que al primero de los má
todos consiste en imputar la renta al período durante el

cual ha sido ganada aunque no haya sido todavía percibi

da. Del mismo modo la doctrina establece que son imputo!
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bIes a la renta únicamente los gastos reales producidos
durante el periodo rentístico (Magill, lugar citado pág.
1(7). La legislaci6n alemana por' su parte, se basa en

el concepto de la influencia de los réditos, es decir~

para que pueda considerarse realizada, y por consiguien
te, gravable la renta" no basta un ingremento en la cap!!

cidad económica del contribuyente medido dentro un perí2
do, sino que es necesario que los beneficios hayan entr-ª.
do al patrimonio del contribuyente de tal manera que pu~

da disponer de ellos.

En Aust.ralia la jurisprudencia ha 6.§.

tablecido como impresc:indible para que se produzca una

renta, la neoesidad de que exista una suma de dinero CO~

creta, tangible, que entre o esté por entrar al patrimo
nio del contribuyente. Establec.e además la jurispruden
cia que aunque la suma de dinero no haya sido abonada aún
en efectivo, puede ser acumulada o capitalizada o bien
reinvertida por su cuenta (liquidator oi the North Syney
Irrvestiment CO Ltd. v , C. of 'l'.For N.~.W. 19 N:.~.W. L.11.
225).

B -

E[ rédito neto se determina restándo
le a la~ta real o presunta las deducciones que establ~

cen los artículos 22 al 26. Estas deducciones son:
D~DUCCIO.N D].;L REDI1'Q BRU/l'O:

a)- Impuestos y tasa's:
Ante todo corresponde establecer Cua

les son las deducciones que permite la ley para determi
nar el rédito neto.

Para determinar el rédito neto~ se
descontará. del réaito bruto; siempre que correspondan al

período por el cual se efectúa la declaración:

a)- Los impuestos y tasas que graven el
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inmueble, estén pagados o no (contribuci6n directa o te
rritorial, alumbrado, barrido y limpieza, obras sanita

rias, desagUes y caminos. etc.);
b5-· Los gastos de mantenimiento y las amortiz,ª

ciones de las instalaciones, de acuerdo con
las normas determinadas por los articulas
99 y al 111 de este regiamento;

0)- Los intereses devengados por deudas hipot~

carias, y en su caso, los intereses conte
nidos en las cuotas de pavimentación o de

contribución de mejoras, sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 18 de este re
giamento, pero no la amortizaci6n incluida
en los aerví.cáos, de la deuda. La Direcci6n

dará a conocer tablas especiales para el 
cálculo de los casos más corrientes.

Las deducciones correspondientes a impues
tos y tasas se computan aún cuando el pago de estos gra
vámenes no se hubiera efectuado. ~stas deducciones est~.

blecidas en el articulo 61, están de acuerdo con las es
tablecidas en el artículo 23, inciso b) de la ley 11.682

t.o., que dice así:

"'Las declaraciones se efectuarán sobre la
base de los siguientes principios: de la renta bruta anual
se dsducí.rán, de acuerdo con las instrucciones a impartir
por la Direcci 6n, los siguientes renglones, en cuando co
rre~ondan al ejercicio;
b)- Los impuestos y tasas de toda índole que rean sobre el

negocio; sus propiedades y productos, excepto los que
se hicieren pagar directamente a la clientela, toda
vez que no se incluya en el valor comercial de las 
mercaderías o servicios vencidos ni se contabilicen
entre los gastos del negocio y excepto los de esta _.

ley";
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b)- Gastos de conservaci6n.

Se incluyan dentro de los gastos de conser
vación. las inversiones necesarias para el mantenimiento
del inmueble del cual se obtiene el rédito. Serian gas-·
tos de eonservací.ón, entre ctrcs, el arreglo de los ala.!!

brados, de Lo s nnl ínoa, de las tranqueras, de 10,8 galpo

nes, etc. Como se advierte, estas inversiones, estárr di
rigidas en el seh1ido de mantener el bien en la mejor fa!
ma posible.

Hay ciertos gaRtos que podrían conside-
rarse CQmo extraordinarios, que por la finalidad que persi
guen no pueden ser considerados dentro de los que se men~

ciona en el punto anterior. Estos gastos deben ser amorti
zados peri6dicamente. Estaría en estas concticiones,por ejem
plo, el alfalfado de un campo que aumenta el valor real de
la propiedad. Para estos casos se aplica el artículo 106,
cuyo texto es el siguiente.

Las reparaciones extraordinarias que se
efectúen en los bienes amortizables, se deducirán en frac
ciones anuales durante el período que resta de vida a dichos
bienes.

Las reparaciones ordinarias serán descon
tadas como gastos del ejercicio.Se consideran tales aquellas
que no prolonguen apreciablemente la vida del bien ni i~li

quen una ampliación de la contextura primitiva del mismo.
Este artículo está vinculado, a su vez ,con

el número 24,inciso h.de la ley 11.682.t.o.que dice:
"Las sumas invertidas en edificios nuevos

o por mejoras permanentes que aumentan el valor de los bie
nas, maquinarias e instalaciones;

Como vemos, la ley tiende a deslindar aque
llas erogaciones que por su carácter pueden ser consideradas
como inversi6n de capital, de aquellas otras necesarias para
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al mantenimiento del inmueble en buen estado, sin que esto
implique un mayor valor de la propiedad, sino un simple gas
to que debe ser deducido en el perlodo que se origin6.

a) Amortizaciones.
Pasamos ahora a considerar la amortiza

ci6n de los ihmuebles.
Dentro del régimen de la ley 11.682 t.o.Des

de el día 8 de noviembre de 1940 en adelante, teniendo en
muenta que la amortización debe hacerse sobre la valuaci6n
fiscal y que ésta se establece incluyendo las mejoras intro
ducidas en el inmueble, hubo necesidad de reformar el arti
culo pertinente de la ley para considerar al inmueble y sus
mejoras como una sola unidad.

Las amortizaciones en la determinación
del rédito juegan un rol sumamente imp,ortante. No nos debe
mos olvidar que se tratan de depreciaciones necesarias que
tienen por finalidad considerar el desgaste o desvaloriza
ción que sufren los bienes productores del rédito por la ac
ci6n.qel tiempo. Las cuotas da anor t í.zací.én se establecen
en base a Los años de vida útil que se ha calculado al inmue
ble. El decreto del 8 de noviembre de 1940 establece que la
amortizaci6n de inmuebles en la zona urbana será del 2% de
la valuaci6n fijada por contribución territorial.Hay ihmue
bIes en los cuales al valor da la tierra es superior al de
la construcción de acuerdo con la valuaci6n fiscal. 1n estos
casos la Direcci6n puede justipreciar la tierra por separado
en un 33% de la valuaci6n fiscal. El coeficiente a aplicarse
entre la valuaci6n de la tierra y la del inmueble es del 3%.

d) Intereses devengados por deudas hipotecarias.

Corresponde establecer dentro de las deduc
ciones admitidas para la obtenci6n del rédito neto la que 00-
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rresponde por los intereses devengados por deudas hipote
c8rias. Se trata de gastos necesarios, para obtener, mante
ner y conservar el rédito. Estos gastos, como los que ya
hemos analizado deben ser admitidos dentro del peníodo im
positivo e~ que se produjeron. ~sta disposici6n concuerda
con las establecidas en el artículo 2 de la ley 11.682 t.o.

G- EEDITÜ IW~ONIBLE

Ahora vamos de determinar la suma sobre
la cual se aplicará el gravámen. Es decir que no es sufi
ciente establecer el rédito neto sino que es necesario to
davía efectuar ciel'tas deducciones ya fijadas en la ley
11.682 t .», y conpfementaríae, Primeramente nos referiremos
al mínimo no imponible. Se trata de una cantidad fija que
se le permite deducir a cada contribuyente como si fuera un
gasto. Para la primera categoría se ha fijado la suma de
200 pesos mensuales, esto es 2.400 pesos al año,siempre que
no tenga más renta que la proveniente de la categoría que es
tamos considerando.

Si el contribuyente obtuviera beneficios
provenientes de otros conceptos que no sean los de la cate
goría en cuestión el mínimo no imponible se aplicará en la
forma que establecen los artículos que se transcriben a con
tinuación:

Árt.7. Las perwonas de existenaia visi
ble domiciliadas en la fiepúhlí.ca, no pagarán este impuesto so
bre los primeros 200 pesos mensuales o 2.400 pesos anuales
de réditos, los que se declaran renta mínima no imponible.
Esta renta no imponible se eleva suplementariamente en 50 pe
sos mensuales por el cónyuge y en 25 pesos mensuales por cada
hijo menor de edad,siempre que no tengan recursos propios y

estén a cargo del contribuyente.Esta deducción de 25 pesos
se admitirá también por cada hijo mayor de edad, siempre que
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esté físicamente incapacitado para el trabajo, no tenga re
cursos propios y esté a cargo del contribuyente, y ascen
dientes sin renta o incapacitados que estén a su cuidado, o
personas que perciban alimentos de conformidad con las dis
posiciones del Código Civil. No podrá sobrepasarse en nin
gún caso el monto máximo de 500 pesos mensuales.

Art. 8 - Para los réditos producidos desde
el l° de enero de 193b, fijase en m$n 100 mensuales o m$n
1.200 anuales, la deducci6n por cónyuge a que se refiere 01

articulo anterior. Desde el l° de enero de 1937,se fija ~l

m$n 50 mensuales o en ~n 000 anuales la deducción estableci
da por dicho artículo por cada hijo menor o mayor de edadt

que se encuentre en las condiciones que especifica el mismo;
por loa ascendientes sin renta o incapacitados que estén a
cuidado del contribuyente o personas que perciban al ímantos
conforme a las disposiciones del Código Civil. Estas deduc
ciones se harán efectivas cualquiera sea el monto resultante
de la suma de ellas.

Art. 9 - Para los réditos producidos á par
tir del lo.de enero de 193b, las personas de existencia visi
ble comprendidas dentro de la 4a. categoría no pagarán el im
puesto a los réditos sobre los primeros m$n 400 mensuales o
4.800 anuales, la diferencia hasta ese límite no podrá ser uti
lizada en otra categoría.

Art. 10 - La renta imponible se determinará
aplicando la renta no imponible contra los réditos de cual
quier categorla, a opción del contribuyente, pero empezándose
siempre con los réditos de la cuarta categoria contra los.
réditos de otra.

Art. 14 -Para aplicar el impuesto se tomará
en cuenta las valuaciones fiscales de los registros nacionales
o provinciales de contribuci6n territorial o impuestos análo-
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gos; pero la Direcci6n, podrá deducir de dichas tasaciones
la misma que corresponde al valor de las mejoras existen
tes en las propiedades rurales, cuando esas mejoras estén
computadas en las valuaciones fiscales.

Art. 15 - Los contribuyentes podrán descon
tar del impuesto de esta categoría, el importe del 2 por
mil establacidocomo anticipo 'al impuesto a los réditos en
carácter de adicional a la contribución territorial para el
año 1932, sobre el valor fiscal de las fincas en la Capital
Federal y territorios nacionales. Si después de efectuar la
liquidaci6n les quedase un sobrante de este adicional a su
favor, podrán aplicarlo contra impuestos a pagar en otra ca.
tegoria, y si no fuese posible que la compensaci6n se efec
túe dentro de un plazo prudencial, podrá pedirse la devolu
ci6n a la Direcci6n.

Como vemos el articulo 7 establece un mini-
mo no imponible fijo, de carácter general para todos los
contribuyentes de esta,categoria, sin entrar a analizar las
rentas de los distintos tributarios del Lmpuest os sat e impor..
te fijo se considera como lo minimo necesario para que el con
tribuyente llene sus necesidades primarias de vivienda, al í»

mentaci6n y vestido. Es necesario decir que estas sumas no
gravables se establecen muchas veces, téniendo en ,cuenta el
punto de vista fiscal, sin entrar a analizar si ~uien debe
pagar el impuesto puede o no cumplir sus compromisos particu
lares con la cantidad que se le fija para deducir.

El mismo artículo que comentamos, se refiere
en uno de sus párrafos a la obligaci6n de residir en el país,
para que sea admitida la deducci6n del mínimo no imponible,
A su vez el articulo 47 de la reglamentaci6n aclara si tuacio
nes que podrían presentarse, con respecto al domicilio dicien

do:
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Art. 47 - A los efectos de los artículos
7 y 9 de la ley 11.b82, t.o. podrán hacer uso de las de
ducciones por mínimo no imponible y cargas de familia, ade
más de los domiciliados en el pals, las personas que resi
dan en la República .Argentina, durante mas de un afio con
tinuado.

Para la aplicaci6n de los artículos 7 a

9, lo y SO, de la ley 11.682 t ,«, se presume que las per

sonas ausentes del pals durante lllt!s de un año continuado,
se hallan domiciliadas en el extranjero.

Para la aplicaci6n de los artículos 7,8 y
9 se considera que las personas ausentes del país durante
mas de un año continuada, no gozan del privilegio de la de-
ducci6n del mínimo no imponible. Se desprende claramente
que la ley quiere establecer una separaci6n entre las perso
nas que gastan sus rentas en el pals y las que lo hacen en
el extranj ero.

Las personas que se hallan en el extranje
ro al ser~icio de la Naci6n, disfrutan de los beneficios a
cordados por la ley, es decir, se los considera como resi
dentes en el país.

Como se puede apreciar, la finalidad de los
artículos transcriptos es la de marcar la diferencia que exis
te entre los contribuyentes que tienen distintas entradas y
los que únicamente poseen renta de primera cªtegoria.

Para los primeros, el legislador ha contem
plado principalmente aquellos beneficios obtenidos en forma
mixta; capital y trabajo del contribuyente. Ya sabemos la
importancia que tiene en el comercio, industria o empresa
cualquiera, la direcci6n personal de sus propios duefioa.Ca

si siempre el buen éxito está determinado por la dedicación
y empeño. de los mismos. otro tanto, podríamos decir de la
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prestaci6n de servicios profesionales liberales en los

cuales si bien no hay riesgo pecuniario alguno, en cambio

existe el trabajo individual. Se comprende claramente,

que el esfuerzo personal no representa ningún rol de impor
tancia en las rentas de primera categoría, arrendamientos

o alquileres. Es por esta razón epa el mínimo no imponi-
ble que establecía la ley No.ll.o82 en su texto original,

en forma pareja para todos los contribuyentes, no ha sufri-·

do modificaciones.

D - REFORMAS INTRODUCIDAS POR EL DECRE1'Q N.o.18.229 y SU
RJ.i.lGLAMEN1fO.

Como consecuencia de la sanci6n del decreto

No.18.229 del 31 de diciembre de 1943,por el cual las explo

taciones agropecuarias son consider9das dentro de la terce
ra categoría, modificándose así el articulo 11.682 t.a.,
y debe considerarse solamente a los arrendatarios o alqui-.

leres cobrados como renta de primera categoria.

El articulo ti de dicho decreto modifica la dis-

posición legal referida. Dice así:

11 Inclúyase en la tercera categoria, los réditos corres-

t~ondientes a los socios comanditarios simples, de respon
"sabf.Lí.dad limitada o industrialew de sociedades constituí

"das en el pals, a quienes les serán aplicables todas las

"disposiciones que rigen para los socios colectivos.

"Io s réditos provenientes de la explotación de campos por
H SUS propietarios, también se liquidarán conforme a lo 'dis

"puesto para los réditos de tercera categoría".

~ste decreto tuvo por objeto aclarar ciertos

conceptos que en la ley No. 11.682 t.o. estaban un poco obs

curos. Con la experiencia recogida en la aplicaci6n de la
ley se elabor6 el mencionado decreto.
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Veamos las modificªciones fundamentales en lo
que respecta al mínimo no imponible. Puede advertirse
como se uniformiza el mínimo no imponible permitiendo la
deducci6n de cuatrocientos pesos mensuales: Cuatro mil
ochocientos pesos anuales a los propietarios que explo
tan sus campos. Con esto se ha querido valorar el es 
~uerzo personal en la obtenci6n del rédito.

Con esta modificación, los que perciban arren
damientos o alquileres como renta de primera categorla
solamente, deben deducir como mínimo no imponible doscien
tos pewos mensuales: Dos mil cuatrocientos pesos anuales,
Para estos contribuyentes no se ha introducido ninguna mo
dificaci6n.

Se contempla tambián el caso de la explotación
del suelo por el propio contribuyente, ya sea en un in
mueble de su propiedad o alquilado.

El artículo 40. del decreto No.18.229, dice:
ftllrt. 40.- Las personas de existencia visible

no incluirári en el conjunto de sus réditos los provenien
tes de la agricultura, ganaderia o demás explotaciones
agrarias, en los siguientes c~sos:

a) - Si se trata de propietarios que explotan sus campos,
cuando las sumas de las valuaciones fiscales de los
mismos sea igual o inferior a m$n 30.000.-

b) - Si se trata de arrendatarios o medieros, cuando la
suma de los arrendamientos sea igual o inferior a
m$n 3.000.- por año. Si el arrendamiento es paga
dero en especie, se establecerá su valor a los efec
tos preindicados, a base del precio de plaza vigen-

ve en la fecha de entrega de los productos.

El limite fijado en el inciso a) se aumentará
en m$n 7.bOO.- por el c6nyuge y en m$n 3.750. por ca- II
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da otra persona cuya deducción se admite como carga de fa
milia. ~ límite fijado en el inciso h) se aumentará en
m$n 750.- y en m$n 375.- respectivamente.

Los propietarios y arrendatarios que no incluyen
en el conjunto de sus réditos los provenientes de la explo
taci6n agraria, no podrán deducir de sus otros réditos la
renta mínima no imponible a que se refiere el arte 30. Las
cargas de familia s6lo podrán deducirse de los otros rédi
tos cuando no se computen en la determinación de los lími
tes fijados precedentemente.

Cuando la suma de las valuaciones fiscales, o a
rrendamientos anuales devengados, fuese igual o inferior a
m$n 30.000.- o m$n 3.000.- respectivamente, el contribu
yente tendrá derecho a deducir de sus otros réditos las car
gas de familia y los siguientes importes por renta mínima
no imponible.

La Direcci6n ampliará la escala precedente, a
fin de contemplar los casos en que las valuaciones fisca
les o arrendamientos anuales devengados no coincidan con
los limites prestablecidos.

Cuando las ganancias normales que se obtengan
en los campos sean superiores a l.b tantos del importe del
arrendamiento o al 10% de la valuación fiscal, la Direc
ción podrá reemplazan los indices de este artículo por o
tros basados en la ubicaci6n, superficie, rendimiento y cla
se de explotaci6n de los campos.

Los contribuyentes podrán optar entre determinar
al impuesto de acuerdo con el sistema de este artículo o
con una liquidaci6n sobre su renta real.

Cuando a juicio de la Direcci6n o del contribu
yente, la valuación fiscal no coincida con el valor real,
la liquidaci6n se practicará de acuerdo con las normas del
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balance impositivo.

Las disposiciones de este decreto fuaron regla-

mentadas por el que lleva el N° 50bti. ~n este se encuen

tran las disposiciones pertinentes al tema que se astá tra

tando en los artículos 5 y o cuyos textos que se refieren

a los pequeños propietarios y arrendatarios rurales trans

cribimos:

"Artículo 50. Las personas de existencia visible do

"miciliadas an el paí s que exploten en forma directa

"los campos que tienen en propiedad y/o en arrendamien

"te, podrán liquidar al impuesto conforme al sistema

"establecido en el artículo 40. del decreto No .18.229 o

"mediante la declaraci6n de la renta re~l de acuerdo

"a las normas del balance f í.scal.s Una vez hecha la op

"cí on, ésta no podrá variarse por el año ya declarado,

"Cuando varias personas sean propietarias o arren

"datarías de campea, a los fines de este artículo se

"tomará la parte que proporcionalmente corresponda a

"cada condómino o partícipe en la valuación fiscal o

"arr-endamí.snto •

"Para establecer los límites a que se refiere el

"art Icul,o 4° del decreto No. 18.229, deberá computarse

"la suma de todas las valuaciones fiscales de los cam-

"pos explotados de propiedad del contribuyent e o el

"importe de todos los arrendamientos pagados. Cuando

"una persona de existencia visible sea simultáneamen

"te propietaria o arrendataria de campos, el cómputo

nse hará uniformando el índice a aplicar, ya sea divi

"diendo por diez el importe de la valuación fiscal o

"multiplicando por diez el valor del arrendamiento.

Las disposiciones anteriores serán aplicables a

"las sucesiones indivisas -sin perjuicio de lo dispuew

"to por el artículo 40 de la Reglamentación General de
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"fecha 2 de enero de 1939 - pero no en lo que r espec

"ta al aumento de los limites por la deducción de car

"gas de familia.

AR1'ICULO b O
- En el caso de arrendamientos en especie que

"estuvieran impagos a la fecha de vencimiento del pla-.

"zo para presentar la declaraci6n jurada anual, su va-·

"Lor estará dado, a los fines del art Iculo anterior,

"por el precio de plaza de los productos en la época ex

"pr esada, puesto en el lugar de producci6n.

1a finalidad que se persigue con estos

artículos es la de hacer una mayor justicia con aquellas

personas que además de su capital ponen su esfuerzo perso

nal. En esta situación se encuentran la mayor1a de los pe

queños arrendatarios o propietarios, que ponen al servicio

de la producci6n su propio trabajo y, en muchos casos, el

de su familia. De esta manera se eliminan muchos contribu

yentes que por su manera de ser son reacios a llevar anota

ciones de carácter comercial que permitan una fiscalización

rápida, motivo por el cual resultarfa una tarea costosa en

relaci6n con la suma a recaudar. Lo único que suelen llevar

esta clase de contribuyentes es una cuenta corriente en el

establecimiento comercial más cercano al inmueble que ex

plotan, donde efectúan sus compras y depositan, algunas ve

ces en custodia, el importe cobrado por su cosecha.
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Creemos oportuno transcribir las con

sideraciones relacionadas con las normas a seguir, de ca

rácter práctico, para considerar si los contribuyehtes a

que nos referimos están comprendidos o no dentro de esta

categor!a de pequeños propietarios o arrendatarios.

Ha sido necesario para la implanta

ci6n de este sistema, fijar como queda dicho un rendimien

to promédio máximo a las explotaciones agrarias,rendimien

to promedio máximo a la valuación fiscal para los propie

tarios y de 1.6 tantos del arrendamiento para los arrenda

tarios. Por ello es que el inciso a) del articulo y del de

creto 18.229, estipula la suma de $ 30.000 de valuaci6n fis-·

cal, dado que al 6% de esa cifra equivale a la renta míni

ma no imponible de $ 4.800 que el contribuyente tiene dere

ChO a deducir. ~xplicaci6n análoga merece la cifra de

$ 3.úUU que establece el inciso b) del mismo artículo.

Los demás límites que contiene el cua-·

dro de este artículo son de aplicaci6n en los casos de con

tribuyentes que teniendo otros réditos, las valuaciones de

sus campos o los arrendamientos pagados, sean inferiores a

$ 30.000 a a $ 3.000 respectivamente.

~ esta situación es lógico que la su

ma que tienen derecho por renta mínima no imponible pueda

trasladarse a las otras y ésta es la finalidad específica
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estos conceptos.

Ganader1a y agricultura $ 2.50u ( Pro

pietarios de un campo valuado en pesos 15.000.

Renta neta de la profesi6n de abogado

8 3.000.-

Como el campo está en $15.000 según

la disposici6n del proyecto puede compensar la suma de

~ 2.400.- por mínimo no imponible contra otros réditos pro

venientes del trabajo personal.

Esta cifra resulta de una simple pro

porci6n: si para $ 30.000 de valuaci6n fiscal corresponde

un mínimo no imponible de $4.800 para ~~ 15.000 corresponde

rá la mitad o sea $ 2.400.- De este modo se distribuye $2.400

para la renta del campo y queda $ 2.400 para otras rentas

provenientes del trabajo personal.

~ nuestro "ejemplo, el contribuyente

puede deducir de los $ 8.000 de la renta profesional $ 2.400

por mínimo no imponible, mas $ b.OOO en concepto de deducción

adíc í.onal ,

Los demás límites son para situaciones

diferentes, segUn sea la clase de renta de otras categorías.

Los índices que se han tomado para la

fijaci6n de límites (valuaci6n fiscal y arrendamiento), son

los únicos que en la actualidad pueden implantarse con carám-
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ter general, siendo, por otra par~e, los más representati

vos. Fijar limites a base de hectáreas explotadas hubiera

significado ignorar los distintos rendimientos que la tie

rra produce según la zona del pais.

m. cambio la valuación fiscal y el arren

damiento tienen en cuenta la ubicación, calidad y rendimieIl

to del campo.

No se ha descuidado la posibilidad de

que las limitaciones que fija el artículo perjudiquen a los

contribuyentes cuando los rendimientos reales sean inferio

res a los previstos -y por tal razón se ha dano al sistema un

carácter facultativo, para recurrir a la declaraci6n real a

aqquellas personas que deseen establecer su renta con preci

sión.

También se ha previsto el hecho que los

rendimientos realew sean superiores a los que el articulo

presume, en cuyo e aso, se faculta a la Direcci6h a reempla

zar los índices comentados por otros que consulten las pe

culiaridades de las zonas y tipos de explotación.

~stas modificaciones habrá de efectuar

las la Direcci6n con carácter general y para el futuro, pre

vio un estudio detallado de la zona y explotaciones cuyos ín

dices reemplazará.

Los bene í í.cí.o s que reportará este ar-·

tículo, la eliminaci6n de problemas de todo 6rden que será
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su consecuencia directa, son los argumentos más elocuen
tes en que se fundamenta.

Con este sistema prácticamente se
eliminarán del impuesto y de los requisitos administrativos
al 05% de los contribuyentes de la poblaci6n rural.

Para ello observase que los valores
fijados como limites para no ser contribuyente tienen un al
cance mayor que el de la simple lectura del texto,pues bas
ta computar los agregados por cargas de familia que se pro
yecta admi tir para apreciar la importancia da las ventajas.
que se proponen.

~n efecto, no serán contribuyentes
ni deberán presentar declaraciones.

PROPI~TARIOS QUE TRABAJAN SUS CAM~POS:

Solteros, sin personas a su cargo:valuaci6n
del campo hasta: $ 30.000.-
Casados sin hijos ni personas a su cargo:va-
luación del campo hasta: 37.500.-
Casados con dos hijo~ o personas a su cargo:
valuaci6n del campo hasta 45.000.-
Casado con 4 hijos o parson; a su c argorva-

luación del campo hasta 52.500.-
Casados con o hijos o personas a su cargo:va-
luación del campo hasta tiO.OOO.-
debiéndose agregar m$n 3.750 por cada persona más a cargo
del contribuyente.
Arrendatarios:
~olteros, sin personas a su cargo: importe
arrendamiento pagado 3.000.-
Casado sin hijos ni personas a su cargo:
importe arrendamiento pagado 3.750.-
Casado con dos hijos o personas a su cargo:
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6.000.-

4.500.-
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importe arrendamiento pagado:

Casado con 4 hijos o personas a su cargo:
importe arrendamiento pagado
Casado con seis hijos o personas a su cargo:
importe arrendamiento pagado
degíendo aumentar ~~n 375 por cada persona
más a cargo del contribuyente.

Se ha querido también prevenir el caso
en el último apartado del articulo comentado, de que la va
luación fiscal no coincida por lID e rror de apreciaci6n, con
el valor auténtico del inmueble. Nada mas justo entonces
que el contribuyente o la Administraci6n, prescinda de las
formas presuntivas de renta y determine el movimiento real
de la explotaci6n.

Cabe señalar finalmente que este artícu
lo es análogo al contenido en los proyectos del Poder Ejecu
tivo, anterior y de la Comí sí én de Presupuesto de la Cámara.
de Diputados. La reforma introducida es de pura redacci6n y'

se refiere a los topes de la escala, pero en nada·modifica
el alcance de la disposici6n anterior.

E. AUSEI"NTISMO

La ley 11.682 (t.o) habla del ausentismo
en su art.lb, cuando dica:"Los contribuyentes de asta cat e

gorra que no tengan domicilio ni sucursal en la República,
sean personas de existencia ideal o visible, pagarán el im
puesto con un recargo del 30%. Se incluyen en esta aí tuac í.én

a los domiciliados en el pais, que, sin estar al servicio de
la Naci6n u otras @ntidades oficiales, se hallen ausentes du
rante más de un aDO".

Este artículo, a su vez, se corrobora con
el 48 del decreto reglamentario, cuyo texto es el siguiente:
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"El recargo por ausent í smo que dis
pone el art.16, de la ley 11.682, Ct.D). se aplicará en la
siguien~e forma:

a) A las personas que no tengan domicilio en el pats,hasta
el día anterior a aquel en que establezcan su domicilio
en la Reptlblica;

b) A los domiciliados en el pals que se hallen ausentes du
rante más de un año continuado, desde el día anterior al
de su regreso.

Cuando de acuerdo con las disposicio
nes precedentes y las del artículo 30de la ley 1¡.b82, t.o.
el recargo por ausentismo deba aplicarse en fracciones de
año fiscal, se calculará sobre la parte de impuesto que co
rresponda al tiempo de ausencia o falta de domicilio en el
paí s,

Si se obtiene, además, otras rentas
no gravadas con el recargo por ausentismo, tiste se aplicará
sobre al impuesto adicional que corresponda al conjunto de
réditos s610 en la proporci6n en que se halle la renta suje
ta a dicho recargo con respecto al total",

Como se puede aprec í ar , se trata de
aplicar a los contribuyentes que se encuen~ran en las condi
ciones que marcan los artículos transcriptos un recargo so_o
bre el impuesto total que le correspondería abonar.

En cuanto a la forma de percepci6n, no
feviste ninguna dificultad. Se trata simplemente de un cál
culo aritmético, pero el problema se presenta en la fijaci6n
del domicilio.

Para esto hay que remontarse a lo que
dice el C.Civil en asé sentido. Motiva esta aclaración por
cuanto el articulado de la ley 11.682 t.o. no especifica,cual
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es el domicilio que debe considerarse a los efectos de la
aplicaci6n de la ley.

Entrando dentro de este campo d e aná
lisis, habrá que considerar a las personas visibles por
una parte y por la otra a las de existencia jur1dica res
ponsables del pago del impuesto.

Esta poca claridad en la 1 ey al fij ar
el concepto que estamos tratando, di6 lugar por parte de
las autoridades encargadas da su aplicaci6n, a que se dic
taran algunas normas de carácter general, a fin de facili
tar la tarea de los encargados de su aplicaci6n. Así tene
mos la consulta No.775, cuya síntesis es la siguiente:"El
domicilio Fiscal de contribuyentes coincide con el domici
lio civil, desde el punto de vista del recargo por ausentis
mo previsto por el artículo lb de la ley 11.682(t .0.).

El C6digo Civil, en su artIculo 44,se
refiere al domicilio de las personas jurídicas, fijándolo
en el lugar da su administraci6n o direcci6n principal.

De acuerdo con este concepto,la ley
grava a las entidades que s610 tengan domicilio especial
en el pals, con el recargo por ausentismo.

En cambio a las sociedades que no se
encuentren en estas condiciones, no les corresponde la apli
caci6n de este recargo que comentamos.

Todo lo que hemos dicho, se complemen
ta con el concepto de sucursal: "Para que exi sta sucursal es:
necesario:
lo - Identidad juridica entre el establecimiento local y la

sociedad casa matriz.
20 - Autonomía en los negocios argentinos, lo que surgirá de

los poderes conferidos al representante,contando a su
vez patrimonio econ6micamente propio,contabilidad se-
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parada y balance particular.
30 - Actividad similar a la casa matriz.

~sta noci6n en la primera Categoria de
be aplicarse, no a los centros de explotaci6n, sino al

establecimiento que en el pa1s se les superponga como ór
ganos de administraci6n y control.

No basta para configurar sucursal, la
existencia de mandatarios con poderes inscriptos, ni que
se pague el impuesto de in~ecci6n de sociedades anónimas,
pero no son por sí solos decisivos".

Como vemos, el ausentismo alcanza sola
mente a aquellos contribuyentes que reciben arrendamientos
o sino a los que explotan sus campos directamente,siempre
y cuando se domicilien en el extranjero, o sino que se au
senten del pals por mas de un año corrido.

~sta situación dura hasta el 31 de diciem
bre de 1942, fecha en que empiezan a regir las disposicio
nes del decreto 18.229, que excluyen a la explotación agrc-
pecuaria de este recargo.

Para terminar, quedan gravados con el au
sentismo, los arrendamientos devengados.

La razón por la cual no se grava la explo
tación directa de los campos por sus propietarios o arrenda
tarios, es porque la renta obtenida, se considera de terce
ra categoría, como una consecuencia de la sanci6n del decre
to antes mencionado, donde no rige esta disposici6n.

Como se puede apreciar se trata de aplicar
a los contribuyentes que se encuentran comprendidos dentro
de los limi tes que marcan los artículos transcriptos un re
cargo sobre el impuesto total que le correspondería abonar.



PROPI~TARIO~ QUE EXPLOrAN

SUS CAMPOS

- 000 -
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Pasaremos a ocuparnos, en este capf tulc;
de otra faz muy importante de la cuestión que está implíci
ta en la ley y que no podemos dejar de lado. Nos referimos
a los medios de que se vale la Direcci6n para Ll.egar a es
tablecer el rédito sujeto a impuesto.

~Se sabe que en una explotación cualquie
ra, existen muchas veces, ingresos o egresos, que si bien
están ligados a la misma, desde el punto de vista legal, de~

ben ser apreciados de otra manera.

Entendemos que no porque contablemente es
tén mal o porque el contribuyente haya creído que deban ser
incluídos en el pago der íní tivo del impuesto, sino simple

mente porque la ley establece en su articulado una discri
minación para llegar a establecer la verdadera materia im
ponible. Es decir, que antes de aplicar el impuesto hay que
hacer un nuevo balance, el que se de~ominG impositivo.Por

eso este capitulo se ha fijado para analizar distintas si
tuaciones que se pueden presentar en la práctica.

Despu~s de esta breve introducci6n, se
guiremos con el .tema de nuestro trabajo guardando el 6rden

pre-establecido para cada uno de los capitulas. Comenzare
mos con la determinación del rédito bruto, para continuar
con el análisis de las distintas etapas fijadas con el ob
jeto de llegar al rédito neto imponible.

A - FORMA Db; DlitllERMINAR EL REDITO BRUTO.

a) Casos en gue se llevan anotaciohes.

Hablaremos en primer lugar de quienes ex
plotan sus campos y llevan anotaciones ordenadas que tradu~

cen el estado actual de la explotaci6n. Para estos contri
buyentes aplicaremos las disposiciones que corresponden a
los que se encuentran comprendidos en la tercera categoria,
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sin que ello implique dejar de liquidar el impuesto como
perteneciente a la primera categoría.

Veamos que dice la ley al respecto:
Art. 20 (Ley 11.b82,art.17). Los réditos

que provienen de una participaci6n como dueño, socio co
lectivo o de otro carácter que implique responsabilidad
personal ilimitada, en el comercio, en la industria, en
la minería, en la explotación agropecuaria (salvo la ejer
cida por el propietario del inmueble), en razones sociales
de comisionistas, corredores, despachantes de aduana y de
más auxiliares del comercio, en asociaciones o sociedades
civiles que tengan por fin la realizaci6n de algún lucro,
qued~n sujetos al gravámen sobre el monto neto de los mis
mos.

Los beneficios obtenidos en la República
por las entidades civiles y comerciales de cualquier natu
raleza, que no distribuyan sus utilidades en este país,sean
o no constituidas en el extranjero, quedan sujetos al gra
vámen sobre el monto neto de los mismos.

Las entidades con personería jurídica,ci
viles y comerciales (asociaciones sociedades anónimas o de
responsabilidad Limitada,etcétera) , que reparten sus utili-·
dades en este país, quedan sujetas al mismo gravámen por la
parte de los beneficios sociales que no se distribuya a los
accionistas, directores o síndicos.

La parte de los beneficios sociales repar
tida como dividendo, intereses u otra forma de utilidad por
las entidades a que se refiere el párrafo anterior, queda su
jeta únicamente al gravámen establecido en el artículo 17,
pero la entidad estará obligada a actuar como agente de re·
tenci6n.

mI beneficio neto se determinará de acuer
do con las disposiciones de los artículos 22 al 2b. En los
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casos de duda se considerará como ejerclclo el año calen
dario. El impuesto se aplicará a los ejercicios vencidos
con posterioridad al l° de enero de 1932 proporcionalmen
te por los meses que correspondan al tiempo transcurrido
desde esa fecha.

A los fines de la presente ley se pre
sumen obtenidos en el país los r~itos contabilizados den
tro del territorio de la República, salvo prueba en con
trario".

Como vemos en la primera parte del arti
culo transcripto donde se habla de las explotaciones agro
pecuarias, resulta dificil poder apartarse de las disposi
ciones generales que se aplican a los contribuyentes da
esta categor1a, por tratarse de explotaciones mixtas como
si fueran industrias o comercio.

Esta situación fuá advertida y subsanada.
En el decreto 18.229 se incluy6 a estas personas en la ter
cera categoría. Además, el artículo b en su apartado prime
ro, dice lo siguiente:

"Inclúyese en la tercera categoría, los
réditos correspondientes a los souios comanditarios simples,
de responsabilidad limitada o industriales de sociedades
consti tuídas en el país, a quienes les serán aplicables to·
das las disposiciones que rigen para los socios co'lect ívos.

"Los Réditos provenientes de la explotación de campos por
sus propietarios, también se liquidarán conforme a lo dis
puesto para los réditos de tercera categoría".

"Como podernos apreciar, al aclarar definí-·
tivamente en el decreto 18.229 la situación de estas per
sonas, se ha querido fijar dentro del derecho positivo una
norma que en la práctica no encontraba ninguna dificultad
para su aplicación. Por otra parte, es justo considerar a
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todos los contribuyentes que tienen una renta mixta den- .
tro de una misma categoría impositiva.

b) Casos en que no se llevan anotaciones:

No ocurre lo mismo en los casos en los
cuales no se llevan' anotaciones: La situación es distin
ta. La labor de la autoridad fiscalizadora es mas comple
ja. Por eso se ve precisada a utilizar otros medios para .
conseguir su fin. Un método de uso corriente es el de to
mar los dep6sitos en cuenta corriente bancaria, si es que
el contribuyente trabaja con esta institución. A veces,
este medio presenta sus inconvenientes porque suelen ha
cerse dep6sitos en cuenta corriente que no se relacionan
con la explotaci6n. Si no es posible discriminar estos de
p6sitos,. la cuenta bancaria no refleja la realidad econ6
mica del contribuyente.

otro medio también usual es el de tomar
los importes de las ventas efectuadas a los principales
clientes. Generalmente el cliente es único y resulta ser
una casa consignataria o sino un comerciante de la locali
dad donde' se encuentra instalada la explotaci6n.

Una vez que es elegido un medio para cal
cular las entradas, es preciso averiguar si hay producción
sin vender. El valor de esta producci6n debe sumarse al

monto de las entradas por venta. Este valor se determina
de acuerdo con la cotización de la plaza en el momento de
cerrar el balance impositivo. ~ste procedimiento pueda se
guirse tanto para la agricultura como para la ganader Ia ,

c) Estimaci6n de oficio.

otro medio de que se vale la autoridad
fiscalizadora para apreciar las rentas de un contribuye~

te es el de la estimación de oficio. Se trata de una fa-
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cultad que le acuerda la ley (11.b83 t.o.) para el caso
del contribuyente que no swninistre los elementos probato
rios que demuestren la realidad impositiva.

Para un mejor ordenamiento del tema, ci
taremos los ar t Iculos pertinentes 11.683 (t.o)ttArt. 6° (Ley
No.12.151 - arts. l° y 2° inc.f).En el caso de que una
persona obligada a presentar declaraci6n jurada por esta
ley o por las leyes de los dos impuestos no haya cumplido
con ese requisito dentro de los plazos respectivos o haya
presentado una declaración que contenga datos que sean con
siderados como inexactos o que sea incompleta o si la per
sona carece de los libros o comprobantes legalmente exigi
bles por la Dirección, el Gerente G-eneral o el Gerente,res
pectivamente, sin perjuicio de su derecho a aplicar las pe
nalidades correspondientes, deberá citar a dicha persona
para que comparezca dentro de un plazo que fíjará, no menor
de ocho días si el contribuyente está establecido en la Ca
pi t al., .. de quince días si 10 está en las provincias y de un
mes si lo est~ en los territorios nacionales, a contestar,
por escrito o verbalmente y bajo juramento, las preguntas
que le sean hechas sobre la renta o lªs ventas u otros pun
tos que debiera tener la declaraci6n.

La Dirección podrá, cuando una persona
obligada a prestar declaración jurada se niegue a hacerla
o cuando e stando obligada a llevar libros no los tuviera o
no los exhibiera, estimar de oficio la renta o las ventas
imponibles e intimar el pago del impuesto correspondiente,
ya sea sobre la base del capital invertido, de las transac
ciones de periodos anteriores, de las compras efectuadas,de
la existencia de mercaderías o del vollliilen y clase del nego
cio, ya se~ sobre la base de la manera de vivir, del alquiler
o del número y salarios del personal ti otros datos o elemen-
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tos de juicio que obren en poder de la Direcci6n o que
deberán proporcionar los agentes de retenci6n, cámaras de
comercio e industria, bancos, asociaciones gremiales y los
que la Direcci6n obtenga por sus propios medios.

A los efectos de todo este artículo po
drá tomarse como presunci6n general, salvo prueba en con
trario, que los réditos netos de personas de existencia
visible equivalen por lo menos a dos vecas el alquiler que
paguen o el que se les compute de acuerdo con el artículo
11 de la Ley del Impuesto a los Réditos, por el local de
trabajo y el de su casa-habitaci6n.

Art. 7°_ (Ley 11.b83 - arte 7°) Cuando
el beneficio neto proveniente de actividades correspondien
tes a la tercera categor!a del impuesto a los réditos no
pueda determinarse en forma clara y fehaciente por falta
de antecedentes o por cualquiera otra circunstancia, la
Direcci6n puede también proceder a la estimación de oficio,
ateniéndose a este efecto en cuanto fuera posible y conve
niente, a la presunción, sijlvo prueba en contrario, que la
utilidad mínima de los comerciantes o entidades respectivas
será el 5% anual sobre el capital efectivo que representa
la empresa.

Art. 80 - (Ley 12.151 - arte l°) La esti
mación de oficio se tendrá por firme, salvo que se recti
fique a ráiz de un recurso de reconsideraci6n contra el im
puesto resultante, interpuesto dentro de los quince dias de
la notificaci6n.

La resQluci6n que recaiga deberá cumplir
se dentro de los quince dias de notificada, sin perjuicio
de lo dispuesto sobre el recurso de repetici6n.

Si la estimaai6n resultara inferior a la
realidad quedará subsistente· la obligación del contribuyente
de así denunciarlo y satisfacer el impuesto correspondiente
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al excedente, bajo pena de las sanciones de esta ley".

Las disposiciones de la ley No.l1.683
(t.o) que hemos transcripto, facultan a la Direcci6n de 
Réditos para proceder a determinar la renta utilizando
cualquier medio. Lo importante para el organismo oficial
es el fin y no al medio, esto, es, establecer el rédito su
jeto a impuesto. Establecido éste por el representante de
la Naci6n autorizado para ello, el contribuyente queda con
el derecho de reunir los elementos de juicio que crea con
venientes para probar su punto de vista respecto de la su
ma que debe abonar.

Nos adelantamos a decir que el hecho
de §ue el contribuyente tenga este derecho, no quiere decir,
en manera alguna, que puede ser utilizado en forma arbi
traria. Este es un último recurso que-puede utilizar el
contribuyente que crea injustQ el impuesto establecido por
la Direcai6n. El número de estos casos disminuye si la Di
rección busca la forma de determinar los rtiditos con los
elementos que suministran los contribuyentes.

d) Deducciones del rédito bruto.

1) Las tasas e impuestos.

Hasta ahora, nos hemos referido a dis
tintos casos que se pueden presentar al establecer el rédito
bruto.

Siguiendo con el desarrollo del 'plan tra
zado, nos ocuparemos del rédito neto: Es preciso tocar nue
vamente el tema de las deducciones. Ya nos hemos referido
en otro lugar a estas deducciones por tasas e impuestos:

Se trata de gravámenes que tienen un
carácter fiscal en al caso de la contribución ~erritorial.

La tasa se abona en concept o de pago de
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un beneficio que se recibe; por ejemplo: la tasa que se
abona por alumbrado, barrido o limpieza del municipio,etc.

Las deducciones se admiten aún cuando
no formen parte de los gastos necesarios de la explotaci6n t

como podrían ser las erogaciones por compra de semillas,
sementales, pagos del personal,etc., pero como grava el
bien explotable y la ley permite la deducción de estos im

puestos o tasas que recaen 'directamente sohre el bien y no
sobre la explotaci6n del mismo, no hay ningún inconvenien
te para efectuar su deducci6n.•

2) Gastos de conservación.

Otras de las deducciones admitidas son
los gastos originados con el fin de mejorar y conservar
el bien, que se explota.

bln el capitulo segundo nos hemos r ef'er í-.

do a estos gastos. Dijimos entonces que son aquellos que
se originan como una consecuencia de la explotaci6n~ Por
ejemplo: gastos que se originan por arreglo de un molino,
bailaderos, tranqueras, alambrados, galpones,etc. Estas
e~ducciones son siempre admitidas cuando se posee el com
probante del gasto realizado. La presentación de este com
ptobante debe hacerse dentro del período impositivo en el
cual se origin6 el gasto.

3) Amortización de. inmuebles y mejoras.

Hasta ahora hemos visto lo que puede de
ducirse del rédito bruto que forma parte de la obtención
del producto~ A continuaci6n veremos otros rubros que tron
bién forman parte de las deducciones. Hacemos referencia
a las amortizaciones de inmuebles y mejoras. Es l6gico que
las amortizaciones y mejoras se incluyan entre las deduc
ciones, como ya lo comentamos anteriormente.
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La depreciaci6n que sufre un bien por
la acci6n del tiempo, es considerable; en cada periodo im

positivo debe pues incluirse una suma razonable por este
concepto, que casi siempre está sujeto a los distintos coe
ficientes que la práctica ha impuesto.

4) Intereses hipotecarios o prendarios.

Lo mismo podemos decit con respecto a

los intereses hipotecarios o prendarios devengados. Aclara
mos qu~ su inclusi6n se admite en el perlado que se produ
cen y no en el momento en que se pagan, por tratarse de u
na renta devengada la que se obtiene en esta categoria de
acuerdo con la ley N° 11.682 (t.o.).

B - FORMA DE DErERMINAR EL HESUL'I\,ADO IMPOSITIVO DE LOS DIS
TINTOS 'l'IPüS Db; b:XPLOTACION: AGRICOLA, GAUADERA,FORESrrAL
y FRUTAL.

Al empezar este capítulo nos hemos refe
rido a los motivos que guían a la Direcci6n de Réditos pa
ra exigir el balance impositivo. Sobre este punto insisti
mos fulora. Lo hacemos al clasificar a las explotaciones a
gropecuarias en cuatro categorlas. Estas son: agricultura,
ganadería, forestales y frutales.

a) Agxicultura.
1) Fecha del cierre del año fiscal.

Para la agricultura la fecha de cierre
del año fiscal se ha establecido que sea el dia lo de mar
zO de cada año. ~sta diferencia de fecha para el cierre
del ejercicio con respecto a las otras categorías, se a
poya en el hecho de que para el 31 de diciembre la mayo
ria de los agricultores no han vendido su cosecha. Por es
ta raz6n habría que estimar de oficio la producci6n fijan
do un precio al producido al 31 de diciembre de cada año,
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de acuerdo al valor de plaza•

.Trasladando la fecha de cierre al l° de
marzo queda zanjado este inconveniente por cuanto el
producto ya está vendido en casi el 100% de los casos. Esta
circunstancia permite establecer un balance de entradas y
salidas de acuerdo a cifras sin tener que llegar a la apre
ciaci6n de oficio.

Este procedimiento se aplica en el caso
de que el agricultor no lleve contabilidad.

2) Valuación de existencias

La valua.ci6n de existencias de productos
agrícolas se hace de acuerdo con la cotización d e la plaza
en el momento del cierre del ejercicio. Con esto se busca
liquidar la producci6n dentro del año fiscal en que se ha
producido. Una vez establecido el precio de los produc
tos, se puede pedir la conformidad de la Direcci6n o bien
darle un carácter provisorio, quedando sujeto a una poste
rior verificaci6n que ratifique o rectifique la estimaci6n.
mste procedimiento a nuestro entender podría evitarse o,me
jor diChO, no tomarse en cuenta para la liquidación del im
puesto, por cuanto no habria ningún perjuicio fiscal. Es
lógico pensar así por cuanto al tomarse el precio de costo
como una entrada, se lo ha tomado al mismo ti~npo como un
gasto, por lo que hay un contrabalance de cifras que no dan
ni ganancia ni pérdida. Concretando, podemos decir que se
ría justo y al mismo tiempo práctico considerar únicamente
las entradas y las salidas.

3) Inversiones: molinos, alambrados, maquinarias agrícolas,
útiles de labranza.

~l agricultor puede realizar gastos nece
sarios para su explotación como son la compra de molinos,a-
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lambrados, maquinarias, útiles de labranza, etc. , que,
como puede apreciarse, deben ser considerados como in
versiones de capital. 11odos estos elementos sufren un
desgaste por la acci6n del tiempo y del uso por lo que
debe establecerse un porcentaje anual en concepto de a
mortizaci6n.

4) Coeficientes y formas de amortizar.

La ronortizaci6n se fija teniendo en
cuenta la fecha de adquisici6n de la maquinaria o útil
de labranza y sobre la base de la vida probable del bien.
Conviene establecer los coeficientes tomando como valio
sos elementos de juicio los casos similares sobre los cua
les la Direcci6n se hubiera ya pronunciado.

Los coeficientes establecidos varían
según el bien a amortizar.

Así tenemos, por ejemplo, como coefi·
cientesadmitidos para los casos señalados,a los siguientes:

Molinos 5 %
Alambrados 3 %
Máq.AgTic. 10 %

B-

los invernadores.
Criadores:

20 años
33 años
10 años,etc.etc.

GANADERIA.

Vamos a ocuparnos de los criadores y de

Son las personas que se dedican a la
crianza de animales. Los animales~cen en el propio esta
blecimiento, y después de atravesar por las distintas etapas
de su desarrollo, son destinados a la venta,exceptuando aque
llos que pasan al procreo, en cuyo caso deben ser considera
dos como capital.
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Invernadores:

Se consideran dentro de esta categoriq
únicamente a las personas que se dedican a la compra y
venta de animales. De la reventa surge la ganancia o el
quebranto de la operaci6n.

Derivados.
Granja.

En nuestro país, .la forma de explotaci6n
de los campos, por su poca densidad de poblaci6n, es prin
cipalmente, extensiva. No se toma en cuenta muchas veces,
que el rendimiento seria mayor si se tratase de mejorar los
medios de labranza.

~n la mayoria de nuestras explotaciones
rurales se compensa el menor campo labrantío. Este es uno
de los factores por el cual no ha prosperado la producci6n
del campo con la intensidad que es dable esperar.

Acontece en la actualidad que,en los gran
des establecimientos agropecuarios, existen explotaciones
propias de la granja a las que no se 1eB dá el verdadero va
lor económico que tienen. Estas granj as, en la mayoría dE3
los easos , satisfacen el consumo interno del establecimiento
o bien el del dueño o dueños del mismo.

Esta mro1era de aprovechar la granja reper
cute,16gicamente, desde el punto de vista fiscal sobre la
economía general del país, por cuanto resulta prácticamente
imposible determinar el beneficio que podr!a arrojar esta ra
ma tan extendida de la explotaci6n rural.~n su conjunto,su
valor, hasta ahora inapreciable, sería muy significativo.El
caso es distinto si la granja constituye el medio habitual
de trabajo :l única fuente de recursos de quien la explota.

Podemos decir que, en nuestro país, la
granja tipo europeo no es un reng16n de su economía.



88

No se puede desconocer que en esto s úl

timos tiempos se han podido apreciar sensibles progresos,
principalmente en los alrededores de nuestras principales
ciudades, donde los productós de la granja tienen fácil .
colocación. Muchas veces son retirados de la misma fuente
de producción por los interesados.

Lechería:

Algunos establecimientos agropecuarios
venden leche o algún subproducto de la miS1TIa, en pequeña
escala, como una explotaci6n lateral de escaso rendimiento
respecto de la explotaci6n principal de la casa. Por este
motivo el monto d e las ventas es reducido si s e lo compa
ra con el del r eng16n principal del establecimiento. Es

tas entradas se suelen agTegar a la de la rama especifica
sin discriminar su cos~o de producci6n.

Aquí podrían incluirse los pequenos tam
bos en los cuales el número d e las vacas lecheras oscila
entre 50 y 100.- El trabajo es realizado, casi siempre, por
su propio dueño. En estos casos como en el de la granja,
corresponden efectuar la liquidaci6n impositiva, en la ter
cera categoría por tratarse de un rendimiento combinado de
capital y trabajo.

Inventarios de Hacienda - Tipos de valuaci6n.
10 - Precio de costo.

De acuerdo con la ley N° 11.682 (t.o.)y
su reglamentación, los procedimientos para determinar el

inventario son los siguientes:

~l primero de ellos es el de fijar al in
ventario un valor de acuerdo a su verdadero costo.

Este sistsma, en lo que respecta a la ga
nadería, es de dificil aplicación, porque son muchos los fac
tores que deben atenderse en la determinaci6n del costo de
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cada animal. Por esta raz6n si el ganadero no puede pro
barlo de una manera aproximada puede ser rechazado por la
Direcci6n.

2~ - Precio de plaza.

Es aquel que la hamienda tiene en el mo
mento en que el contribuyente efectúa su inventario anual.

30 - Precio de adguisici6n.

Es aquel que se le da al animal teniendo
en cuenta el precio d e compra mas los gastos hasta el mo
mento de su ingreso en el establecimiento. illste valor se
toma casi exclusivamente para la hacienda de invernada y

aí.empr e que se liquide dentro del año. La ley en su ar
tículo 22 dice al respecto: "A los fines de la declaración
jurada, la existencia de mercaderías podrá computarse al

precio de costo, adquisición o valor al día del vencimien
to del ejercicio. Las cantidades a que asciendan las diver
sas entradas o haberse serán incluidas en la ganancia bru
ta del año en que ellas sean percibidas por o devengadas a
favor del contribuyente, a menos que la Dirección autorice
que dichas sumas deban ser imputadas a un periOdO diverso.

Entiéndese por venta neta el valor que
resul ta después de deducir de las ventas brutas las devol u
cianes y las bonificaciones y descuentos por época de pago
u otro concepto de acuerdo con la costumbre de plaza. Pa
ra determinar el beneficio neto se entregará a la Direc
ci6n, además de la copia del balance comercial, de la me
moria, si 4xisten, y de la cuenta "ganancias y pérdidas",
las declaraciones juradas en la forma y plazos que fijará
la misma. A los efectos de las declaraciones juradas, el
sistema o método utilizado en la contabilidad· y en la pre
parac í ón del inventario y la forma de valuación de los bie.-
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nes del negocio, no debe ser variado, para no obstaculizar
la comparación, pudiendo la Dire~ci6n admitir cambios de
método.

Art. 94 - Los inventarios de mercaderia deberán con
signar por separado las existencias según su naturaleza.Pa
ra determinar el valor de las existencias, se optará por al
guno de los siguientes mtitodos:

a) valor de costo;
b) valor de costo o costo en plaza (el que sea menor

a la fecha del cierre del ejercicio);
e) precio d e plaza menos gast oa de venta, al día del

cierre del ejercicio.
La Direcci6n podrá disponer o autorizar la adop-.

ci6n de otros métodos de valuación.

Art. 96 -Adoptado un método, el contribuyente no
podrá apartarse del mismo salvo autorizaci6n d e la Direcci6n,
previo ajuste impositivo realizado en base al inventario con
feccionado de acuerdo con el sistema que se desea cambiar.

Art. 90 - Los inventarios confeccionados de acuerdo
a los precios de plaza o costo en plaza, serán admitidos

por la direcci6n cuando se basen sobre precios de operacio
nes en cantidades y condiciones normales de acuerdo al ne
gocio del contribuyente y siempre que pueda verificarse con
elementos de apreciación al alcance de la Dirección. En ca
so contrario, ésta podrá impugnar el inventario.

Árt. 97.- 1n la valuaci6n de los inventarios no se
permitirán deducciones en forma tlobal por reservas gene
rales constituidas para hacer frente a fluctuaciones de
precio o contingencias de otro 6rden.

Costo estimativo.
La ley faculta a las autoridades encar--



gadas oe su aplicaci6n, en aquellos casos que por cual
quier circunstancia no se pudiera determinar el cbsto real
de la hacienda basándose en la documentaci6n presentada,
a fijar un costo estimativo, que nunca puede ser menor
del cinco(5) por ciento del capital invertido.

Los procedimientos para su determi
naci6n son varios. Así tenemos: costo estimativo propia
mente dicho, que se fija en base a los precios tomados en
el ramo correspondiente a la explotación pudiendo variar
los mismos cuando la Direcci6n no los considera razona
bles de acuerdo con la plaza. Valor al día del vencimien-
to del ejercicio. Este método se aplica en los casos en
los cuales se llevan anotaciones correrciales que permi
ten poder efectuar un balance. Es usado principalmente
en los casos de explotaci6n de hacienda de cría y muy ra
ras veces en la de invernada.

Entradas y Salidas.

Este procedimiento se aplica cuando
el contribuyente carece de elementos contables que per
mitan determinar su valor real o las anotaciones que po
see son incompletas o no merecen fe a las autoridades
encargadas de hacer aplicar la ley. El costo estimativo
de los productores es el valor que se le dá generalmen
te a la hacienda de cría o de reproducci6n. Por lo ge
neral se trata de un valor inferior al de la plaza que
una vez fijado continúa sin variar a través de los dis
tintos ejercicios comerciales. Casi siempre, en estos
casos, se toma como base el ~10 que la hacienda está a
más bajo precio en plaza, por considerarse que es tam
bién el que se aproxima al costo de la misma.

Artículo que corrobora lo dicho pre-
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cedentemente es el número 7 de la ley 11.083 (t.o.) que
dice: "Cuando el beneficio neto proveniente de actividades
correspondientes a la tercera categoría del impuesto a
los rédi tos no pueda determinarse en forma clara y feha
ciente por falta de anteoedentes o por IDualquiera otra
circunstancia, la Direcci6n puede también proceder a la
estimación de oficio, ateniéndose a est~ efecto, en cuan
to fuera posible y conveniente, a la presunci6n, salvo
prueba en contrario, que la utilidad lllínima de los comer
ciantes o entidades respectivas será el 5% anual sobre el
capital efectivo que represente la empresa".

Reproductores.
Como reproductor se considera a todo a

animal que en un establecimiento se destina a la procrea
ci6n, exclusivrunente. No se le asigna, pues, carácter de
mercadería. Por esta raz6n debe ser sometido a un trata
miento especial por tratarse de hacienda capital. El va
lor que se le puede asignar es más bien te6rico por no es
tar sujeto a las fluctuaciones del mercado, porque no se
considera como mercadería sino como activo fijo. Por es
te motivo el valor del reproductor debe tomarse como un
gasto amortizable a través de los años en los cuales pres
ta servicio en la producci6n.

El articulo 99 del decreto reglamentario
del año 1939 dice: HA los eféctos de establecer el monto
de las amortizaciones cuya deducci6n admite el art.23, in
ciso c) de la ley 11.682 t.o., se aplicará anualmente so
bre el cos-co de los bienes, un porcentaje fijo, determina-
do sobre la base del número de años de vida útil probable

de dichos bienes.
La Direcci6n podrá autorizar en casos

especiales y a solicitud de los interesados, otros siste-



más de amortización que el previsto en este reglamento,
siempre que sean técnicamente justificados y de uso co~

mercial" •

Como vemos empieza tomando una base
que es el verdadero valor del bien. Este criterio a más
de ser el más justo tiene por finalidad que si el eon
tribuyente le hUbiera asignado un valor distinto al real
en sus libros de comercio, podría ocasionar un perjuicio
al fisco, en el caso que fuera mayor. ~ampoco sería equi
tativo, base de todo impuesto, al admitirse un valor ca
prichoso. Cualquier excepci6n a esta norma que pueda a
ceptarse debe ser consultada con la Direcci6n.

Ampliando el concepto, el arte 102 dice:
"Cualquiera sean los valores asentados en los libros de

contabilidad, en el balance impositivo se computarán co
mo ,amortizaciones o depreciaciones los montos que resul
ten aplicando los coeficientes que correspondan sobre el
valor original de los bienes, siempre que no se encuentre
agotado el período de vida útil calculado a los mismos y

a(m cuando no se hubiese contabilizado importe alguno por
este concepto".

Con esta disposici6n sujeta a los co
merciantes a someterse a la reglamentación de carácter
general que la Direcci6n ha fijado en materia amortiza
ble aplicando valores fijos sobre el costo de origen en
relación con la vida probable del bien.

Tampoco debemos olvidarnos que la amor
tizaci6n de los bienes no se trata simplemente de fijar
un valor contable sino que también está sujeto a un pro
ceso técnico del cual no debe apartarse.

Para terminar con estas generalizacio-
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nes, podemos agregar que las mismas se aplican sobre bie
nes que están sujetos a la producci6n.

Amortizaci6n: Hasta ahora no hemos heoho otra cosa que e
nunciar los procedimientos legales admitidos para fijar el
valor ~e 10 que vamos a considerar activo fijo, es decir,
todo aquello que no se considera mercadería e interviene
en la producción.

El artículo 2 de la ley en cuesti6n, es
tablece las deducciones que defuán efectuarse para llegar ál

"remanente neto", o sea el sobrante de las entradas o bene
ficios sobre los gastos para obtener, mantener y conservar
dichos rédi tos. Por la raz6n de que el bien .. sufre una de
preciaci6n por la acción del tiempo y del uso es que debe
ser incluído dentro de los términos enunciados en el artí-
culo 2. Por otra parte, A11ix y Lecerclé, manifiestan: "Los
gastos de esta naturaleza son modos de recuperación del
capital en suspensión de la renta". Siguiendo con la ley
encontramos en su art.23, Lnc , e) que los "castigos y pre
visiones asentados en cantidad justificable contra los ma
los créditos y las amortizaciones para compensar el agota
míento, desgaste y destrucción de los bienes usados en el
negocio" -con esto, la ley ha querido no resentir la fuen
te productora del rédito.

Si consideramos que el rédito es el rema
nente neto y que el contribuyente debe mantener la fuente
productora del rédito, la amortizaci6n, no es otra cosa
que la defensa que se crea para procurar mantener constan
te el capital productivo.

Hasta aquí hemos analizado el fuhdamento
de Ror qué se crean las amortizaciones y su alcance legal;
ahora, siguiendo con nuestro plan, veremos sobre qué mon-
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tos deben efectuarse.
Explotación tipo:

Los contribuyentes pueden ser criadores o
'invernadores. En escaso número hay quienes participan de
unos y otros a la vez. ~ primero, el criador, según que
da dicho ant er í ormente, es aquel que prepara el animal has-·
ta que está en condiciones de venta. Puede utilizar campo
propio o arrendado.

~l segundo, el invernactor, es aquel que com
pra el animal para completar su engorde y luego revenderlo.
~ animal se vende al frigorífico para su explotación, o
bien para el consumo en las grandes ciudades y centros de
poblaci6n del interior.

Indices:
Para el desarrollo de este t6pico vamos a

tomar como ejemplo el caso de establecimientos que estén
en completo desarrollo, en los cuales, a la vez, la produc
ei6n s ea normal.

'l'omar emcs como base cien desde su nacimien
to hasta su muerte sin descuidar las etapas Lntermedí.aa,

Sabemos cuantos y cuan variados son los fac
tores que intervienen en la producci6n reduciendo el prome
dio a un setenta por ciento (70%). Este porcentaje puede
aumentar si nos apartamos del grueso de la producci6n y con
sideramos grupos reducidos, donde el animal recibe un cuidaO
do especial. IDsto es, si consideramos la producci6n inten
siva y no la extensiva. Para una mejor ilustraci6n ilustra
remos un cuadro que pretende reflejar la realidad con un

máximo de aproximación.
Fallas de producci6n (esterilidact,etc) 30~

Nacidos muertos o fallecidos a los pocos dias del
nacimiento 5%
Ventas durante el primer año d e vida 10%
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Ventas durante el segundo año de vida
Ventas después del tercer año de vida
Ventas después del tercer año de vida
Por mortandad a causa de epidemias o vejez
mal. ~sta mortandad se considera desde la
del grupo hasta su total extinción

12 %
20 %
8 %

del ani
formación

15%

Un factor negativo de importancia considerable
lo constituye la fiebre aftosa. ~sta enfermedad, que ataca a
la hacienda peri6dicamente, ocasí ona el atraso de su estado
de gordura, y, muchas veces, un número sensible de muertes.

Edad Peso
Hasta 8 meses Hasta 140 ki16gramos

tf 12 meses tf 250 ..
n 18 tf ú 450 tf

ff 18 n "500 n-

novillo viejo Mas de 800 tf

" mal castrado Peso variable según la
categorla a que corres
ponda.

Hasta 8 meses Hasta 140 ki16gramosHembra mam6n

El carbunclo y la mancha, hoy combatidos con todo
rigor y ~xito, pueden ocasionar serias bajas en la población
ganadera si no se emplean a tiempo los eficaces medios tera
péuticos especificos.

La sarna y la garrapata constituyen plagas que se
combaten por medio de baños periódicos de probada eficacia.

Todas estas enfermedades y parásitos atacan tanto
al animal chico como al grande, produciendo ponderables per
juicios si no se las ataca con toda intensidad.

Damos a continuación las edades y al peso aproxi
mado que corresponde a cada una de las etapas por que atra
viesa un animal bovino.
Sexo Clasificación
Macho mamón

t, ternero

tf novillito
tf novillo
ft buey

n toruno
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Hembra ternera Hasta 12 meses Hasta 250 kilogramos
'" vaquillona ,t 24 u- "400 tt

" vaca Más de 2 años Más de 400 tt

Hecha esta clasificaci6n iremos viendo el desti
no que se dá a cada animal según sea macho o hembra a medi
da que va creciendo.

Oonsideramos, en lineas generales, que el macho
se prepara para la venta y que la hembra irá a reemplazar
a las vacas vientres cuando esté en edad de ser r eproduc
tora.

Antes de seguir adelante, en este análisis, dira
mas que todo animal macho o hembra que no reúna las condi
ciones necesarias para la producci6n del establecimiento,
ya sea por su clase, engorde, atraso, como consecuencia de
una epidemia o esterilidad en las hembras, etc., es sacri
ficado o vendido antes de llegar a su completo desarrollo.

Mamones:
1n muy raros casos el mam6n es comercializado.

Siempre se espera su crecimiento para darle el destino que
corresponda según su edad.
rrerneras:

Las terneras pueden ser vendidas cuando consti
tuyen un excedente en el estable~imiento o bien no alcrol
zan el grado de mestizaci6n Logrado por el mismo.

Vaguillonas:.

Una vez efectuado el primer aparte de desecho,
se procede a una nueva selecci6n que sería definitiva, lue
go las vaquillonas se destinan a la procreaci6n. De esta
manera se ~ejoran los rodeos y el indice da merma por est~

rilidad u otras causas disminuye.

Vacas:
Las vacas infecundas o de inferior calidad son

vendidas para evitar el recargo de un capital improductivo.
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De tratarse de una producción normal, la vaca
puede ser ~til durante años. Cuando declina la capaci
dad productiva de la vaca se destina al mercado o feria.
~sta no es una selecci6n arbitraria que puada estar suje
ta al tiempo por cuanto depende del estado fisico del ani
mal.

Muchas veces cuando hay abundancia de pastos .
tiernos son llevadas a los mismos para procurar un mayor
engorde y estar en condiciones de ser vendidas en rema
tes ferias para el consumo local en el interior del pa1s,

o bien para conserva en los frigoríficos acompañando otros

animales flacos~ toros, bueyes, torun~s~ etc.

~Pernero

~l cr í ador , por diversos motivos, entre ellos
el no estar en, condiciones de preparar el ternero para
ser novillo suele desprenderse de él, ya sea vendiéndolo,
en las ferias o bien a los invernadores que e oIDpletarán
su proparac í.ón,

N'ovilli tos:
Lo dicho para los terneros corresponde, también

a los novillitos.
Novillos:

El animal, en su completo desarrollo, está en
óptimas condiciones para su comercialización. Se vende
para el consumo interno o bien para la exportací.ón,

Dentro de la categor1a de novillos pueden es
tablecerse distintos grados de gordura.
Muy buena gordura;

Buena gordura;

Regular;

Buena carnadura;

Regular carnadura;
Poca carnadura o al.go. encarnados;

Flacos o descarnad os ,
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Inventarios: Valuación por categor1as. Cambios

de categoría, Coeficientes de relac-i6n de precios. Gastos

que se relacionan con la expl.otac í én, Inversiones y coefi

cientes que se relacionan con la explo'tac í én,

Para la valuaci6n de los animales por categoria

existen dos métodos relacionados, uno con los valores fi·

jados por la Direcci6n y otro con los valores de plaza.

Tanto un método como otro utilizan el precio de

venta nomo elemento esencial para la valuaci6n de los in

ventarios. El primero para poder establecer la relaci6n

básic-a del cos~o estimado. El segundo para estimar el vJ!

lor a inventariar: precio de venta menos el costo de ad

quisición.

Ahora b í en , como cada ganadero normalmente ven

de un s610 tipo de hacienda: novillo, ternero~ cap6n, bo

rrego, cordero, etc , , es necesario determinar el promeddc

del valor unítarí.o , para luego eatabl.ecer el de las demás

categor1as.

Es conveniente formar' una escala fija de rala-o

cí on de valores por categorías y clases de hacienda.

Si luego e atableceaos relaciones con escalas

de años anteriores y no comprobamos variaciones sustanciª

les -siempre habrá pequeñas diferencias provocadas por d~

ficientes estadf st í.ca s, que no contemplan las calidades

proporcionales de haciendas con sus precios de venta den

tro de la m~sma categoría en los distintos años~ se llega
a la conc.Iusí én de que el sistema es útil.

~omando el término medio de varios años podemos

evitar causas de error y formar la escala definitiva para

cada clase de hacienda. Escala de relación para hací enda

vacillla.
Con elementos proporcionados por el Ministerio

de .A.gricultura, Junta Nacional de Carnes y jfrigoríficos~
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utilizados en la forma antedicha~ hemos establecido la si
guiente escala de relación:
Novillos •••••••••••••••••••••••••• 100

Novillos en preparación \ ') ••••••• 80
~ovillitos de un año y medio •••••• 60

Vac"as de 3 a 8 años ••••••••••••••• 60

Vaquillonas de 1 año y medio •••••• 50
MamonS3s y ternero b a l~ mesas ."... SO

e') Todo novillo no vendido en la época del inven
tario puede considerarse en preparación, as decir," que le
falta estado para su venta.

Corno hay diversos grados dentro de la categoria
novillos, puede establecerse como falto de estado a un cin
cuenta por ciento (50%) por lo que el valor a aplicarles c.Q

rresponde a la escal.a intermedio entre novillo venta y nov.!.
llito.

Con los cuadros de relación puede efectuarse en
forma sencilla la fijación de valores del inventario.
PreGio fijo:

Hemos dicho que responde a un pr eoí.o simb6lico
del costo, inferior al precio de venta, y además, constante.

Todo ganadero mientras obtiene una ganancia resuJ:.
trote de su explotación siente la consecuencia de que su
precio de venta es superio~ al de costo.

Cuanto menos gane~ ~.s se acercará el precio da
venta al valor del costo, hasta llegar a ser inferior en
casOs excepcionales.

E,'ntendemos, por lo tanto, que el menor índice p-ª:
ra fijar el precio de costo debe establecerse sobre la ba
se del año en que la curva de ventas ha descendido al pun
to más bajo, y considerar entonces, que al provocar ese pr~

cio pérdidas en e1 año, debe ser un valor que se aproxima
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al de costo cuyo valor representativo podemos asignar por

esa causa.
Dentro del cilo 1924-193?, ese descenso se pro

dujo el año 1933 en el que el precio de venta toc6 los 11
mitas más bajos. Por lo tanto ese ario de 1933 será el que
tomaremos como base para establecer el precio simb6lico.

Obtenido el coeficiente de ventas del ano 1933

es fácil determinar el precio básico de las diversas cate-
garfas que se utilízará en los InvsntarLos,

Unos ejemplos aclararán conceptos sobre la ror
roa de utilizar la escala de relaciones:

Primer ejemplo: el novillo es el tipo-base de

un ganadero, y se vende a un promedio anual en el año 1933,
de m$n. 120.- ~ coeficiente de relaci6n es de 120% alOa
igual a 1,20 multiplicando este coeficiente por el resto
de las haciendas de otras categorías, se obtiene:
Categor1a de valuar: Cálculos: Valor de inventario:
Novillos en preparaci6n 80 x 1.2 96
Novillitos 11/2 bO x 1.2 72
Vacas so x 1.2 72
Vaquillonas l. ! bO x 1.2 72
Vaqui110nas 11/2 50 x 1.2 60
remeros 6 a 12 meses 30 x 1.2 36

Segundo ejemplo: Se venden terneros, PUdS el gana
dero es exclusivamente criador; el precio de ellos es de 
m$n. 22,50 cada uno, Ir.M. en 1933•.

Coeficiente de relación: 22,bO 30 igual 0,7b%.
Categorías a valuar CálcuJLos: Valor de inventario:
Novillos en preparaci6n 80 x 0,75 60
Novillitos bO x 0,75 4ó
Vacas bO x 0,.75 4b
Vaquí.Ll.onas 2. t bC X 0,75 45
Vaquillonas l. -k 50 x o,75 3?,,50
Terneros SO x 0,75 22,.50

Prec·io de plaza: la definición de valor al día
del vencimiento del ejercicio y forma de determinarlo, son

suficientemente claras para poder establecer los valores de

'.
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inventario, en el presente caso.

Debemos agregar que en circunstancias
que no se cumplan algunos de los re~uisitos indicados
ventas en cantidad anual bajo circunstancias normales y

mercaderlas ordinarias, por estar Infl.uencí.ado el pre
cio por factores ajenos a la voluntad del contribuyente,
puede tomarse un trimestre o un semestre de ventas como
valor de la hacienda, evitándose en esa forma las fluctu~

ciones bruscas del mercado.

Es decir, que valor al día, no quiere de
cir cotización del mercado, sino valor real de las hacien
das, valor que establecemos al restar al mercado las flu~

tuaciones anormales, regulando en esa forma el precio de
venta.

La apl í.cací.én de la escala de relaci6n
se efectúa en idéntica forma que en el caso del precio fi
jo, solamente que en el presente caso el coeficiente de r~

lación se establece a las ventas todos los años.

Vacas Vientre:Con esta denominación se individualiza en el
activo fijo, a los animales que van a utilizarse exclusi
vamente para la explotación. Puede ser considerada como
mercadería, recien, en el caso de ser vendida por no lle
nar las necesidades del establecimiento. ![ importe de la
venta es considerado como una entrada general descontándo
se el costo con que figura en el inventario, a los efec
tos de establecer la utilidad bruta de la operaciOn.- Se
ha discutido si es realmente un rédito la diferencia que
se obtiene en la venta o si es la realización de 00" capf,
tal.- ~n un principio, siguiendo un criterio fiscalcerra
do, se consideraba como una entrada sujeta al pago del im
puesto, pero la buena práctica en los casos que se iban
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presentando cada vez mayor se interpret6 con buen crite
rio que no era materia sujeta a impuesto dicha diferencia.

Lanares. ~guinos y Porcinos. Subproductos. Para estas ra

mas de nuestra ganadería podemos decir que es el mismo pro
cedimiento que ya hemos establecido el que se debe seguir
se para determinar el beneficio imponible. Se tomó como ba
se a la explotaci6n vacuna por ser la más importante entre
todas ellas en nuestro pals.

Gastos que se relacionan con la explotaci6n.

Existen gastos realizados por cada es
tablecimiento y gastos realizados por la administraci6n cen
tral, de los cuales una parte corresponde a la exp1otaci6n
y debe computarse a la misma; otra parte, si bien atañe al

desenvolvimiento del negocio, a los fines comparativos no
debe computarse por no guardar relación entre un estableci...
miento y otro, ni entre un año y otro.

]Js pues, necesario, para la comparaci6n
estadistica.la discriminaci6n de los gastos por grupos:

a) "Gastos normales de cada establecimiento inherente a to·
da explotación que pueden guardar relación entre un esta
blecimiento y otro, y diversos años entre s1, como asimismo
en la comparaci6n con establecimiento de t erceroa",

Figuran como tales los siguientes:
Gastos generales: Utiles, remedios, varios del año, etc.
Sueldos: pagados al mayordomo, peones, capataz, etc.
Manutención: Del personal de cada estancia.
Gastos de conservación: pequeñas reparaciones en alambrados,

instalaciones, etc. irrwrescindibles
cada año y que no implican mejoras.

Forrajes: Manutención de animales. Este gasto no se produce
en algunas zonas que tienen pastos naturales.
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Amortizaci6n de Alfalfares: Manutención de animales.
Amortizaciones varias: Los implementos agr1colas, cons
trucciones, alambrados, etc. están en relaci6n al tamaño
del campo..
b) ~astos normales inherentes a toda explotación, pero

que no guardan relaci~n entre si, por depender de fac
tores ajenos a la explotaci6n.

Entran en e ste grupo:
Contribuci6n ferritorial: Depende del sistema de valua

ción de cada provincia, y aún de cada valuador.
La comisión que rige entre los consig

natarios?
Comisiones Ventas: ,según el cliente, y las opera-
ciones que con el mismo realice.
Gastos de Transporte: Comprende el flete de ferrocarril

acarreos de haciendas, inwuestos, etc. A veces, cuan
do se vende la hacienda en la estancia, el comprador
carga con los gastos de ur anspor t e hasta destino o
con parte de ellos.

e) U-astos que pueden o no prcdueí r se según el capital, el

tiempo y la forma en que se administre el negocio.
Comprende este grupo los siguientes gastos:
Arrendamientos pagados: Cuando se explotan varios esta

blecimientos y algunos de ellos son arrendados, el

gasto no puede tomarse como comparación desde el mo
mento que no se calcula un valor locativo a los cam
pos propios, ni rige un arrendamiento uniforme en to
do el pais •

. Intereses pagados: Préstamos para mejorar o ampliar la
explotación, no se utilizan cuando el capital propio
es elevado, salvo que se fije 8-un interés a todo el

capttal.
Gastos administración central: ~starian incluIdos los gas

tos generales, sueldos, gastos de inspección de cam-
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pos, amortizaciones, etc. todos de la casa central y que
por lo tanto, deben computarse aparte.

Habilitaciones, varios, etc.

Aparte de las conclusiones que pueden sacar
se de la comparación de los gastos análogos en distintos a
ños, y entre varios establecimientos, se ha considerado con
venienté establecer relación con otros rumbos, como serIas
hectáreas útiles de cada establecimiento explotado y la exis
tencia media de cabezas de los mismos, cuycs resultados nos
van a dar la pauta de si los gastos aumentan o disminuyen
en relación al n~mero de cabezas, y el coeficiente de gas
tos por hectárea útil. Este último dato una vez ajustado y

comparado con los de otros estancieros de la zona, servirá
para la estimación de oficio del pequeño hacendado o del
que no posee e¡ementos de controlo los tenga en desorden.

EXPLOTACIONES FRUTAL~S y FORESTA~S

FRlffALES Parte que se considera inversi6n.

~ fin de poder establecer la parte que se
considerará inversión, o mejor dicho, el capital que pro
ducirá el rédito en estas explotaciones, veremos primera
mente una serie de gastos que desde el momento de la plan
tación de~ árbol hasta que empieza a dar frutos deben con
siderarse como inversiones capitalizables. Como ejemplo
para el desarrollo del tema pondremos un monte frlr~al des·

de su comienzo. As! tenemos:

El monte frutal empieza a dar su fruto,
por regla general, recién a los cinco años de su planta
ción, lo que significa una serie de gastos que si bien,
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son desembolsos no por ello deben considerarse quebrantos.
Estos gastos, una vez que el monte empiece a 'producir, se
capitalizarán formando parte del costo de las plantas,por
lo tanto se permitirá su amortizaciQn,en base a los años
de vida de la plantación.

Los porcentaR~es normales de amortización
admitidos son los siguientes:

l:!lSPEClliJS VIDA UrIL AMORTIZACION
Duraznó svpal.one s y
ciruelos 15 años 7%
Damascos 25 '" 4%
Ñ~zanos,perales y
membrillos 25 años 4%
Citrus 25 tt 4%

Los rubros que forman el valor amortiza-o
bí e son:

1) El valor de compra o de producción del arbusto.
2) (fados los gastos de implantaciQn.
3) Gastos producidos por el cuidado del monte, hasta que

empieza la producci6n.
4) .Amortizaciones sobre maquinarias, animales, herramien

tas, alambrados, como as! también los potreros que se
siembran para alimentos de los animales de trabajo.

5) Reparaciones y gastos eventuales.

De todo esto los propietarios no pueden
efectuar ninguna deducción en sus declaraciones juradas.bJs
lógico que as! sea, por cuanto no se ha entrado en la faz
productora, es decir, se está formando la fuente producto
ra del rédito que será recien cuando el árbol dé su fruto.
Mientras tanto los gastos reales no se descuentan.

~ FORESTALES

La explotaci~n de árboles productores de

------------------------------~ ..~.,....j



107

madera blanca, apta para la fabricaci6n de cajones fruteros
y tablas para embalar, se debe considerar bajo dos aspectos
distintos. Uno directo, cuando se practica en forma de plan
tací ón compacta, en cuadro y con fines de la industrializa
ción del monte, y otro, cuando resulta accesoria de otras a~

tividades, como cuando se colocan los árboles a orilla de
los campos, o dentro de ellos, en largas filas debidamente
orientados, para formar cortinas o pantallas protectoras
contra los vientos, las heladas y hasta de algunas clases
de insectos.

Las plantaciones constituidas en el
Delta del Rio Paraná,donde se cultivan distintas especies
y variedades de árboles maderables, ha cobrado gran inten-.
sidad y tienen las características indicadas en primer tér
mino.

Alli los montes se forman casi exclu
sivamente de álamos criollos, sauces blancos o hibridos,sau
ces llorones, sauces álamos y álamos carolinos,estos en pro
porci6n muy pequeña. Como complemento, también se cultiva
el mimbre.

La tendencia actual de los planteado
res isleños está en abandonar el cultivo del álamo criollo
porque ya no se desarrolla en la proporci6n de antaño.Crece
perfectamente hasta el quinto año de su implantación yapa!
tir de él es atacado,en su raíz,por una enfermedad que se ll~

ma "roya" ,que lo debilita y paraliza su crecimiento en forma
sensible,tanto que será necesario esperar mas del doble del
tiempo considerado normal para proceder a su cort e.

Pareciera que estas tierras de aluvi~n,

pobres en material calizo y azoado,fueran incapaces de man
tener por un periodo más o menos largo,una p.lant ac í ón deter
minada,pues actualmente,en cuanto al álamo criollo se refiere
se está reproduciendo el fenómeno que años atrás destruy6 ca

si por completo los ~amos carolinos que entonces se cultiva-
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han en gran escala.

Las estaciones experimentales de agricul
tura están prac t Idando ensayos y estudios con distintas v,ª
riedades de álamos y esperan estar en condiciones,dentro
de un par de años, de abrir juicio e indicar cuales serán
las clases que convendrá cultivar.

Detenida, en gran parte, la plantación de
álamo criollo, se le ha sustituído por el sauce álamo y los
resultados obtenidos pueden ser considerados buenos, pues
la madera, si bien de menor elasticidad, reune condiciones
que permiten la suplantación sin mayores desventajas.

Las tierras de las islas, anegadizas en
las mareas altas y crecientes de los ríos que las circundan,
son fértiles y por el medio en que se encuentran favorecen
el d~sarrollo múltiple de la vegetación subtropical. En su
estado virgen se hallan cubiertas, en los albardones a ori
llas de los ríos y arroyos, como en las horquetas que forman
los riachos interiores, de montes naturales cuya madera no
se presta para uso industrial alguno, de modo que antes de
entregar el suelo al cultivo deberán extirparse y, en las
depresiones que se extienden entre los albardones, donde se
estacan las aguas provenientes de los repuntes, se forman
extensos bañados, esteros y lagunas con juncales y paj ona-..

les que se deberán desecar y limpiar.

Prácticadas las obras de dr enaj e que per-.

mitirán el desagotamiento del ?gua detenido en las hondona
daa, se procederá. al desmonte en las partes al tas, y guada
ñado, apisonado o incendio de los pajonales; esta operaci6n
se conoce con el nombre de "hacer campo",

Cabe indicar que el abandono de las tie
rras destruye en gran parte las obras de drenaje efectuadas,
a menos que los canales practicados sean de mucho ti~e,pues
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en caso contrario se desmoronan sus orillas, se embancan
y tapan volviendo a reproducirse la nmleza y el bosque has
ta ~dquirir con el tiempo su carácter primitivo.

Como se poará notar, los trabaj os que
se realizan para poner el suelo en condiciones, deben te
ner en la medida posible, un carácter estable. Sin traba
jo tesonero y permanente, la más mínima posibilidad de
transformar en productivo el suelo. El mejoramiento reali
zado no puede ni debe ser considerado como un gasto dentro
del año en que se realiza.

Los gastos de mejoramiento constituyen
una inversi6n activable que perdurará de acuerdo con los
cuidados que se le dispensen y será útil a los efectos de
calcular su duración que se estima no inferior a los cin
cuenta años.

Como en tal lapso es difícil que las tie
rras no hayan cambiado de dominio y al ocurrir ello sus nue
vos propietarios considerarán su mayor valor por las mejoras
8xistantes, la amortización propuesta del 2% para cubrir el
desgaste de los mismos tendrá, en la prác t.í.ca, un carácter
estable.
Hacer campo:

La inversi6n que representa su costo,según
se ha explicado ya, varIa de acuerdo con las condiciones del
suelo si se trata de pajonales o campos altos donde existen
ceibales, sarandíes,etc. habrá más trabajos duros que reali
zar y costará más.

Drenajes:
Las obras Ciue se construyen son variables

y dependen no 8610 de las condiciones del campo, sino tambien
del trabajo a que están destin~das.

Lo corriente es Ciua cada 100 metros se

:-.J-joe
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practique una zanja maestra de 2 a 2 metros y medio de an
cho, que desenboeará en los principales cursos de agua.Es
tas zanjas, que resultan verdaderos canales, sirven no s6-
10 para facilitar el mejor y más fácil drenaje de las aguas,
sino también para penetrar con canoas y extraer los produe

tos obt ení.do s,

Además de estas zanjas se practican otras
de menor anchura a las que se da el nombre-de t ravesfaa.por
caer perpendicularmente sobre las anteriores. Su distribu
ción es sumame~ta variable; hay quienes las construyen ca
da 2 Ü o 25 metros y no fal tan los que las hacen cada 50 me
tros, o 100 metros. Los menos no las utilizan siquiera. Estas
zanjas suelen tener un metro de ancho y lo general es que se
construyen cada 50 m. Su objeto es facilitar el desagotamie,!!
to del suelo y alimentar las zanjas principales.

Como estas zanjas no sufren el efecto de
las corrientes de agua por la forma transversal de su cons
truccián, su conservaci4n no es costosa, ya que su embanque
resul tará insignificante y esca sos los desmoronamientos; s6
lo requerirá el rastrilleo del fondo para extraer,de tanto
en tanto,el camalote form~do en su cauce. Se debe destacar
que una de las razones por las cuales se practican a veces
zanjas de travesia mas cercana está abonada por la necesidad
de levantar el terreno donde la'depresiQn es más pronune:iada,
y, por lo tanto,mayor la tendencia de las aguas a permanecer
allí estancadas. Además está demostrando que en los lugares
donde la tierra ha sido removida el desarrollo de los árbo
les es mucho mayor.

Fuera de estas zanjas no es común hacer o
tras, pero pueden hacerse. Sus dimensiones son menores y no
son constantes en su medidas. se tiende con ellas a extraer
el agua para evitar que perjudiquen las plantaciones.~stas
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"sangrías", que as! se denominan, no pueden ser conside
radas como mejoras, pues su duraci6n corresponderia a la
de un corte del monte, su costo deberá ser considerado co
mo integrante del valor de la plantaci6n.
Entradas. Maderas.

Las entradas en una explotaci6n forestal,
se fijan siguiendo normas generales con los elementos que

pueda facilitar el contribuyente o sino se fijan estimati- 1',

vamente.

Cuando ocurre este último caso, es decir
que no se tienen elementos de prueba para apreciar de una
manera oierta las entradas, son varios los métodos a apli
carse, según las circunstancias, para poder establecer el
monto de las mismas.

1) Si el contribuyente puede indicar la parte del monte ta·
lado, se le exigirá las liquidaciones de venta de maderas y

los medios de transporte utilizados con indicaci6n del nú
mero de viajes. realizados. De esta manera se puede confron
tar lo realmente cortado.

2) De carecer estos elementos y no poder llegar a determi
nar el precio obtenido, se puede estableder el rendimiento
de acuerdo con los sobrantes habidos en el monte fijándose
el precio de la madera teniendo en cuenta el valor de la pla
za en la época del corte
3) Tambi én de acuerdo con lo extraído se puede calcular la le
ña para quemar que se vende en astillas o bien en manojos.

Una vez que se han podido determinar las
entradas por alguno de los procedimientos indicados o cual
quier otro sucedáneo, se procede a efectuar las deducciones
admitidas hasta llegar a la deteriliinaci6n del rédito imponible.

As! tenemos que de las entradas se deducirán:
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Gastos:

a) h[ valor de la plantaci6n, acumulados los gastos rea
lizados para formarla.

b) Los gastos de cortar, apilar en la orilla y embarcar.
e) ~l alquiler de decauvilles deberá ser comprobado feha
cientemente.

No se deducirán por no formar parte del
costo del árbol:

a) Los impuestos y contribuciones.

b) Los gastos en que se pudiera incurrir por diversos con
ceptos, y que puedan afectar la plantaci6n, salvo los

realizados en el año de la venta.
e) Los intereses hipotecarios y prendarios o da cualquier

otro 6rden que se abonen.
d) Los arrendamientos sobre lotes fiscales,etc.

lt:n los casos de venta de islas en ex]llo
taei6n donde se vende la tierra con lo plantado y todo 10

adherido a ella, no se considerará que existe renta por el
mayor valor obtenido en relaci6n a la compra del terreno.
Pero al nuevo propietario se le exigirá un inventario de lo
que reciba en explotaci6n que permitirá constatar la vera
cidad de lo declarado por el vendedor.

~l comprador, a medida que enajene los
productos de la explotación, a los efectos de establecer el
costo de las plantas, deberá deducir, como si los hubiera
re?1izado, los gastos eféctuados para obtenerlos y las am.or
tizacion~s que correspondan a los distintos conceptos a par
tir de la fecha de toma de posesión. Se entenderá que en el
precio de adquisici6n o adjudicaci6n fué involucrado el va
lor de las plantaciones o mejoras existentes.

Cuando se trata de otras explotaciones
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accesorias, los gastos y entradas se considerarán en el
6rden trazado y en cada explotaci6n será un caso particu
lar de estudio.

Estas explotaciones pueden ser: siembras
de distintas clases prqcticadas entre las filas de árboles
según lo permitan el tamaño y follaje de las plantas.

FrutasE

Para determinar el monto de las entradas
se requerirán las liquidaciones de las ventas, cualquiera
que haya sido la forma de negociaci6n de la producci6n.

~ales liquidaciones serán controladas con
las informaciones y elementos de que dispongan las oficinas.

En aquellos casos que, por extravío o por
cualquier otra circunstancia, no sea posible obtener la in
formaci6n requerida, se procederá a establecer presuntamen
te la producci6n frutal, debiendo para ello, tener en cuen
ta:
a) La progable producci6n del monte de acuerdo con la edad
y condiciones de la planta;
b) ~l rendimiento medio de la cosecha de acuerdo con la va
riedad, año y zona de implantaci6n del monte;
c) Los precios durante el periodo en que pudieran recogerse
los frutos.

Gastos. Fruticultura.

Dentro de los gastos deducibles podemos enu
merar, de una manera general, los siguientes:
a) Gastos culturales
b) Reparaciones
c) Curaciones
d) Sueldos y jornales
e) Cosecha
f) Acarreos y fletes
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g) Amortizaciones.

h) Otros gastos.

Todos estos gastos enumerados, para ser

deducibles, deberán ser presentados con el cOlnprobante

respectivo, no siendo as! se establecerán presuntivamente,

de acuerdo con los precios operantes en la zona.

Las wnortizaciones, de igual manera que

para la madera, se determinarán sumando todos los gastos

y amortizaciones que fueron necesarios efectuar hasta que

la planta empezó a dar SUs frutos. Igual que en el párrafo

anterior, en los casos que se carezca de comprob~ntes para

determinar la amortización, se fijará ésta en base a coefi

cientes establecidos para cada zona.

Para las herramientas, útiles, animales de

labranza y otros elementos empleados en la explotación, se
procede de igual manera.

Lo mismo podemos decir, para los edificios

tinglados y mejoras permanentes.

La Direcci6n General de Impuestos a los Ré
ditos, hoy Dirección General Impositiva, reglament6 por me
dio de un proyecto de resolución de Gerencia, la forma de
determinar el rédito imponible.

PROYECTO DE RESOLUCION DE GERENCIA
R~F: FRUTICULTORES y SILVICULTORES

Vista la conveniencia de dictar normas pa··

ra las liquidaciones del impuesto a los Réditos ee las per

sonas que se dediquen al cultivo y explotación de árboles

frutales y/o maderables y Ll evan libros comerciales, ni a

portan documentos que permitan confeccionar liquidaciones

ajustadas a la realidad, el Gerente General;

Resuelve:

Art. l° - La renta proveniente de la explotaci6n irutícola
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y silvícolas, se establecerá computando las Entradas y Sa
lidas del año de acuerdo con las instrucciones consignadas
en la presente resolución.

]'ruticul tura

Art. 2° - Para determinar el monto de las entradas, se reque
rirán las liquidaciones de las ventas efectuadas, cualquie
ra que haya realizado la negociaci6n de la producción. Tales
liquidaciones serán controladas con las informaciones y ele
mentos de que dispongan las oficinas.

En aquellos casos que por extravio o por
cualquier otra circunstancia no sea posible obtener la infor
mación requerida, se procederá a establecer presuntamente la
producción frutal, debiendo para ello, tener en cuenta:

a) La probable producción de¡ monte de acuerdo con la edad
y condiciones de las plantas;

b) El rendimiento medio dé la cosecha de acuerdo con la va
riedad año y zona de implantación del monte;

c) Los precios durante el período en que pudieran recogerse
los frutos.

Art. 3° - Los gastos se discriminarán en los siguientes ru-
bros:

a) Gastos cul turales
b) Reparaciones
c ) Curaciones
d) Sueldos y Jornales,
e) Cosecha
f) Acarreos y fletes
g) Amortizaciones y

h) Otros gastos.
Art. 4° - Los importes deducibles como 5~StOS de cultivo ,se
fijarán de acuerdo con los irrverantes en la zona.
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En igual forma se procederá para los gas
tos de cosecha y que se considerarán en base a los resul
tados obtenidos y presumidos.

Art. 5° - Los impuestos que graviten sobre la propiedad,
intereses y demás gastos, se admitirán en la medida que
corresponde y de acuerdo con las pruebas aportadas.

Art. b O - Las amortizaciones sobre las plantaciones, se
calcularán sobre el costo que para ello resulte, después
de acumular los gastos y las amortizaciones diversas que
corresponda y comprenden el periodo en que las plantas no
producen. A su vez, la amortización sobre la plantación, se
calculará a partir del año en que comienza la producci6n.
de fruta hasta el momento de su declinaci6n, según especie
frutal.

~n los casos donde no pudiera establecerse
el valor de costo de las plantaciones, admitiría la deduc
ci6n de la amortización, de acuerdo con los coeficientes
que para las distintas variedades y zonas de plantaci6n.

Art. 7° - Para el cálculo de las amortizaciones sobre herra
mientas, útiles, animales de trabajo y demás elementos em
pleado en las explotaciones, pe cederá en igual forma que
la indicada en el artículo anterior.

Lo mismo se hará en cuanto concierna a

edificios, tinglados y mejoras permanentes.

Silvicul tura

Art. 89 - Para fij ar las entradas, en cuanto s ea de aplica
ci6n se procederá de acuerdo con las normas establecidas en

el arte 2° de esta resolución.

Cuando no sea posible, se procederá a de
terminar las entradas presuntivamente, teniendo en cuenta
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~ara ello, la edad de los cuadros de las plantaciones ta
ladas y el rendimiento probable en trozos de madera utili
zable d4 acuerdo a la edad y precios que rigieron en el
periodo del corte.

Art. 9° - Las salidas se establecerán en base a los ele
mentos aportados y consistirán en aquellas que se practi
can para cortar burrear, apilar en la ribera y embarcar,
pues todos aquellos gastos que comprenden la implantaci6n
y cuidados que requiere la plantaci6n durante su desarro-

"110, como también las amortizaciones que comprenden los

útiles empl~ados y mejoras pr~cticadas en el terreno, se
sumarán al valor de los árboles para establecer su costo,
en el momento de ser cortadas.

No integran este valor los impuestos, ni
los intereses que graven la propiedad, como tampoco la amor
tización, sobre mejoras que no afecten directamente la plan
tación.

ASIMlLACION D~ LA RENTA A LA TERCERA CAT~GORIA.

La formación de los montes se ha realiza
do sin seguir un método determinado; ha habido improvisa
ci6n. Recogida la experiencia necesaria, las plantaciones
empiezan a hacerse siguiendo otros rumbos; as! es como,
ahora, las plantaciones se hacen en calles de tres metros
de ancho, dejando una distancia de 2 a 3 metros entre cada

árbol.
Antiguamente se plantaba a un metro ae dis

tancia entre fila y entre árbol. Se obtenía así un creci
miento acelerado Que permitía economizar sobre los gastos
de limpieza de la maleza, pero el monte se formaba de plan
tas delgadas y raquíticas y era necesario ralear.

Como los árboles criados en cuadro carecen

de suficiente base de sustentaci6n, al extraer los vecinos
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quedan sin estabilidad y será suficiente la acción co~

binada de las crecientes y del viento para que caigan y
malogren muchos árboles.

Después se plantó a 2 x 2 u.para llegar
más tarde a las distancias actuales que parecen ser las

mas conven~entes, aún cuando existen personas que preco
nizan distancias mayores.

Las plantaciones demasiado compactas, ade·

más de agotar el suelo con mayor prontitud, impiden la ob
tención ue árboles de diámetro y altura conveniente.Lo cual
redunda en perjuicio de la explotación al elevar el costo
de las plantas.

Por otra parte es mayor el tiempo que se
requiere para obtener árboles indu~tria1izables.

Formados los cuadros por la constitución

de las zanjas de drenaje la marcación del mon~e no tiene
mayor dificultad. Con un alambre extendido se marcan los
lugares corr4spondientes a cada estaca.

Las estacas que se emplean suelen tener
de 0.80 a 1 metro de longitud por una pulgada de diámetro,
deberán enterrarse a puño en el suelo, unos 30 cm. mas o
menos.

Una vez colocadas, algunos isleños de la
zona de Campana y Zárate, para precaver las estacas del a
taque de los .roedores, las embardunan con una mezcla de gra
sa y petróleo crudo que no daña las plantas y las protege
de las alimañas. El costo de este trabajo es aproximadamen
te igual al que demanda el enterramiento de las estacas.

La plantaci6n, varia de acuerdo con la du
reza del suelo. Se realiza la operación en los mesés de A
gosto a Octubre.
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CUIDADOS.

.cll hacer campo en los paj onales tiene
por fin quitar las malezas y ahuyentar los ratones y
cuí.ses, por eso en muchos casos, cuando abundan, se in
cendia el pajonal para provocar una mortandad mayor.

Plantadas las estacas débese vigilar su
brote y desarrollo; para ello se debe impedir al avance
de la maleza y combatir los roedores para que no ataquen
las estacas y las corroan, provocando su seca. ~sto s610
se obtiene destruyendo el pasto y manteniendo limpio el
terreno, mientras las plantas son tiernas y, sobretodo,
en el segundo año, en el que con mayor avidez son ataca
das. Con esos fines se practicarán en el primer ano tres
guadañadas, operaci6n que consiste en cortar con guadañas,
el pasto nacido, que al morir dá curso a otros mas tiernos
entre los cuales predomina la cebadilla y el trébol.

~n el segundo año se practicar~n dos gua
dañadas y procederá con el machete a podar el monte, dej an
do' dos rronas principales, por lo general se hace contra en
trega de la ramazón extraída que se utiliza para enramar
tomates, arvejas,etc.

Al año siguiente se dará una nueva guada
riada y cortará una de las dos ramas dejadas en el año ante
rior, trabajo que tampoco se paga.

En el cuarto año no se guadaña más, aunque
hay quienes lo hace. El desarrollo y follaje de las plan
tas mata e impide con su sombra el desarrollo de la vege
tación y sólo alcanza a desarrollar la madreselva, cuya
destrucción no es un problema.

Limpieza y récorrido de zanjas.
La limpieza consiste en guadañar las ori

llas, de las zanjas maestras, retirando a rastrillo el pas-
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to caído en los fondos y el camalote formado en el trans

curso del año. Se practica una vez al año.
La Lí.mp íe za de las zanjas de travesía y

sangrías está comprendida dentro de las guadañadas que se
da al terr ene •

La recorrida, que consiste en extraer a

pala ancha una punteada de barro para profundizar el cauce

mmbancado, se hace cada 6, 7, Y 8 años; sin embargo, en ca
sos eventuales es necesario realizar algunos trabajos para

quitar la tierra proveniente de desprendimientos que entor
pecen el curso de las aguas y favorecen el taponmniento.

La fuerte corriente provocada por la sa
lida de las aguas, impide que las zanjas se embanquen en

los últimos 200 a 300 metros de su bajo curso, de ~odo que
es innecesario recorrerlas allí. El trabajo se practica en

los lugares mas bajos donde la corriente es casi nula y se
asientan las materias que las aguas llevan en suspensión y

que favorecen el desarrollo del camalote.

Las zanjas de travesía tambiñ se emban
can y se las recorre en igual periodo de tiempo.

El costo de estos trabajos equivale al
40 o 50% del costo original de la construcci6n primaria y

no es elevado si se considera que el paleo de la tierra hú
meda es tarea pesada y las condiciones en que se realiza el

trabajo son penosas.
El gasto de estas recorridas debe imputar

se el valor de las plantaciones.

Máquinas implementos y útiles:
Como la mayor parte de los trabajos se ha

cen por con~rato con tanteros, no es común que se provean
los elementos de trabajo, de modo que los gasLos por compra=
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de material no son elevados.

Para una explotación de SO hectáreas de
mont e oons t í.tufdo puede calcularse:
ti chassis de zorras decauville
3UO mts. de vías
4 cambios completos
Planchuelas, bulones,etc.
Amortizable en 33 años
Herramientas y útiles. Sierras guadañadas,
machetes, hachas, rastrillos, palas anchas
y angostas, barretas,etc.
Amortizable en 10 años 10%.

Como la generalidad de los planteadores
no poseen decauvilles y los alquilan cuando los necesitan,
su amortización debe aceptarse cuando se dOOluestre la exis
tencia del material.

De este modo la amortización sobre los
conceptos enunciados quedaría reducida por año y por Ha.

Reparaciones JT varios.
Por afilado de palas, guadañas, sierras,

hachas, adquisici6n de algúri mango para las herramí.e ntasve tc ,
con un carácter estable, para compensar la adquisici6n de
nuevos elementos, se puede calcular un gast o anual por Ha.

Corte,tronzado,burreo y apile.
~1 las condiciones expuestas el monte se

ha ido desarrollando hasta que los árboles que lo forman han
adquirido el diámetro mínimo que se requiere para obtener un
precio compensativo.

Los árboles que crecen en los cuadros lo
hacen en forma recta y perpendicular al suelo cuando están
bien arraigados; hasta la altura de 4 a ti metros, su configu
ración es casi cilindrica.
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El tronzado consiste en cortar lo s árbo
les telados a ras del suelo, en trozos de dos metros de

longitud cada uno y el Hburreo" en acarrearlo hasta las
canoas o dec-auvilles que suelen armarse en las plantaci,2
nes de importancia para trasladarlos a la costa donde se
apilan debidamente clasificados por tamaño.

Todas las operaciones mencionadas forman
un conjunto que se contrata con personal que se dedida a
esos quehaceres y corrientemente se paga a tanto por me
tro lineal según sean las distancias a recorrer entre la
plantación o decauville, y la costa donde se apilará y
tambien cuando se trate de corte de montes de mayor edad
donde predominen los árboles más guasos, en cuyo caso se
harán precios convencionales.

Clasificación y comercializaci6n.
La generalidad de los planteadores venden

su madera en la condición de "puesto a bordo",vale decir,
cortada y debidamente clasificada de acuerdo con los usos
de plaza.

Esto no impide que se realicen operacio-
nas sobre mQntes en pié, pero, siempre-salvo raras excep
ciones- sobre la base de lo que resulte del corte que en
tal casO podrá ser por cuenta del comprador. Cuando las
ventas se realizan de esta manera los árboles también son
medidos a dos metros de altura, y a los fines de la dedu~

ci6n de la corteza se hacen los cálculos, aumentando i· de

pulgada para ello.
El sistema más corriente de la venta es el

indicado en primer término: apilada la madera en la costa,
se entrega, si fuá vendida con anterioridad a algún indus
trial, 0, se negocia allí mismo, previo examen de la parti
da. Cuando se trata de pequeños productores es general
que la operación se haga con intermediarios. Es corriente
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que sea el propietario de algún barco de transporte quien,
además de hacer el negocio para obtener fletes por el USO

de su embarcaci6n,. se tratará de obtener un beneficio entre
los precios de compra y reventa.

De estas operaciones practicadas con los la,g
cheros no queda constancia alguna; pués, convenido el pre
cio y entregada la mercaderia, el pago es efectuado en e
fectivo.

Determinación de los ingresos y liquidaciones del impuesto:

Como se ha dicho ya, de las operaciones rea
lizadas sobre maderas no queda, por lo regula.r, constancia
escrita cuando se trata de ventas hechas a lancheros inter
mediarias suele ocurrir los mismos con industriales que
no llevan anotaciones y, a veces, hasta con industriales
de importancia~ salvo que las ventas se realicen a pagar
en plazos fijos que deberán, documentarse. La tendencia
de los productores es la de ocultar tales ventas.

En esta situación no quedará otro recurso
que establecer presuntivamente las ventas realizadas. La
tarea es muy difícil de realizar, porque ha transcurrido
mucho tiempo sin efectuar sin control alguno en las islas,
por lo que, será necesario reconstruir el pasado econ6mi
co~ en base a los datos que puedan obtenerse en el presen
te.

Como primera providencia habrá que recu
rrir a la Prfectura General de Puertos en busca de la
Lnfornac í.ón relativa al movimiento de los barcos en las
subprefecturas y conocer, dentro de lo posible, las acti
vidades desplegadas por su propietario en los distintos
viajes efectuados. Es obligaci6n de cada Lanchero llevar'
un diario donde consignarán las actividades desplegadas.
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Ubicadas las lanchas transportadoras, será
materia más simple el llegar hasta los productores para e~

tablecer su situaci6n.

Por resoluci6n de gerencia nO 326, los pro
ductores llevarán el inventario de sus plantaciones con
indicación del año de im~lantaci6n, detalles concernientes
a la misma; distancia y filas de árboles; cantidad de pl~

tas por hectárea y cantidad total, que anualmente irán
trasladando de acuerdo al aumento de edad hasta el momento
del corte cuando desaparecerán de sus existencias y será
el momento de reclamar su deaapar.íc í.én, es decir, que por
comparación, ' entre lo declarado uno y otro año se podrá -ª
nalizar y ver~ficar las declaraciones.

Los rendimientos en ár buLes y en tro-zos,c~~

mo el precio 'de venta se tomarán de acuerdo con los res~

tados que surjan de otras operaciones realizadas en las
inmediaciones" de modo que se calc·ulará la cantidad de á!
boles c-alados, las distintas proporciones de trozos de di

ferantes diámetros obtenidos y los precios corrientemente
pagados en el ario en que se produjo la enajenación.

En los cases de ventas de islas en explota
ci6n donde se vende la tierra con lo plantado y adherido a
ella, no censiderará que existe renta por el mayor valor
obtenido en relación a la compra del terreno o su recepci6n
pero al nuevo propietario se le exigirá un inventario de lo
que reciba en explotación y que permitirá constatar la 'V'ergf

cidad de lo declarado por el vendedor al establecer su si
tuaci6n.

El comprador, a medida que vaya vendiendo
los productos del suelo, deducirá a los efectos da establ~

cer el costo de las plantas del monto, como si los hubiera
realizado, los gastos efectuados para obtenerlas y las amo!
tizaciones que correspondan a los distintos conceptos a p~

I
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tir de la fecha de toma de posesión, pués se sobreentem
derá que el precio de adquisici6n o adjudicaci6n está co~

prendido el valor de las plantaciones y mejoras existen
tes.

Conviene hacer notas que no corresponde
incluir en el preoio de costo de las plantaciones los i~

puestos qua inciden sobre toda la propiedad, los intere
ses hipotecarios o de cualquier otra índole, los arrenda
mientos sobre lotes fiscales que se hacen a efectos de a~

quirir luego las tierras, porque al no incidir ellos di
rectamente sobre el producto a extraer, permitirán la co~

pensaci6n de gastos de un año con otro; gastos que por o
tra parte no son susceptibles de capitalizaci6n.

~n cuanto al valor de los árboles en la é
poca de su corte, se deberá establecer por agTegaci6n de
los gastos realizados para obtener el monte y deberá es
tar constituido por los gastos de implantaci6n y cuidado
hasta el momento de su corte; las guadañadas de los tres
o cuatro primeros años; la limpieza y recorrido de las 
zonas y travesias; la amortizaci6n anual que corresponde
a las mejoras introducidas, la amortizaci6n sobre los i~

plamentos utilizados en la explotaci6n, vías y chassí.e
de zonas decauville, embarcaciones, herramientas, etc.,
y repar~ciones varias, aumentando proporcionalmente a /
los años en que el monte ~ermanece en pié.

No existiendo comprobantes ni anotaciones
dignas de fé, que permitan concretar la posici6n del co~

tribuyente, fuera de los gastos indicados no se acepta-
rán ouros que graviten sobre la explotaci6n, pués al ac-,!:!
mularse al valor de las plantaciones en formación los
gastos realizados, resultaría una doble deducción de los
mi~los; una por el mayor valor adjudicado al monte, y o
tra, por hacer incidir como gastos del año en que se re~

.:ieiet
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Lí zan aquellos suj etos a cap í t al í.zací.ón ,

Se auspicia este sistema porque de otro
modo, aquellos contribuyentes que no gozaren de otras
fuentes de Ingre.so para compensar tales gastos, se ve
rían incapacitados 'para deducir los efectuados y, en el
año que vendieran sus arboledas, apar ec.erIan como obte-
niendo una renta mayor que la real. Esta forma de prac
t.í.car la liquidación, encuadra dentro de las "normas ge
nerales sobre la forma de inspeccionar y asesorar en sus
liquidaciones de impuestos a los réditos"'.

S610 se permitirá la deducción anual de
los iIDlluestos, arrendamientos, etc. Y todo aquello que
no incida directamente sobre el costo de las. pl.antaoí o...
ne s,

Se podrá deducir en el año cuando se oca
sione el alquiler de vías decauví.Ll,e los gastos de cor-tar

tronzar, apilar y embarcar y los fletes, si las ventas se
hicieran sobre la base de puesto en destino.

Cuando por la conformación dada a los mon
tes y obras realizadas los gastos efectuados, aparezcan
abultados o fuera de lo normal, tanto en lo que concier
ne a su contrucci6n o formaci6n, como a su mantenimiento
y cuidado, se deberá estudiar el caso con detenimiento y

llegar hasta la apreciaci6n de visu Ifara establecer su
exactitud. En el informe se dejará constancia de tales
hechos.

En.aquellos casos donde se contabilicen
los gastos realizados y donde no se capitalicen los co~

rrespondientes a las plantaciones y mejoras en la forma
ya expr esada, se procederá a su discriminación, aC'eptan

do siempre que sea posible las cifras reales.



CAPI'I'ULO T~RC~RO

COMENTARIOS Y SUGESTION~S R~LACIONADüS CON

ESTA RA~~ DEL IMPUEStO A LOS REDI~OS.
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a)- ~endencia a la degravaci6n del pequeño arrendador o
propietario. Su culminación al aprobarse el decre
to nU 18.229 que asimila esta renta a la 3a. Categg
ría. Ventajas que de ella derivan. Facilidades o
torgadas por la Direcci6n General del Impuesto a los
Réditos a estos contribuyentes: Exenci6n -anticipose

b)- Problemas de la imposición. Deficiencia general de
los sistemas de contralor seguidos par los contribu
yentes. La ley de Réditos como agente de ilustraci6n
al respecto.

La carencia en el aspecto técnico-contable de perso-
nal competente. La naturaleza del medio ambi ente en
que se obtiene esta renta.

c)- Métodos de fiscalizaci6n. Procedimientos seguidos pa
ra su adopci6n. Vebtajas en algunos aspectos. ~us in
conveniente s ,

m la Repúhlíca Argentina existe lID ele
vado número de habitantes del eampo que nada o muy poco
poseen. Frente a este pueblo de escasos recursos, exís

r.'. ten quienes poseen extraordinarias fortunas. ~xtensas

i l superficies de campo , regiones o zonas psr tenecen al pa·
trimonio de unas pocas personas que suelen constituir u·
na sola familia. De esta manera surge la evidencia de
que a muchos les falta 10 que unos pocos tienen. Fortu
na que son~ por lo general, bienes de h~rencia y no fru
to del trabajo o de la iniciativa de sus dueños. Ml pr2
blema del latifundio, que muchos legisladores de diver
sos sectores ideo16gicos han querido resolver, se halla
todavia en pié. Debemos abonar que su soluci6n no es
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muy sencilla y que~ además, vinculado a él se halla la e~

casa poblaci6n del pals. ~sta masa del pueblo compuesta
por arrendatarios y pequeños propietarios, que~s6lo cuen
tan con su trabajo personal y con la buena o mala fortuna.
Buena o mala suerte que puede traducirse en una lluvia a
tiempo o en una helada inoportuna.

Uno de los medios establece -tal v~z

el único- que puede contribuir a elevar a esta clase sO
cial sea el Lmpue sto , Por medio de la eliminaci6n del
pago de impuestos se puede contribuir a favorecer a gran

número de personas, sit.> bienf4 o de escasos recursos. Ásí
nació el decreto nO 18.229. Este decreto, como ya se ha
comentado, persigue tres ~inalidades fundamentales: la
desgravaci6n del pequeño arrendador o propietario; com
pensaci6n de quebrantos al asimilar a la tercera catego
ria a los ,contribuyentes de las explotaciones agropecua
rias; y la exenci6n de pagos de anticipos semestrales.
L~ justicia de estas dí sposí.cj ones i.,~~~.~·~-::'- -Ós es
evidente. ~ g~biernot desde el punto de vista imposi
tivo, procura no ser gravoso con quienes menos tienen.

No son pocos los problemas que se plan
tean en la aplicaci6n de la ley impositiva. Además no
son de fácil soluci6n. No se comete una exageraci6n al

afirmar que cada contribuyente constituye un problema
distintos. Problema que se ve agravado , en algunos ca
sos, por la ignorancia o negligencia del contribuyente
que carece de todos los elementos probatorios de su est.§1d
do económico. Bn otros casos, se tropieza con la inescr~

pulosidad del contribuyente que falsea los datos para di~

minuir su aporte a la ley. El Poder Ejecutivo con el o~

jeto de simplificar- la aplicación de la ley, ha buscado

';,;
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sus errores o complejidades y los ha subsanado sobre la
base de la experiencia recogida en los anos que lleva de
vigencia. La ley, como todas las leyes, no es 'perfecta,
sino perfectible. Por eso ha sufrido desde su sanci6n,
hasta la fecha, gran número de podas e injertos que la
realidad han sido necesarios. El Foder ~jecutivo no ha
improvisado en la materia. Ha actuado, por el contrario,
luego de haber consultado a las principales entidades re
presentativas del conglomerado social que hane frente al
tributo, como así también a las personas-entidades y téc
nicos financieros. De este modo las fallas advertidas
fueron eliminadas.

Se ha tratado de que la nueva legisla-
ci6n contenga di sposí c í ones clarar y e one:retas y de que
las obligaciones que ellas imponen se ctmplan también en
la forma más sencilla posible. Con. respecto a lo manife.§.
t ado en este párrafo, creemos conveniente hacer una acla
ración. Se afirma, por lo general, que los requisitos y

formalidades relacionados con este gravamen son cOffiplicª
dos y difíciles. No se desconoce la parte de fundamento
de tales manifestaciones, pero al propio tiempo conviene
aclarar que un impuesto- de esta naturaleza, que abarca
los numerosos y complejos aspectos de las distintas act!
vidades de la época~ no puede quedar reducido en su apl~

nación a admitir declaraciones simples y escuetas o a
que el contribuyente no discrimine ni lndividualice las
modalidades de la acción productora de su renta. Por o
tra parte, y esto debe señalarse en especial a quienes
sostienen aquel criterio, esas exigencias, además de fa
vorecer la mejor percepci6n del gravamen evitando omisi.2.
nes involuntarias u ocul tao ione s malicio sas y fraudal en
tas, representan también un beneficio directo para el cog
tribuyente porque le permiten establee.er los distintos

conceptos sus réditos, sujetos a mayor o menor tasa, al
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mismo tiempo, le facilitan los medios para sejialar las de
ducciones o acreditaciones a que tiene derecho en sus pagos.

Son conocidas las dificultades a que ha
dado lugar la aplicación de la l~y N° 11.682 - 1939, porque
en diversas oportunidades el P.E., se ha visto precisado a
solicitar algunas reformas parciales e indispensables a
los fines de su aplicación, y perfeccionamiento. Las Hono
rables Cámaras, por propia iniciativa, han sancionado tam
bien algunas modificaciones y han estudiado varios proyec
tos que tendlan a corregir las deficiencias más notables.

El E.E. en alguna oport cní dad se ha opuesto
a ciertas reformas, no porque no las considerara justas y
razonables, sino por entender que la ley del impuesto a
los réditos es un todo orgánico que no puede modificarse
parcialmente, sin ocasionar una al teracíán o resentir el
esp1ritu del conjunto.

Pero ha manifestado oportunamerrto a la C•. D.,
que esas iniciativas satán consideradas en un proyecto de
reforma general de la ley que son objeto da un estudio de
tenido por parte de las oficinas técnicas.

Dentro de las aclaraciones formuladas y que
después fueron concretadas en el decreto-ley N°18.229,sin
apartarse de los principios básicos de la ley N°ll.682 (t.
al 1939), y que sirven como agente de ilustración a los
contribuyentes a que nos referimos en nuestro tema y taro
bien a los de las otras categorlas, podemos citar:

a)' - Materia sujeta a impuesto:

Se determina claramente lo que debe enten
derse por rédito o materia sujeta a iill@uesto, a fin de
evitar las discusiones que se suscitan entre sí ciertos

=-
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benericios constituyen o no una ganancia sujeta al tri
buto.

La determinaci6n de la renta sujeta a
las leyes de impuesto a los réditos, no se ajusta, como
es sabido, al concepto estrictamente económico de renta,

porque las necesidades. fiscales obligan, según lo demues
tra la experiencia de todos los países que aplican el im

puesto, a apartarse de este concepto para fijar uno tipi
camente fiscal, que evite complicaciones administrativas
y aleje las posibilidades qe evasión.

Así, se consideran sujetas al gravamen
ciertas ganancias originadas por la enajenac í én de bie

nes que propiamente podria no constituir renta.

Esta solución se impone por la estrecha
vinculación que generalmente guardan las operaciones de
adquisición o enaj snac ron de esos bienes con el giro ge

neral del comercio a que están afectados o por la natura
leza y destino de las n~mas, o por su forma de enajena
ción, que presupone la existencia, aún accidental, de u
na organización semejante a las comerciales en estos ca
sos resulta justo autorizar la deducci6n de los quebran
tos sufridos y gravar las ganancias obtenidas. Además,
~o puede admitirse que sociedades que forman una unidad
económica realicen entre sí enajenacion~s a precios abul
tados para pretender que la adquirente haga amortízacb
ne s mayores de las que corresponden al valor real de los
bienes enajenados. Aunque este procedimiento no es admi
sible en el estado actual de nuestra legislación, las
normas sancionadas impiden que sea intentado.

Se intercalan normas precisas tendientes
a fijar el alcance de lo que se entiende por rédito neto,

en forma tal que no puedan hacerse jugar contra la renta

sujeta al impuesto,gastos que no se vinculan con ella.
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b) - Fuente: Se mantiene, en materia de fuente, el princi
pio fundamental de la leY' en vigor que consiste en gravar
todos los réditos de fuente argentina, o sean los que se
originan en el pais, con prescindencia de la nacionalidad
o domicilio de sus beneficiarios, pero a ese concepto ge
neral se agregan normas concretas que permiten establecer
cuales son esos réditos emanados del país, en los casos
en que las operaciones que los originan se vinculen al
propio tiempo con paises extranjeros.

All! donde ha sido posible seguir un
criterio técnico para la determinación, más o menos exac
ta del rddito de fuente argentina, se han ajustado las
disposiciones legales a esas técnica. Pero existen casos
en que, por tener su origen las operaciones en países ex
tranjeros y por existir allí todos los elementos y anota
ciones de tales operaciones, no ha quedado otro recurso
que establecer presunciones que fijen imperativamente la
existencia de un por ciento de rédito de fuente argentina,
para lo cual se ha seguido el criterio que, conforme a la
experiencia, han adoptado otros paises.

Las dificultades que siempre se crean

al poner en vigencia una ley son muchas. ~stas dificul
tades, que obedecen a distintas y, a veces, myy comple
jas causas, no faltaron en la oportunidad de poner en
práctica la ley que comentamos. Superados los escollos
que toda iniciación trae aparejados quedaron en pié va
riados problemas que el tiempo ya aatemperando paQlatina
mente. Entre las dificultades se han de anotar, enpri
mer término, aquellas que derivan del medio ronbiente.
Para ser más precisos diremos del factor humano. La ley
de impuesto a los réditos ha debido tropezar con la igno

rancia de un porcentaje elevado de contribuyentes. Esta-
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ria demás advertir Que la solvencia económiéa no es si
n6nima de cultura o educación. Por otra parte, es jus
to reconocer Que no toda la culpa ha de adjudicarse al
contribuyente. En algunos casos los problemas los plan
tea la Dirección recaudadora por falta de idoneidad del
personal Que carece de experiencia, por tratarse de una
.ley nueva, o por fal ta de precedentes de los complejos
casos planteados. Sintetizando podemos decir que las
dificultades pueden concretarse de la siguiente manera:
las que derivan del contribuyente; las que provienen del
Gobierno, representado por las discintas oficinas recau
dadoras; y las inherentes a la falta de idoneidad o insu-
Ificiente información de los técnicos, por la escasa o nu
la legislaci6n al respecto áxistente en nuestro pals.

Merece, por la causa citáda en. último
término, dejarse una constancia especial sobre la fun
ción altamente beneficiosas que desarrolla la Facultad
de Eiencias Econ6micas al dotar a gran número de jóve
nes de V8StoS y profundos conocimientos que los capaci
tan para actuar con eficiencia. Es digna de reconocimien
to la actuación de los egresados de la Facultad de Cien
cias lflcon6micas en las distintas reparticiones oficiales'
ví ncul.adas a los problemas económicos del pafs , y entre
ellas en la Dirección del Impuesto a los Rdditos-Ley Di
visión General Impositiva. Dentro del vasto engranaje
de la Direcci6n Impositiva, deben considerarse las ofi
cinas fiscalizadoras como elementos de ponderable acción
simplificadora de los problemas relacionados con el ir~

puesto a los réditos. Estas oficinas citan a los contri
buyentes para asesorarlos. De esta manera el contribu
yente sabe cual es el procedimiento más práctico de lle
var su estado económico; cuales son los comprobantes ú-

.s: : ':'1
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tiles; de que modo debe deducir su rédi t o, etc ~ As! se

facili ta grandemente la tarea de aplicar la ley. El pro
gresivo y adecuado conocimiento que de la ley va teniendo
el contribuyente canalizan, dia a dla, las dificultades
que de su aplicaci6n surgieron en el primer tiempo.

Hemos visto las ventajas de las ofi
cinas fiscalizadoras. Para ser ecuánimes apuntaremos las
desventajas que a nuestro juicio se le pueden imputar. ~1

algunos casoa, por cierto no muy numerosos, pueden desli
zarse pequeñas o grandes contribuciones que escapan al con
trol un tanto objetivo o global del empleado fiscalizador.
Estas sumas que no ingresan al patrimonio de la Nación por
causas ~jenas al contribuyente, entendemos que quedan com
pensadas con holgura, si se considera que gracias a la ofi-.
cina fiscalizadora el número de personas asesoradas es muy
grande.

Bu los últimos tiempos la Direcci6n Im
positiva ha dispuesto que un cuerpo de inspectores perfec
tamente capacitados visiten al contribuyente. Con este sis-
tema el inspector puede verificar de visu la declaración
del contribuyente, sobre todo en los establecimientos in
dustriales grandes, fábricas, etc. No cuesta mucho imagi
nar que la Dirección Impositiva no puede disponer de tan
tos inspectores como seW1 necesarios para visitar a todos
los contribuyentes. El procedimiento se utiliza especial
mente en los casos en los cuales la suma a recaudar es con
sideraple, o en aquellos otros en los que se sospechen ma-
niobras tendientes a ocultar el verdadero estado financie
ro del contribuyente.

- 000 -
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cación en la República Argentina.
Año 1920.

Diario de Sesiones de la Cámara de Diputados.
Diario. de Sesiones de la Cámara de Senadores.
Gaceta del Foro - Revista de Jurisprudencia.
JOAQUIN V.GONZALEZ - Manual de la Constituci6n Argentina.
JUAN Á.GONZALEZ CALDERON - Derecho Constitucional Argenti-

no - año 1920.
La ley - Revista de Jurisprudencia.
AGUS~IN DE VEDIA - Constitución Argentina - año 1907.
~~BIANO DE VEDIA y MITRE - El régimen Tributario de la Ar-

gentina - año 1926.-
OSeAR D.VICCHI - Impuesto a los Réditos - año 1944.
STOURÑ~ REN~ - Systeme Géneral d'impost - año 1912.
Ministerio de Hacienda de la Naci6n - Proyectos financieros

y econ6micos de la Nación - años:
1941 - 1942.

El Impuesto a los Réditos - Ciclo de Conferencias.
PEDRO D.FOURCADE - Impuesto a los Réditos.

....
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INDIOE

CAPI~ULO PRIMERO - GENERALIDADES
Concepto de la renta del suelo - Antecedentes argentinos.
Fundamentos del Impuesto.

CAPITULO SEGUNDO - Ley N° 11.b82.

R~NrA DE PRIMERA CATEGORIA - Inmuebles rurales.

1 - Propietarios que arriendan sus campos.

a) - Forma de determinar el rédito bruto: Arrendamientos
en dinero efectivo. Arrendamiento en especie. In
versiones a cargo del arrendatario que aumentan el
rédito. Gravámenes que al arrendatario toma a su
cargo. Renta devengada.

b) - R~dito neto: Deducciones del rédito bruto: Impues
to y tasas. Gastos de conserVación. Amortizaci6n
de mejoras. Amortización de inmuebles. Intereses
devengados, por deudas hipotecarias.

c) - Reformas introducidas por el decreto N° 18.229 Y su
reglamento.

e) - Ausentismo.

11 - PROPIETARIOS QUE EXPLOTAN SUS CAMPOS DIR)j;CTAL1ENTE.

a) Forma de determinar el r6dito bruto: Casos en que
se llevan anotaciones. Sin anotaciones. Estima
ción de oficio. Deducciones generales del rédito
bruto: Impuestos y tasas. Gastos de conservaci6n.
Amortización de inmuebles y mejoras. Intereses
hipotecarios o prendarios, devengados.

,. "
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b) - Forma de determinar el resultado impositivo se
gún los distintos tipos de explotaci6n: Agricola.
Ganadera. Forestales. Frutales.

Agrícola:
Fecha del cierre del año fiscal. Valuaci6n de

existencias. Inversiones: Molinos. Alambrados. Maquina
rias agrico1as. Utiles de labranza. Coeficientes y for
mas de amortizar.

Ganadera:
~ipos de explotación: Criadores e Invernadores.

Derivados: Granja. Lechería. Inventarios de hacienda.
Tipos de valuación. Costo estimativo. Reproductores:
amortizaci6n. Vacas vientre. Lanares. :ti;quinos • .Porcinos.

Subproductos: lanas, cueros. etc.
Parici6n: Indices, comparaci6n, capacidad de

los campos. Relaci6n de hectáreas y cabezas.
Inventarios: Valuación por categorias. Cambios

de cat sgor Ia,

Coeficientes: Coeficientes de relaci6n de pre
cios. Gastos que se relacionan co~ la explotación. In
versiones que se relacionan con la explotaci6n. Coefici~1

tes que se relacionan con la explotación.

~xplotaciones forestales y frutales:

Parte que se considera Lnver aí én, Su amortiza
ci6n. Entradas. Gastos.

Asimilación de la renta del suelo a la tercera
categoría. Decreto No. 18.229.

-_....---.-----

----------- ....:......-_----.:-.---......i


	1501-0476_GuillenJL
	1501-0476_GuillenJL_0001
	1501-0476_GuillenJL_0002
	1501-0476_GuillenJL_0003
	1501-0476_GuillenJL_0004
	1501-0476_GuillenJL_0005
	1501-0476_GuillenJL_0006
	1501-0476_GuillenJL_0007
	1501-0476_GuillenJL_0008
	1501-0476_GuillenJL_0009
	1501-0476_GuillenJL_0010
	1501-0476_GuillenJL_0011
	1501-0476_GuillenJL_0012
	1501-0476_GuillenJL_0013
	1501-0476_GuillenJL_0014
	1501-0476_GuillenJL_0015
	1501-0476_GuillenJL_0016
	1501-0476_GuillenJL_0017
	1501-0476_GuillenJL_0018
	1501-0476_GuillenJL_0019
	1501-0476_GuillenJL_0020
	1501-0476_GuillenJL_0021
	1501-0476_GuillenJL_0022
	1501-0476_GuillenJL_0023
	1501-0476_GuillenJL_0024
	1501-0476_GuillenJL_0025
	1501-0476_GuillenJL_0026
	1501-0476_GuillenJL_0027
	1501-0476_GuillenJL_0028
	1501-0476_GuillenJL_0029
	1501-0476_GuillenJL_0030
	1501-0476_GuillenJL_0031
	1501-0476_GuillenJL_0032
	1501-0476_GuillenJL_0033
	1501-0476_GuillenJL_0034
	1501-0476_GuillenJL_0035
	1501-0476_GuillenJL_0036
	1501-0476_GuillenJL_0037
	1501-0476_GuillenJL_0038
	1501-0476_GuillenJL_0039
	1501-0476_GuillenJL_0040
	1501-0476_GuillenJL_0041
	1501-0476_GuillenJL_0042
	1501-0476_GuillenJL_0043
	1501-0476_GuillenJL_0044
	1501-0476_GuillenJL_0045
	1501-0476_GuillenJL_0046
	1501-0476_GuillenJL_0047
	1501-0476_GuillenJL_0048
	1501-0476_GuillenJL_0049
	1501-0476_GuillenJL_0050
	1501-0476_GuillenJL_0051
	1501-0476_GuillenJL_0052
	1501-0476_GuillenJL_0053
	1501-0476_GuillenJL_0054
	1501-0476_GuillenJL_0055
	1501-0476_GuillenJL_0056
	1501-0476_GuillenJL_0057
	1501-0476_GuillenJL_0058
	1501-0476_GuillenJL_0059
	1501-0476_GuillenJL_0060
	1501-0476_GuillenJL_0061
	1501-0476_GuillenJL_0062
	1501-0476_GuillenJL_0063
	1501-0476_GuillenJL_0064
	1501-0476_GuillenJL_0065
	1501-0476_GuillenJL_0066
	1501-0476_GuillenJL_0067
	1501-0476_GuillenJL_0068
	1501-0476_GuillenJL_0069
	1501-0476_GuillenJL_0070
	1501-0476_GuillenJL_0071
	1501-0476_GuillenJL_0072
	1501-0476_GuillenJL_0073
	1501-0476_GuillenJL_0074
	1501-0476_GuillenJL_0075
	1501-0476_GuillenJL_0076
	1501-0476_GuillenJL_0077
	1501-0476_GuillenJL_0078
	1501-0476_GuillenJL_0079
	1501-0476_GuillenJL_0080
	1501-0476_GuillenJL_0081
	1501-0476_GuillenJL_0082
	1501-0476_GuillenJL_0083
	1501-0476_GuillenJL_0084
	1501-0476_GuillenJL_0085
	1501-0476_GuillenJL_0086
	1501-0476_GuillenJL_0087
	1501-0476_GuillenJL_0088
	1501-0476_GuillenJL_0089
	1501-0476_GuillenJL_0090
	1501-0476_GuillenJL_0091
	1501-0476_GuillenJL_0092
	1501-0476_GuillenJL_0093
	1501-0476_GuillenJL_0094
	1501-0476_GuillenJL_0095
	1501-0476_GuillenJL_0096
	1501-0476_GuillenJL_0097
	1501-0476_GuillenJL_0098
	1501-0476_GuillenJL_0099
	1501-0476_GuillenJL_0100
	1501-0476_GuillenJL_0101
	1501-0476_GuillenJL_0102
	1501-0476_GuillenJL_0103
	1501-0476_GuillenJL_0104
	1501-0476_GuillenJL_0105
	1501-0476_GuillenJL_0106
	1501-0476_GuillenJL_0107
	1501-0476_GuillenJL_0108
	1501-0476_GuillenJL_0109
	1501-0476_GuillenJL_0110
	1501-0476_GuillenJL_0111
	1501-0476_GuillenJL_0112
	1501-0476_GuillenJL_0113
	1501-0476_GuillenJL_0114
	1501-0476_GuillenJL_0115
	1501-0476_GuillenJL_0116
	1501-0476_GuillenJL_0117
	1501-0476_GuillenJL_0118
	1501-0476_GuillenJL_0119
	1501-0476_GuillenJL_0120
	1501-0476_GuillenJL_0121
	1501-0476_GuillenJL_0122
	1501-0476_GuillenJL_0123
	1501-0476_GuillenJL_0124
	1501-0476_GuillenJL_0125
	1501-0476_GuillenJL_0126
	1501-0476_GuillenJL_0127
	1501-0476_GuillenJL_0128
	1501-0476_GuillenJL_0129
	1501-0476_GuillenJL_0130
	1501-0476_GuillenJL_0131
	1501-0476_GuillenJL_0132
	1501-0476_GuillenJL_0133
	1501-0476_GuillenJL_0134
	1501-0476_GuillenJL_0135
	1501-0476_GuillenJL_0136
	1501-0476_GuillenJL_0137
	1501-0476_GuillenJL_0138
	1501-0476_GuillenJL_0139

